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A YU N TA M IEN TO

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 13 DE MAYO DE 1932,— fi’A'ícflcfO,—E’ residencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.— Asistieron los Concejales 
Sres, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Baceta, Cámara, 
Cantos, Carrillo, Coca, Cort, Fernández Quer, Galarza, Gar­
cía Moro, García Santos, Gómez, Hendie, Layús, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muifio, Pelegrín, Rato, Re­
dondo, Regtílez, Rodríguez González, Saborit, Sal a zar Alon­
so, Suárez de TangíI, Talaiiq'ier y Zimzunegui.

Se abrió la sesión a las once y diez ininntos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; I." Consignar en arta el senlimiento de la 
Corporación por el alentado del que residió victima el Presi­
dente de la República francesa, M. l’aul Doiinier, y por el fa- 
tlecimiento de M. Albert Thomas y D. Félix Boix, y que se 
dirijan las oportunas coiminicuciones oficiales al Gobierno fran­
cés y a lus familias de los finados.

O R D E N  D E L  D (A

Asuntos a! despaclio  de o fic io

SOB1ÍE LA MtiSA

2 .“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, en la que propone, de coiiforittidud 
con lo iiifonuado por la Intervención Mniiicipat, (|ue, con cargo 
al crédito de 109.000 pesetas figurado en l*I capítulo X, artlai- 
lo 6.", concepto 342 del vigistjte presupuesto, se apruebe un 
gasto de ,'5,000 pesetas a.fity^^restablecer la adjudicación de
premios de 1,000 pesetaii^ljEti^ouceder tilalos gratuitos a los
alumnos pobres, tiijos de Madrid, que hayan terminado la ca­
rrera de las Fácillladés'de Medicina, Derecho, Farmacin, Cien­
cias y Filosofíf^ji,Létras, mediante votación de los aimnnos de 
último curso de dichas carreras, y en la misma forma que ha 
venido practicándose en años precedentes, bien entendido que 
el correspondiente a la Facultad de Filosofía y Letras deberá 
distribuirse por turno entre las tres ramas en que se divide 
dicha Facultad,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar la precedente moción, modificada por la Presidencia 
en el sentido de que la concesión de dichos premios se haga a 
propuesta del claustro de las respectivas Facultades, ante los 
que presentarán sus instancias quienes aspiren a dichos pre­
mios.

3 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, por la que somete al Ayuntamiento el proyecto 
y presupuesto, que se unen a la misma, formulados por la Di­
rección técnica correspondiente, para la reforma y ampliación 
del Puente de las Ventas, en la carretera de Aragón, cuyas 
obras constituyen una necesidad inaplazable para el movimien­
to urbano de aquella importante barriada e imprescindible para 
la más fácil comiiiiicadóii con la carretera ¡ndicada.

Votaron en contra los Sres. Cort y Rodríguez,

D E N U E V O  D E S P A C H O

4 .“ y 5 ,“ Quedar enterado de dos órdenes del Ministerio 
de Instrucción lYiblica, fecba 27 del pasado mes de abril, por 
las que resuelve se adjudiquen definitivamente las subastas ce-

d
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lebradas el día 12 del mismo mes para la ejecución de obras 
con destitio a Escuelas graduadas en Madrid (solares situados 
en la calle del Mar(|iiés de Eeis y en la Avenida Principal de 
la Ciudad jardín y calle de Larrainzai) a los mejores postores, 
ConslruccioTies Coíomina G, Serrano (S* A.) y D. Carlo& 
Corsíni Murquiíia, en las cantidades líqiiidíis cte í .099,015,OJ 
V 7'25 284,50 pesetas, respectivamente, una vez deducidas de 
las 1 .,584.149,89 y de las 91,5,878,89 pesetas que importan los 
presupuestos une bao servido de base para las expresadas su­
bastas, las 28.5,l.M 87 y las 190,594,39 pesetas a que ascien­
den las bajas del 20,l>0 y del 20,81 por lÜÜ lieclias en sus pro­
posiciones, , A, it- rj

0 .“ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre-
aideiicía de Praga invitando a una Comisión del Aynntatriiento 
de Madrid a la IX Pie.sta federal de ¡os Sokols, que se celebra­
rá en didia ciudad del 2 al R de julio próximo.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aceptar la invitación y facultar a la Alcaldía para de.signar los 
seilores que han de formar la Comisión que lleve la representa­
ción oficial, y para disponer los ga.stos necesarios, (]ue serán 
sHÍisfedios con cargo al capítulo XVll, Imprevistos, del presu­
puesto en curso.

7 . " Se dió dienta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 29 del pasado mes de nbril, en el que propone, de 
coiifonnidud con la propiie.sta de 25 del mismo mes de la Co­
misión de Clobernacióii, se conceda a la Sociedad Hípica Es­
pañola lina copa como premio de la Corporación nmnicipal 
para d  concurso hípico que ba de celebrarse en el Hipódromo 
de la Castellana el próximo mes de junio.

Y el exceleiitisimo Ayuiitaniiento acordó aprobar el prece­
dente decreto de la Alcaldía Presidencia, y iiueel gasto de que 
se trata sea cargo al capitulo XVli, imprevistos, del presu­
puesto en curso. . r ,

8 . " Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, techa
ti del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor jefe administrativo de la liistitiición Municipal de 
Pueriniltura,’ lo inforimido por el Negociado y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
obreros de dicho ramo D. josé Moraleda Carrasco, Di Cipria­
no Salvador Meiiéndez, 1). Inicio Marcos Herntmdez, D. Ma­
rimio Navarro Moiitaiio, D. Fianci.sco Ferntindez Holailos y 
duna Francisca Eopez González, de un cimtrienio venado en 
la cuanlia de 9,59 pesetas, y a partir del (i, 11, 13 y 19 de mar­
zo próximo pasado los cuatro primeros y del 4 y 5 de abril pa­
sado los dos iiltimos. . f ,

9 . " Aprobar nii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
4 del conieiite, en el (|iie propone, conforme con lo interesado 
por el seiiur Director de Cementerios, lo informado por el Ne­
gociado y lo dispuesto eii la reorganizadón de servicios, el 
recoiiociiiiitíiilo y nboiio i\\ openirio D, líunión López Filió de 
un cuali ieiiio vencido en la cnaiitia de ima peseta y a partir 
del 21 de abril iiltimo. ,

19 Adjudicar en definitiva a favor de D, Cipriano líiibio 
Mingo, con la baja del 28 ,82 por 199 en los precios tipos el 
reimile de la subasta de coiistrucción de sepulturas en la Ne­
crópolis del Este, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 2 del corriente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO lilíE LA MESA

C o m i s i ó n  1 . “ H a c i e n d a
11, Detenniuar, en vista de lo actuado en el expediente 

y de coníomiidad con el informe de la Intervención, que figura 
en el mismo, que, con cargo al remanente acusado por la liqui­
dación del presupuesto de 1931, se habilite iiu crédito de 12.000 
pesetas dentro del capitulo VI, artículo 1.“, creando un nuevo 
concepto, el 182 bis, que diga; «Para pago de los premios y 
accésit que se concedan a los anteproyectos de! monitmento a 
Pablo Iglesias^; debiendo someterse la citada habilitación de cré­
dito a la tramitación que determinan Ins disposiciones vigentes.

12, Aprobar íntegminente las cuotas por contribuciones 
especiales eii virtud de las obras de renovación de píivimento 
y aceras en la calle de Luisa Fernanda, asignadas a los contri­
buyentes en la relación que contiene el informe de la interven­
ción de 19 del pasudo mes de abril, que figura en el expedien­
te, y qnc las referidas cuotas sean exigibles a los interesados

en dos plazos, con intervalo de tres meses, a razón del 50 
por 1(X) cada imo, previo el trámite de publicidad det acuerdo 
que la ley exige. ,

13. Aprobar íntegramente las cuotas por contribuciones
especiales en virtud de ias obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle de Apodaca, asignadas a los contribuyen- 
íes en la relación que contiene el informe de la Intervención 
de 11 del pasado mes de abril, que figura en el expediente, 
y que las referidas cuotas sean exigibles a los interesados dé 
mía sola vez, previo el trámite de publicidad del acuerdo que 
la ley exige. ■

14. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
be, como consecuencia de un nuevo estudio del asunto, el pro­
yecto, que figura unido al expediente, de reglamento del per­
sonal de arbitrios sobre especies de consumo, con el adita­
mento del artículo adicional siguiente:

«Todos los preceptos contenidos en este reglamento refe­
rentes a recaudación quedan en suspenso iiiientras el Ayun­
tamiento no adopte acuerdo respecto de la municipalización 
dé los servicios recaudatorios en estos tributos.»

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por los Sres. Muiño, Henche, Alvarez He­
rrero, Gómez y Fernández Quer, en la que proponen que, sin 
perjuicio de lo que pueda establecer el reglamento de Emplea­
dos que está en estudio, todo el personal comprendido en el 
de que se trata no percibirá el jornal o la parte de haber que 
corresponda cuando falte al servicio que tenga asignado, no 
siendo el motivo de la falta enfermedad justificada con certifi­
cado médico, día señalado para disfrutar el descanso semanal 
o permiso concedido con anterioridad por el Concejal Dele­
gado del Servicio.

Igualmente se dió cuenta de otra enmienda al mismo asun­
to, fecha 6 del corriente, suscrita por el Sr. Barrena, en la que 
propone las siguientes modificaciones a los artículos que se 
indican del reglamento del personal de arbitrios sobre espe­
cies de consumo;

Articulo t."  Se suprimirá la sección señalada en quinto 
lugar, referente a «Habilitados para Recaudadores», que carece 
de razón de existencia mientras no se iiuuiidpalice el servicio.

Art, 4." Se suprimirá por la misma razón.
Al t. 5." Se numerará como 4.'’, y su primer párrafo dirá: 

«El ingreso en la sección de Romaiieros-aforadores se hará de 
modo restringido por concurso-oposicióii entre el persona! del 
Cuerpo que lleve como mínimo cuatro años en el mismo.»

Art. Í3." Se numerará como 5 .“, y su primer pánaío dirá' 
«En la sección de Escribientes-interventores se ingresará por 
el mismo procedimiento señalado en el articulo anterior para 
los Romaneros-aforadores.»

En el principio del segundo párrafo se suprimirán las pala­
bras de «esta oposición».

Art, 7 .“ Se numerará como 6.", y dirá: «En las convoca­
torias a que se refieren los artículos anteriores se señalará por 
el Tribunal el iiiíiiimo de puntos necesarios para obtener plaza, 
y si alguna quedare, vacante, se proveerá inmediatamente por 
el sistema de oposición libre.»

Art, 8." Se numerará como 7 ° .
Alt. 9 .“ Se numerará como S.", y su primer párrafo dirá: 

«Los Jefes de inspecciones subalternas se nombrarán por el 
Ayuntamiento, previo concurso-oposición entre el personal del 
Cuerpo que lo solicite y que lleve, como miiiimo, diez años de 
servicios en el mismo.»

Los restantes artículos se modificarán sólo a los efectos de 
numerarlos debidamente, y en el artículo 18 (ahora 17) se acla­
rará el primer concepto diciendo asi: «Cometerán faltas menos 
graves los que se nieguen, sin fundamento, a prestar iin servi­
cio especial, pero urgente, cuya omisión redunde en perjuicio 
de la Corporación.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, y aceptadas 
por el Presidente de !a Comisión las dos precedentes enmien­
das, quedó con ellas-aprobado el dictamen.

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuei'dos que a coiitinuacióii se expresan, teiiieudo en cuen­
ta que por la Intervención Municipal se señalan las normas que 
a su juicio estima necesarias para incrementar ei arbitrio 
quilinato, cuyos ingresos lian experimentado uiia baja no solo 
por las resoluciones dictadas por los Tribunales económicos y 
contenciosos por la interpretación que hacen de los preceptos 
de la ley reguladora de dicha exacción, sino por reciente dis-
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posición de Gobierno, lo que exige ima depuración de su ma­
trícula en forma que alcance su máxima efectividad:

Primero. La Administración de lientas y Exacciones mti- 
nidpales, con los funcionarios que integran la oficina del arbi­
trio de inquilinato, más los que crea necesario hasta el minierò 
de treinta, ordenará ima labor de investigación en la matricula 
de dicho arbi ti lo, tomando, si es preciso, los datos necesarios 
de los mismos locales a él sujetos del Catastro urbano o de 
los facilitados por los contribuyentes; cuyos trabajos realizarán 
fuera de las horas de oficina, o sea de tres a seis de la tarde, 
■quedando autorizados para retrasar en mía hora su entrada de 
tarde.

Segundo. Las altas que se produzcan por virtud de esta, 
acción investigadora surtirán efecto por iodo e! trimestre en el' 
que se haya descubierto ¡a ocultación, siempre que el contrato 
tuviere fecha anterior a! mismo, y desde la fecha del contrato 
en otro caso.

Tercero. Como remuneración por los trabajos extraordi- 
iianos que verifiquen los funcionarios encargados de esta in­
vestigación percibirán el 50 por 100 de lo que importen los 
primeros recibos que se expidan poi su gestión, o sea el dei 
primer recibo que produzca el alta, bien sea por el trimestre 
completo o fracción del misino.

Cuarto. Diariamente se entregará al sefior Administra­
dor de Rentas relación en que consten transcritas las altas qtie 
se han producidó en la matrícula, con la correspondiente liqui­
dación, efectuándose los cargos de estos primeros recibos 
semaiialmeiite en relacioiits por separado, de lasque se dará 
copia al Admiiiislrador; debiendo los Recaudadores liquidar 
estos cargos también en relación y por separado, ingresando 
en depósito el 50 por !0Ü de lo recaudado, que distribuirá tri­

. iiiústralnieníe en partes iguales el Comité de la Caja de la 
liispección de Rentas^ constituida como actualmente, a excep- 
dón del Jefe de la Inspección, a quien sustituirá a estos efec­
tos el Jefe de los arbitrios periódicos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y formula­
das por el Sr, Madariaga enmiendas verbales en el sentido de 
que los trabajos se realicen fuera de las horas de oficina y 
debiendo desaparecer, por tanto, el horario fijado en la pro­
puesta, y que el personal no percibirá el 50 por 100 que en 
la misina se señala sino en los casos en que las cuotas estén 
consolidadas, debiendo sufrir el quebranto de cualquier devo- 
Iiicióji cuando ésta sea indispensable, fuá aprobado el dicta­
men con las precedentes enmiendas.

A petición del Sr. García Moro se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la desestimación de la 
instancia formulada pormi Médico sLipernnmerario déla Bene­
ficencia Municipal en solicitud de que se restablezca en el pre- 

_ supuesto en curso la gratificación que ha venido disfrutando.

Comisión 2."—Fomento

Itì. Solicitar del exceleiitísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, de conformidad en un todo con ia propuesta del Jefe 
de la Sección de '29 del pasado mes de abril, se inhiba dei 
conocimiento y íramiíadón de la solicitud presentada por la 
Compañía del Metropolitano para que se le conceda la línea 
de ferrocarril eléctrico subterráneo en esta capital desde la 

. Puerta del Sol a Embajadores, y en e! caso de no ser estimada 
esta deimmda se estudie la conveniencia de entablar la corres­
pondiente acción de compeiencia, si ésta, procediera.

17. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 del 
pasado mes de abril, con motivo de informe del Negociado de 
Reformas Sociales de 8 del mismo mes, emitido en el expe­
diente incoado a virtud de instancia foniinlada por el Presi­
dente de la Mutualidad Obrera soUcitaiido le sea hecha efec­
tiva la subvención de 3Ü.CKX) pesetas que para la misma figura 
consignada en el capítulo IX, artículo 3 .“, concepto 282 del 
presupuesto vigente, y en cuyo dictamen se propone, de coii- 
foniiidad con el mencionado informe, que e! convenio a que 
hace referencia el concepto del presupuesto, como condición 
previa para la entrega de !a subvención indicada, se formule 
del modo siguiente:

Primero. La subvención de 30,000 pesetas que el presu­
puesto municipal vigente otorga a la Mutualidad Obrera se 
entiende concedida en consideración a los fines benéficos de 
asistencia médico-farmacéutica y, en su caso, de entierro que 
aquélla facilite a sus asociados y con la obligación para la

misma de seguir facilitando dichos servicios durante todo el 
ejercicio económico y los posteriores en que también los per­
cibiere.

Segundo. La concesión otorgadn en el vigente presu­
puesto no podrá ser invocada como precedente ni menos como 
tnndanienío para pretender que subsista en ejercicios sucesivos 
si el excelentísimo Ayuiitainieiito acordase supriniirl«; y

Tercero. La Mutualidad Obrera acepta la siihvencíón que 
se le concede en estas condicione.s y se obliga a annplirlíis 
fielmente,

A peticióii de la Presidencia se acordó que coiilimie sobre 
la mesa el dictamen proponiendo hi aprobación del jiroyecto 
formulado por la Dirección de Arqiiitectura para ensattehe del 
paseo de San Vicente, con utilizadóii de parle de los terrenos 
del Campo del Moro.

Comlstón 3.*—Ensancha

18. Insistir, en vista de !o actuado, en el expediente, en 
la apertura de la calle de Escosura, trayecto comprendido en­
tre ¡as de Alberto Aguilera y Rodríguez San l’edro, en la pnr- 
te que afecta a doña Purificncióii I’alacios y doña María Peral­
ta, o sea desde el límite de la propiedad de D, Pedro j, Dehrién 
a dicha última calle; aceptar la cesión gratuita de Iti totalidad 
del terreno que se expropia a diclias señoras, bien sean en la 
cuantía de 883,75 y 50 niefros, que, respectivamente, corre.s- 
ponde a cada una, o los que en definitiva resulten de la rectifi­
cación que ha de llevar a cabo el señor Arquitecto nnmicipal 
correspondiente, con vista de loa títulos de propiedad, que de­
berán presentar las propietarias cuando se les rechitiRn, con 
el fin deque se otorgue la correspomlieiite esoitnra, siendo 
de cuenta del Municipio todos los gastos que origine la foniiii- 
liziición en derecho de tal cesión, eiiteiidiéiido.se que el terreno 
ha de transiiiitirse libre de cargos; que para el caso de que la 
Alcaldía Presidencia crea oportuno que el importe de la parce­
la que cede doña Purificación Palacios ingrese en el foiido de 
obreros parados, se señale a dicho terreno el valor de 45,98 pe­
setas metro cuadrado, eii que lo ha fijado el .señor Arqiiilecto 
nuinicipal, y por último, que se den de oficio las más expre.si- 
vas gracias a las señoras cedeiites por sn generoso desprendi­
miento.

19. Aprobar un presupuesto, importante 5.809,95 pese­
tas, formulado por la Gerencia de los Servidos técnicos iinnii- 
cipales, para establecer en la calle del Doce de Octubre 27 lu­
ces de incandescencia por gas, que son de absoluta necesidad; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito que figura en el capítulo lí, art. G.", concepto 9 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de lí)3!.

29. Aprobar un presupuesto, importante 22.199,43 pese- '  
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento continuo en la calle de García de Paredes, 
en e! trayecto comprendido entre las de Santa Engracia y Bra­
vo Murilio; debiendo ser cargo dicha suma, según informa ¡a 
Intervención, al capítulo II, artículo 2.'’, concepto 5," del presu­
puesto extraordinario del Ensanche vigente.

Comisión 4."—Boiieffeanefa, Sanidad y Polleía Urbana

21. Aprobar un informe de la Sección cuarta, feclia 39 del 
pasado mes de abril, que figura en el expediente, para que, con 
arreglo n las normas que en el mismo se consignan, se verifi­
quen las verbenas en el presente año, toda vez que, según re­
sulta de los iiifornies de la Administración de Rentas y de la 
Sección primera, no ha sido aprobada por el Delegado de Ma- 
denda la Ordenanza número 30 para el ejercicio del preseiile 
año, en la parte que se refiere a ferias y verbenas, por lo que 
la Sección al principio indicada propone el cobro con arreglo 
a la Ordenanza del ejercicio anterior.

22. Determinar, en vista de instancia de la Asociación 
Patronal de Cafés Bares de Madrid solicitando que, previos 
los trámites oportunos, se modifiquen las Ordenanzas munici­
pales en el sentido de aatorizar el fmicionaniiento de gramolas 
y altavoces en los citados e.stablecimientos hasta las doce de 
la noche en todo tiempo, que, teniendo en cuenta las razone,s 
aducidas en el mencionado escrito y de confoimidad con el 
iIIforme de la Sección, el párrafo que se agregó a! artículo 29 
de las Ordenanzas municipales por acuerdo del Ayuntamiento 
de 25 de octubre de 1939, quede redactado de la siguiente 
íomiá:
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«Qufcdíi prohibido e! iiüo de altavoces, tanto como medio 
de propaganda en la vía pública como cotocados en la puerta 
de los establecimíeJitos. En cuanto a los bares, etc., sólo se 
permitiráji de,sde las diez de la mañana lia.sta las doce de la 
noche en todo tiempo, siempre (¡iie no constituya inolestia para 
los vecinos, pues si se formulasen reclamaciones serán también 
prohibidos.»

ü,3. Determinar, de conformidad con lo infonnado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayimtaniieiito no se muestre 
parte, pero .sin renunciar por ello a la indemnización que pueda 
corresponderle, en el .sumario que se .sigue por el Juzgado del 
distrito del Congreso por hurto de varias prenda.s de la Casa 
de Socorro de diclio distrito.

24. Solicitar del Ciobierno la cesión del terreno en los 
solares procedentes de la demolición del antiguo Ministerio de 
Marina y Cuartel de la líegaiada, con fachada a la calle det 
Reloj y servidumbre de luces a! l'’alacio del Senado, a fin de 
construir en los mismos uii Parque de zona dd Servicio de 
Liuipiezas, teniendo en cuenta la necesidad y convenieiicia 
de dicho Parque, asi como que existe cotisignucióti para ello en 
el presnpiie.sto extraordinario, y toda vez que su emplazamieido V situación se consideran acertadísimos para completar la
organización y fnncioniuniento del mencionado servicio,^

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para ampliar cinco reses más, que con las ya concedi­
das liaren un total de diez, en la vaquería sita en la calle del 
Cardenal Helluga, 8.

Y el exceleiitisimii Ayiiiitamieiito acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 6."—Gobernación

28, Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Arquitecto Jefe de! Servicio contra Incendios de 2 del pasado 
mes de abril, a I). José Gómez Mmije, liombero número 4; 
D. Alejandro Horcajada Salaices, Bombero m'miero 7, y don 
Guiner.sindo Rubio Martínez, Bombero mimero 8, para ocupar 
las tres vacantes de Capataces del Cuerpo de Bomberos que 
existen con motivo de la reorganización de servicios y corres­
pondientes al tnriio de antigüedad; debiendo ser colocados en 
el escalafón en el mismo orden que se indica.

2ti. Imponer al Fiel pesador del Matadero D. Antonio 
Segura, de conformidad con el criterio sustentado por el pleno 
del Servicio Contencioso en informe feclia 8 del pasado mes 
de abril, que figura en el expediente, la suspensión de empleo 
y sueldo por dos meses como salición a la falta por él cometida 
y que parece justificada en el expediente iiistrnído al efecto; 
debiendo adoptarse este acuerdo, según iiiforniaii los señores 
i.etradüs, por las dos terceras partes del número total de seño­
res Concejales en primera convocatoria, y por las dos terceras 
partes de los que asistan a la sesión, cuando lo llagan la mitad 
más lino de los (pie constituyen la Corporación, en segunda,

27. Aprobar un dictiimen de la Comisión, tedia 25 del 
pasactü me.s de abril, con motivo de ¡nstaiicias de varios fun­
cionarios de diversa.s clases y categorías que cobran cnatrie- 
idos inferiores a 500 pesetas, solicitando se les fije al iinmeiito 
nmtrieiiial en esa cantidad; y en cuyo dictamen se propone la 
adopción del acuerdo que a contimmción se expresa, de con­
formidad con la ponencia del Vocal Sr. Heiiclie, (pie figura en 
el expediente, y por con.sidenir equitativo evitar ta desigualdad 
que supone el que fniicioiiarios de análoga categoría y de fun­
ción siniilnr ]iercibiUi distintas cantidades por cuatrienios:

(^ue, con carácter general, se fije eii ,50U pesetas el impor­
te de los cuatrienios asignados ii los fmicionarios municipales 
de lodas clases en ta reorgaiiizacióii de servidos, reduciéndo­
se estos miinentos en la cantidad precisa para que, mantenien­
do el sueldo iiiicinl fijado para cada calegoriii, no sea alterado 
el sueldo tope establecido en cada una de ellas; limitándose' 
esta propuesta para el personal de haber; debiendo comenzar a 
contarse los efectos de este acuerdo desde ol día siguiente a! 
en que reniign la resoliiciiiii del Ayuntamiento. _

Votaron en conlra los Sres. Liiyús, Regúlez, Rato y Znn- 
zimegiil. _

28. Amortizar, en cmiipiiniieiitn de las bases de reorga­
nización del servicio del Laboratorio Municipal, la plaza de 
Médico vacunndor, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas

vaouite. por fallecimiento de) que la desempeñaba, D, Adal- 
lerto Sauz Aginlai.

29 y 30. Se dió cuenta de toa dos siguientes dictámenes:
í;

Uno proponiendo se adopten los acuerdos que a continua­
ción se expresan, de conformidad con la correspondiente corri­
da de escalas formulada por la Secretaría como consecuencia 
de la jubilación del Tocólogo de la Beneficencia AVunicipal, 
D. Juan José de la Muela Ballesteros, acordada en sesión de 11 
del pasado mes de marzo. _

Brimero. Que el Tocólogo de tercera clase D. José 
Blanco Rodríguez pase a la categoría ¡iiniediata superior de 
'l'ocólogo de segunda, con el haber aiiiial de 5.000 pesetas.

Segundo, Que la vacante de Tocólogo tercero, dotada 
con el liaber am:al de 4.0(K) pesetas, se amortice, en ci:mpli- 
niíento de! acuerdo de 8 de enero próximo pasado, por el que 

. se amortizará el 50 por 100 de las plazas en aquet-ios servicios 
que i:o tuvierai: acuerdo de amortización,

Tercero. Qi:e estos ac:ierdos tengan efecto de-sde ei día 
12 del pasado mes de marzo, siguiente al de la sesión donde 
fi:é acordada la ¡iibilación del Sr. Muela Ballesteros.

Estos acuerdos, a! adoptarse, sólo causarán efecto en el 
caso de ponerse en vigor el régimen de escalafones.

Cnai lo. Que a fin de fijar definitivamente el niimero in 
dispensable de Tocólogos para la normal prestación de Ds 
servicios propios de esta especialidad, se proceda por la Co­
misión de Bei:ef¡cencia, dentro del plazo de iit: mes, a formu­
lar el oportuno proyecto de asistencia a partos, a fin de que, 
en sil vista, poder la Cóniisióii que suscribe proponer ai Ayun­
tamiento )a fijación del número de plazas que deberá consti­
tuir, con carácter fijo, el Cuerpo de Tocólogos municipales.

Otro proponiendo se adopten los acuerdos que a contiiuia- 
miadón se expresan, de conformidad con la correspondiente 
conida de escalas formulada por la Secretaría como conse­
cuencia de la jubilación del Tocólogo D. Higinio Górriz León, 
acordada en sesión de 19 de febrei'o pasado:

Brimero, Que el Tocólogo de tercera clase D. Arcadia 
Sánchez López pase a la 'categoría inmediata de Tocólogo 
de segunda, con el haber anual deS.OUO pesetas.

Segundo, Que la vacante de Tocólogo tercero, dotada 
con el ¡laber anual de 4.0Ü0 pesetas, se amortice, en cumpli­
miento del acuerdo de 8 de enero próximo pasado, por ei c¡iie 
se amortizai á e! 50 por lÜO de las plazas en aquellos servicios 
que no tuvieran acuerdo desamortización.

3'ercero. Que estos acuerdos tengan efecto desde el día 
20 de febrero, siguiente al de la sesión donde fné acordada la 
jubilación del Sr. Górriz León.

Estos acuerdos, al adoptarse, sólo causarán efecto en el 
caso de ponerse en vigor el régimen de escalafones.

Y previas manifestaciones que constan en acta fueron apro­
bados los precedentes dictámenes, excepto en la parte refe­
rente a las aniortizaciones, que quedan supeditadas a lo que 
se determinará en el proyecto de reglamento de los servicios, 
de Tocología y Maternología, que en plazo breve habrá de ser 
sometido a la aprobación del Concejo.

31. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, como consecuencia del criterio expuesto por la Secreta­
ría y teniendo en cuenta la antorizacióii que establece el decre­
to de la Presidencia del Gobierno de la República de 28 de 
octubre del pasado uño i'especto a los dias de) a:lo que lian de 
tener carácter de fiesta nacional, lo que a continuación se ex- 
p:'esa en relación con la propuesta (iel Concejal Sr. De Mi­
guel formulada e:i sesión de 22 de abi'il ultimo, a fin desque 
fuesen declarados feriados en Madrid los días del 15 al 17 del 
corriente mes:

[b iniero, [)esesti:nar la propuesta formulada por el Con­
cejal Sr. De Miguel, concebida en los términos anteriormen­
te indicados; y , - i

Segundo. Hacer uso de la autorización concedida en el 
decreto de referencia, en el sentido de declarar feriados en Ma­
drid los días 12 de abril y 15 de mayo de cada año, dejando 
sin fijar el tercero de los dias que dicha disposición autoriza 
para cuando surja alguna festividad o'hecho importante cuya 
celebración se estime oportuna conmemorar por ei excelentísi­
mo Ayuiitamieiito.

Con referencia a distintas solicitudes, que figuran en el 
expediente, (ine con relación a este asunto lian formulado va­
rias entidades, deberán considerarse resueltas como en i a pre­
sente propuesta se indica. , j ­

Y el exceleníisimo Ayuntaiiiieiito acordei aprobar el dicta­
men, sustituyendo la fecha del 12 de abril propuesta en el 
mismo por la del 15 de agosto.

. i
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A petición de) Sr. Barrena el primero y del Sr. García 
Moro ios dos restantes, quedaron sobre la mesa los tres st- 
gmentes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime la reposición interesada por 
im funcionario técnico de Contabilidad del acuerdo nmnidpai 
de 9 de dicietnbre último relacionado con el reconocimiento de 
antigüedad y demás dereclios al otorgarle el reingreso como 
excedente.

Otro proponiendo la amortización de mía plaza de Jefe de 
sección del Servicio de Limpiezas, vacante por fallecimiento 
del titular que la desempeñaba.

Otro proponiendo la amortización de una plaza de Jefe de 
Pal que de Limpiezas, vacante por fallecimiento del titular que 
la desempeñaba.

1) L N U E V O  D E S P A C 11 O

Comisión 1."—Hacienda

32. Determinar que, con cargo al crédito consignado en 
el capítulo I, artículo 5 .“, concepto 73 del vigente presupuesto 
de gastos, según informa la Intervención, se libre al señor 
Procurador consistorial, D. AqiiMes Ulrich, la suma de 5.000  
pesetas para atender a los gastos que originen ios juicios de' 
desahucios contra los inquilinos de las casas expropiadas por 
el Ayuntamiento.

33. Interponer, en vista de las razones aducidas por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 20 del pasado 
mes de abril, que figura en el expediente, recurso contencioso* 
administrativo ante el Tribunal provincial contra fallo dictado 
por el ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
recaído en la reclamación ante el mismo formulada por D. Sa­
turnino Pérez Martín, en nombré y representación del señor 
Cura Párroco de la Iglesia de la Concepción, contra la Orde­
nanza número 3 de las aprobadas para regir durante el actual 
ejercicio en lo referente a los derechos de inhumación de ca­
dáveres en ios templos de la Almiidena y de la Concepción, 
y por cuyo fallo se desestima el recurso interpuesto en cuanto 
se lefieie al derecho de la Corporación iimnicipal para imponer 
un derecho y tasa para tales enterramientos,^si bien, y dado lo 
excesivo del canon impuesto, el Ayimtamieiito procederá, pre 
vios los trámites oportunos, a la revisión de sus tarifas en la 
parte correspondiente, introduciendo las necesarias modifica­
ciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 370 del Esta­
tuto municipal; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente, con la solicitud de suspensión de efectos del 
fallo de que se trata.

34. Acatar, eii vista del informe de los señores Letrados 
consistoriales de 25 del pasado mes de abril, que figura en el 
expediente, el fallo de! Tribuna ecouómico-admiiústraíivo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Luis López Yarto contra la cuota asignada por el arbi­
trio sobre ¡nquiliuato al piso que ocupa en la calle de Claudio 
Coello, 41, y por cuyo fallo, confirmando una vez más su cri­
terio, se revoca el acto administrativo recurrido y se declara 
que la base de imposición del expresado arbitrio por el cuarto 
indicado es la renta que figura en ei contrato de arrendanúen- 
^  para acomodar a tal base imponible las disposiciones de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio.

35. Interponer, en vista de las razones aducidas por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 25 del pasado 
mes de abril, que figura en el expediente, recurso contencioso- 
adminisfrativo ante el Tribunal provincial contra fallo de la De- 
iegadóii de Hacienda de la provincia recaído en la redamación 
lürrtuiíada ante la misma por D» Francisco Javier Daga, en re* 
presentación de la Cámara de la Propiedad Urbana, contra las 
Ordenanzas número 2 (Coutribudones especiales), número 3 
(Certificaciones y sello muiúdpai), número 4 (Alineaciones, 
construcciones de nueva planta, etc,), luímero 20 (Apertura de 
calas, zanjas, etc.), número 22 (Entrada de carruajes en edi­
ficios) y número 46 (Arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos), y en lo referente a la estimación por dicha autoridad 
de la reclamación respecto a las tarifas por servicio de extin­
ción de incendios y demás de la repetida Ordenanza número 3, 
y por cuyo fallo se acuerda estimar el recurso en cuanto se re- 
here al derecho*y tasa por servicios de incendios, en cuya O r­

denanza deberán introducirse las necesarias modificaciones 
para acomodarla a los preceptos de! articulo 4,"del Real decreto 
de 3 de noviembre de 1928, que establece que estos derechos 
no deberán exceder del importe de la quinfa parte dei gasto 
ordinario o extraordinario de dicho servicio; y estimarlo asi­
mismo en cuanto a la no elevación de tarifas, debiendo regir 
con respecto a la misma Ordenanza uúniero 3 las que venían 
rigiendo durante e! ejercicio anterior en tanto no se justifique 
por el Ayuntamiento la procedencia de la elevación de las 
mismas, y desestimarlo eii iodo.s io.s demás extremos; debiendo 
darse a este asunto la tiamitacióii legal coirespoiidìeiile, y so­
licitarse la siispensióii de efectos dei fallo de que se trata.

Acatar, en vista de las razones aducidas por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 25 de) pasado mes 
de abril, que figura en el expediente, ei fallo del Tribunal eco- 
nomico-admiiiistrativo de la provincia recaído en la reclaiiia- 
ción formulada ante el mismo por doña Matilde Delgado fíivas 
contra la cuota asignada por el arbitrio sobre inquilinato al piso 
que ocupa en la finca iiúmpo 125 de la calle de Santa Engra­
cia, y po! cuyo fallo, confirmando una vez más su criterio, se 
revoca el acto adiiúiústrativu recurrido y se declara que la base 
de ¡mposición del expresado arbitrio por el cuarto indicado es 
la leiita que figura eii el contrato de arreiidmuieiito para aco­
modar a tal base imponible las disposiciones de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio.

3 / ,  Apiobar íntegramente las cuotas por c.oiifrilniciüiies 
especiales asignadas en la relación de 18 de abril último, que 
figura en d  expediente, a los es¡)ecialmeiile beneficiados por 
las obras de renovación de pavimenlo y aceras en la calle de 
Robei to Lastrovido, y que las referidas cuotas sean exigióles 
a los interesados de una sola vez, previo el trámite de publici­
dad del acuerdo que la ley exige.

38, Aprobar la exacción de coutribudones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la plaza de Eiierta Cerrada y calles de Latoneros y 
Tintoieros, y que la cantidad global que han de satisfacer los 
especialmente beneficiados sea el 10 por 100 del costo de las 
obras, con las deducciones que la ley determina; debiendo ser 
exigiblcs las cuotas determinadas en el expediente, deducidas 
del referido tanto por ciento, a los respectivos contribuyentes 
de una sola Vez, previo el trámite de publicidad de esta pro­
puesta que la ley exige.

39, Determinar, en vista de lo informado por la biíerveii- 
ción, que, con cargo al remállente acusado po|; la liquidación 
del presupuesto de 1931, se habiliten do.s créditos, impnrlaiites
5.ÜÜ0 y 4.000 pesetas, dentro del ca¡iítiilo VIH, artículo 3 .“ 
de! vigeiile presupuesto, creando al efecto dos nuevos concep­
tos, los 250-“ y 2 5 0 - que digan, respectivíimciite: «l’ara gastos 
imprevistos que ocurran en el fniicioiiamieiito del horno de pan 
dei Colegio de la Paloma» y «Para maiuiteiición, reposición, 
herrajes y asistencia de caballerizas y gastos de cocheras»; 
debiendo darse a la indicada liabilitacióii de crédito la tramita 
cióii que ordenan las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regúlez y Zini- 
znnegiii.

40, Defeniiinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y en cumplimiento del acuerdo immicipal de 9 de 
diciembre del pasado año, que la cifra de 32.400 pesetas, a que 
asciende la subvención para ca.sa-habitacióii a los Alguaciles 
de los Juzgados de instniccióii y Tribunales indnstriale.s, puede 
ser cargo al remanente acusado por la liquidación del presu­
puesto del citado año, a cuyo efecto deberá habilitarse la indi­
cada suma mediante la oportuna transferencia dentro del capí­
tulo 1, artículo 11 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, creando un nuevo concepto. el 101 bis, redactado en la 
siguiente forma: «l’ara gratificación por casa liabitacióii a los 
Alguaciles de los Juzgados de iinstniccióii y Tribunales indus­
triales de Madrid, a razón de 1.200 pesetas.»

Votaron en contra los Sres, Layús, Rato, Regúlez y Zim- 
zuiiegni,

4L  Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo al remanente acusado por la liquidación del 
presupuesto de 1931, .se habilite mi crédito de 1.50.Ü(K) pesetas 
dentro del capitulo Vil, artículo 1.“, creando un nuevo con­
cepto, el 193 bis, redactado en la siguiente forma: «Para los 
gastos que ocasione la conservación y reparación de bocas 
de riego de las vías públicas, inclnyendo la mano de obra del 
mencionado servicio»; debiendo someterse la indicada habili-

Ayuntam iento de Madrid
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tación de crédito a la tramitación que exigen las disposiciones 
vigentes.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regule?, y /tin- 
zimegiii.

A ruego del Sr, Noguera—que no asistió a la sesión— , y 
por di.sposición de la ITesidencia, los tres primeros, y a petición 
dd Sr, Regúle/, el último, quedaron sobre la mesa los cuatro 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo ia liabilitación de iin crédito, importante
lO.fiOt-), i» pesetas, con destino al pago de las obras de reforma 
y ampliación de las Escuelas públicas instaladas en el niimeio I 
de la plaza de Julio Romero de Torres, mediante la o|mrtuna 
transferencia con cargo al remanente resultante de la liquida­
ción del presupuesto de 19.31,

Otro proponiendo se suplemeute en 70,0tK) pesetas el capi­
tulo I, articulo 9,", concepto 8(i del vigente presupueslo pira 
el pago de, indemnizaciones a los inquilinos de la finca mime 
ro Üi de la plaza del Angel, con cargo a! lemanente resultante 
de la liquidación del presupuesto de líW l, nrediante Inopor­
tuna transferencia.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto 134, articu­
lo i.", capítulo iV del vigente presupuesto de gastos, se abo­
nen 23.7i.KJ pesetas para el ulquiler de nn local destinado a 
garaje iti'.inicipal en el iiúinero 13 de ia calle dejoatpnii Costa.

Otro proponiendo la habilitación de nn crédito, importante 
5B2.5(X) pesetas, ¡rara ia adquisición de las fincas m'imeros 4 
y tí de la calle del Sacramento y 2 de la del Rollo, mediante 
la oportuna transferencia, detrayendo dicha suma del concepto 
minierò 1 i del presupuesto extraordinario de 1931,

Comlstón 2,* Fomento

42. Aprobar, teniendo en cuenta la convenipicia de ir re­
solviendo el prableinu-que en orden a la circulación plantea la 
escasa latitud de las calles que afluyen a la Oran Via, el justi­
precio de 131.598 pesetas, a que asciende en total la expropia­
ción parcial de la finca minierò 15 de la calle de Mesonero Ro­
manos, asi como las demás condiciones seilaladas para dicha 
expropiación; debiendo ser cargo el importe de la misma, se­
gún informa la intervención, al crédito consignado en el con­
cepto 3tí del presupuesto extraordinario de 1931.

43. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
tira de cuerdas verificada para señalar las alineaciones oficia­
les de la finca juimero 17 de la calle de 1 lo itale za, de la que lia 
resultado tuia parcela expropiabie de 9.042 luelros cuadrados 
para ensanche de la via pública, y para la cual se lia fijado el 
valor de 3 ,957,03 pesetas, incluido tm 3 por lüO de afección, 
señalado por el Arquitecto municipal;'debiendo, previa ia for- 
malizadóii de los correspondientes documentos públicos, abo­
narse al propietario de la indicada finca la referida cantidad, 
que será cargo, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el concepto 3(il del vigente presupuesto de gastos.

44. Autorizar a ia Dirección de Vias y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre del año actual, la cantidad 
de 25.090 pesetas con destino a transportes eii general y are- 
ims de miga y rio y con sujeción a las iiornms aprobadas en 
tí de agosto de 19.3(J; debiendo ser cargo diclio gasto, según 
informa la Interveiicion, al crédito consignado al capítulo XI, 
ai tlculü 3,", concepto 370 del vigente presupuesto del Interior 
y formularse por la citada Dirección la oportuna propuesta de 
snpleiiientación de crédito, si lo considera preciso por insufi­
ciencia del actual para llenar las ateiidoiies asignadas,

45. Fijar un plazo de quince dias al propietario de la finca
número 11 de la calle de Tudescos, de conformidad con el in­
forme de 27 del pasado abril, de la Sección segunda, que figura 
en el expediente, para el cmnplimiento del acuerdo municipal 
de 18 de septiembre de 19.30, relacionado con la exclusión de 
dicha finca de! proyecto de enlace de las plazas del Callao y 
Santo Domingo y cesión ii diclio propietario de una parcela 
resiiUaiite de la ejecución de dicho proyecto; bien entendido 
(¡lie de no dar cmnplimiento a lo qtie se le indica en el citado 
acuerdo eii el plazo que se le señala, quedará anulada la con­
cesión referida, _

4H. Autorizar a la Sociedad Madrileña de Fian vías, eu 
vista de los informes favorables que figuran en el expediente, 
para la ejecución de las obras necesarias para construir una 
raqueta en la plaza de la l’uerla del Ange! que permita la libre 
circulación de los coches del disco número 53 al facilitar la

vuelta de los del 35 por la raqueta proyectada, de conformidad 
con el proyecto presentado, y cuyo presupuesto, de 51.500 pe­
setas, por materiales, jornales de la vía y de !a linea áerea, 
será cargo, según informa la Intervención, a los capituios VI, 
Vías, y IV, Conducciones eléctricas, de los que componen la 
masa de gastos de expioliíción, según el artículo ifidel conve­
nio de 8 de noviembre de 1926; debiendo solicitarse previa­
mente la autorización del Ministerio de Obras Públicas para las 
obras, en razón a tratarse de la carretera de Madrid a Badajoz.

47, Determiiiar, de conformidad con lo informado por los 
señores l.etrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte, aunque sin renunciar a la iiideninización que en 
su caso pudiera coriesponderle, eu el sumario que se sigue por 
el Juzgado de primera instancia e instrucción de! distrito de 
Palacio por robo de tres corderos en la Casa de Campo,

48. Abonar al obrero eventual de Arbolado, accidentado 
en el trabajo, D. Segundo Blázquez Sánchez, de conformidad 
con las razones adaddas por el Negociado de Reformas Socia­
les en informe de 29 de abril último, que figura en el expe­
diente, diez días de jornal, correspondientes a los que el lesio­
nado estuvo sometido a tratamiento médico, denegándosele la 
indemnización solicitada por dicho obrero por haber abandona­
do el tratamiento que se le prestaba en la Casa de Socorro de 
Chamberí fsucursal).

49 a (31. Conceder licencias ;i los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que coiisbn en los expedientes correspondientes:

A Faubel (S, A.), para construir una casa en la plaza de 
Mariano de Cavia, sin número.

A D. José Gómez Gutiérrez, para construir un cobertizo 
como ampliación de un almacén situado en el número 5 de la 
calle de los Abades,

A D. José María Fluxá, para realizar obras de reforma en 
la casa número 5 de la plaza de Puerta Cerrada, _

A D. Joaquín García 3'orres, para instalar un ascensor eléc­
trico y realizar las obras de reforma necesarias en la casa nú­
mero 7 de ia calle del Príncipe,

Al Banco Mercantil e Industrial, para instalar un ascensor 
eléctrico en la Avenida de Pi y Margal), 12,

A D. Antonio Pérez, para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 3 de la Costanilla de las Trinitarias.

A D, Luis Blanco Aza, para instalar una caldera de caie- 
facción en el piso ático de la casa número 22 de la calle del 
Buen Suceso, teniendo en cuenta que ha transcurrido con ex­
ceso el plazo desde que por la Tenencia de Alcaldía del distri­
to se auimtió at público y notificó a los colindantes, sin que se 
haya originado reclamación alguna.

A D. José Palia Aguado, para instalar una caldera de ca­
lefacción en la calle de las Huertas, 16 y 18, teniendo en cuen­
ta lo mismo que se indica para e) anterior.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de calefacción en el piso principal derecha de la casa núme­
ro 22 de la calle de Los Madrazp, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para los anteriores.

A los mismos señores, para igual insíalación en el sótano 
de la casa número 28 de la calle del Prado, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para los anteriores.

A doña Isabel López de Letona, para instalar 15 calderas 
de calefacción en los pisos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo derecha e izquierda y octavo derecha e 
izquierda de la casa m'miero 31 de la calle de Eduardo Dato, 
teuieudo eu cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

A lisa (S, A.), para instalar un anuncio luminoso en el nú­
mero 22 de la Carrera de San Jerónimo; haciéndose constar 
que, según ío determinado en la base 26 de la Ordenanza de 
Exacciones minierò 4, el peticionario vendrá obligado a satis­
facer el arbitrio de valla por ocupación de vía pública, y asi­
mismo a retirar fuera de las horas de trabajo la escala Magirus 
que utiliza, con el fin de evitar las indudables molestias que 
ocasiona su permanencia en la via pública, .

A D. Antonio Aragón Moulejo, para construir un garaje 
en el jardín de lá casa número 6 de ia calle de las Amapolas 
(zona de la Compañía Urbanizadora Metropolitana), con 
glo a lo establecido para el mencionado Parque Urbanizado.

62 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi-
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I
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arregio a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en ios expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sn 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Gabriel Rogero Diez, en la calle de Fiamisell, lO 
provisional.

A D. Ireño González, en la calle de Felipe Campos, sin 
minierò.

A doña Ursula Bueno, en la calle de Arlagnan, 6 provi­
sional, .

A D. Vicente Delgado Andrés, en la calle del Aviador 
Lindbergh, sin niímero.

A D. Benito Martin, en la carretera de Andalucía, sin nú­
mero, con vuelta a una calle particular.

A D, Antonio Pastor, en el camino viejo de Villaverde, 5.
A D. Pedro Attenza García, en la calle de María de los 

Angeles, 2 provisional; debiendo liacer.se constar en este caso 
que el interesado no podrá reclamar sí por lo accidentado de! 
terreno o falla de afirmado no pudieran ser extraídos los líqui­
dos procedentes de la fosa séptica.

PARA CONSTRUIR UNA NAVR

A D. José Gómez, en el interior de 'la finca número !0  de 
la calle de Anzuola. -

7Ü. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice a la Sociedad Madrileña de Tranvías, como consecuencia 
de im estudio de los aiitecedente-s oportunos y por estimar que 
el establecimiento de un servicio de tranvías nocturno es de 
gran conveniencia para facilitar el transporte de los vecinos, 
cada día más numerosos, que habitan los barrios extremos de 
la ciudad, para establecer un servido especial de madrugada 
para las líneas Sol-Cuatro Caminos, Sol-Puente de Vallecas, 
Sol-Pozas y Sol Ventas, con arreglo a las siguientes condicio- 
iic.s propuestas por la Sociedad:

a) Los servicios nocturnos permaneiiíes se harán única­
mente los sábados, domingos y lunes, para dar tiempo a las 
indispensables reparaciones de ía linea aérea en los restantes 
días de la semana.

b) No serán válidos ninguna clase de pases ni autoriza­
ciones; debiendo pagar los trayectos toda persona que los uti­
lice, incluso Autoridades y sus Agentes.

c) Los servicios serán: Sol-Cuatro Caminos, con tarifa 
única de 20 céntimos; Sol-Puente de Vallecas y Sol-Pozas, 
con tarifa única de 30 céntimos cada recorrido, y Sol-Ventas, 
con tarifa única de 40 céntimos cualquier distancia.

Las condiciones b) y c) regirán excliisivameiiíe para el 
servicio especial, que cubrirá el lapso de tiempo que medie 
desde que encierre el último coche hasta la salida del primero 
del servido ordinario, según el horario vigente.

Y previas iiiaiiitestacioiies que constan en acta se acordó 
aprobar el dictamen, con la enmienda verbal del S i . Galarza 
de que se permita viajar en los tranvías que realicen este ser­
vicio nocturno a ias Autoridades y Agentes, con la limitación, 
en cnanto al número, que para el servicio de dta se halla es­
tablecida.

A ruego del Sr. Noguera y por disposición de la Presiden­
cia quedaron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la cesión del dereciio que sobre ia iivedia- 
iieria mancomunada de la finca mimero .32 de la calle Mayor 
tiene el excelentísimo Ayuntamiento.

Otro proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 59.000 pesetas, para la construcción de curvas de unión 
de las vías del tranvía en las calles de Bravo Murillo y Santa 
Engracia, con cargo a los capítulos de Vías y Conducciones 
aéreas de los gastos de explotación, según el artículo 16 dei 
convenio de 8  de noviembre de i926. .

Otro proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 24.500 pesetas, para la modificación de las vías del tran­
vía en la glorieta de Atocha, con cargo a los capítulos de Vías 
y Conducciones eléctricas de los que comprende la masa de 
gastos de explotación, según el artículo 10 del vigente con­
venio. . ‘

Comisión 3 .*—Ensanohe

71. Insistir, en vista de lo actuado en el expediente, en la 
apertura de la calle de Castellò, entre tus de Maria de Moli­
na y Valdivia, y expropiar a D. Juan Francisco Maroto y 
Polo, D. Ignacio de Palacio y Maroto y D. Joaquin Martínez 
Friera los terrenos que de su propiedad se han tomado para 
diclia apertura, bien sean los 1.033,35 nieiros cuadrados que 
comprende las tres cuartas partes de la parcela B del plano 
propiedad de los Sres. Maroto y los 120 metros del Sr. Martí­
nez Friera, o los que en definitiva resulten de la rectificación 
que lia de llevar a cabo el Arquitecto immicipal, con vista de 
los títulos de propiedad; que se admita la cesión gratuita de lo 
que en definitiva resulte explopiable de la propiedad de don 
Joaquín Martínez Friera, y, por último, que se fije el valor de 
38,14 pesetas metro cuadrado señalado por los Arquitectos 
luuiúdpales a una y otra superficie, con arreglo a la cual per­
cibirán su importe, los primeros en su totalidad y el segundo 
de la mitad no cedida, en efectivo metálico, en el acto deí otor­
gamiento de la correspondiente escritura, previa liquidación 
de la lutei vención, con cargo a la partida consignada para 
estas atenciones en el capitulo II, artículo L", concepto 4." 
del presupuesto extiaordinario del Ensanche de 1931, siempre 
que el terreno expropiable se eucuentre libre de cargas sin 
limitación de tiempo,

72. Autorizar la fijación del precio contradictorio de cinco 
pesetas por metro cúbico de tierra, caiga, transporte y terra­
plenado de la calle de Abascal, entre las de Bravo Murillo y 
Santa Engiacia, y la de Cea Bermúdez, entre las de Esquila­
dle y Bravo Murillo, de acuerdo con las rasantes y aliiieacio- 
ues de las calles de Blasco de Garay y Joaquín María López, en 
los trayectos que se determinan en el acta que se míe a) expe­
diente y con arreglo a la propuesta de la Dirección de Vías y 
Obras, así como teniendo en cuenta lo prevenido en el articu­
lo 28 del pliego de condiciones facultativas que sirvieron de 
base para la adjudicación de las obras de conslruccióii y con­
servación de empedrados dé micrograiiito en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, en virtud de contrata for­
malizada por escritura de 2 0  de enero de 1931, y eti cuyo 
articulo se faculta a la Dirección de Vías y Obras para fijar 
precios contradictorios en el caso de qge el contratista de los 
expresados pavimentos hubieie de ejecutar algún trabajo cuyas 
características no sean iguales a las que figuran en el pliego 
de la expresada contrata.

73. Aprobar loa pliegos de condiciones y presupuesto, 
iinportante 12.039,35 pesetas, formulados por la Dirección de 
Servicios Sanitarios, para la iiistaiacióii de tuberías y bocas 
de riego en ¡a calle de Morejón; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo II, artículo 2.‘’, concepto 7 ,“ del presiipncs- 
lo extraordinario del Ensanche de 1931 y adquirirse los mate­
riales de las contratas vigentes, destajándose la mano de obra 
cOn arreglo al indicado pliego de condiciones.

74. Api'obar el proyecto, pliego de condiciones y presn- 
pnesío, importante 59.918,76 pesetas, fonnulados por la Di­
rección de Servicios Sanitarios, para instalar tuberías y bocas 
de riego en la calle de Alonso Cano, entre las de Fi'aiidsco 
Giiier de los Ríos y Maria de Giizmán; debiendo ser cargo 
dicha stima, según informa la intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo 11, articulo 2.", concepto 7." del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 193! y adquirirse los mate­
nales de las contratas vigentes, destajándose la mano de obra 
con arreglo al indicado pliego de condiciones.

75. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto, importante 44.489,73 pesetas, formulado por la Í3ireC- 
dóii de Servicios Sanitarios, para instalar tuberías y bocas de 
riego en !a calle del General Oráa, de Velázquez a Francisco 
Silvela; debiendo ser cargo la expresada suma, según iníorma 
la ¡níervencion, al crédito consignado en el capítulo l|, ar­
tículo 2.", concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931 y adquirirse ios materiales de las contratas 
vigentes, destajándose la mano de obra con arreglo al indi­
cado pliego de condiciones.

70. Abonar al Arquitecto D. Joaquín Juncosa, en vista de 
la rectificación llevada a cabo por el mismo, la cantidad de pe­
setas 92,50 que representa en definitiva el importe de sus 
honorarios como perito tercero que fué designado para inter­
venir en la valoración de una parcela que ha de expropiarse

Ayuntam iento de Madrid
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píira vía pública en la calle de Sánchez Barcáiztegiii a doña 
Asiinciúii Lúpez; debiendo ser cargo la indicada suma, según 
informa la Ijitervenciún al crédito consignado en el capi­
tulo Vm, articulo 2.", concepto 87 del vigente presupuesto 
ordinario del [ínsanclie,

77. I>etermínar, de confonnidad con lo ituorniado por los 
señores Letrados consistoriales, <jiie el Ayiintainiento se mues­
tre parte en concepto de coadyuvante en el recurso interpues­
ta ante el '1 ribuiial provincial por el fimdonario acliniiiistra- 
tiv(» de! fínsmirhe í), Emiqiie Adaiiie y Jaén contra acuerdo 
del Ayiintímiiento de 20 de noviembre de Ií)31 que al conce­
derle la excedencia reglaiiientaria estableció como condicio­
nal para sn reingreíii) al servicio activo lo acordado por el 
Ayuntamiento eti 28 de agosto del año último; debiendo darse 
a este asunto la tramitación legal correspondiente,

78 Lasa! a los Tribunales de justicia, de acuerdo con lo 
dictaminado jinr los señores Letrados coiisistoriales, el tanto 
clt? culpa coiitrn el propietario de la cas¿t ritniieio 5(i de In calle 
de Lista, I). Antonio Vidal, por el delito de desobediencia 
grave a tos mandatos de la Autoridad municipal, pievisto en 
et articulo 2(56 ilel Código penal, en (|ue aquél lia incurrido 
según el expresado dictamen, y que a estos efectos se deduz­
ca la oportuna certificación de lo aiitei iormente expresado y 
,se remita al Decanato de la Ase.soria mmiicipiil para que por 
el niismo se dtsij^iie el Lí tivitlü y el IVonirudor hayan de 
osteiilíir la represeiitación y defender los dereclios del Ayniita- 
mieiito el! el sumario; deliieiido declararse caducada la petición 
de licencia que el Sr, Vidal presentó, con pérdida de los dere­
chos provisionales (jue abonó para la licencia de alquilar la re­
ferida casa, y que por la Admiiiislradóii de Rejitas y Exaccio­
nes nimúcipales se obligue al inencioiiado señor a proveeise 
del referidn documento, previo pago de los derechos y con la 
penalidad que proceda cou arreglo a las disposiciones de las 
Ordeiiuiizas del Lstatiito y del reglamento de íladenda muni­
cipal vigentes,

7!) a 8(i. Conceder liceiidas a los señores que a coiitiiina- 
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y ia- 
saiites señaladas, documentos técnicos presentados, reglas mar 
cadas en las Ordenanzas immicipales y deiiuis disposiciones 
vigentes sobre salubridad e higiene de viviendas;

PAHA CONSTlíUm CASAS

nAUA OOtíAS Dlí AMl’I.IACiON

A l) ,  l’edro Muguniza, en nombre del propietario D. Mar­
tin Lago, mi ia calle de Villamieva, 1!) duplicado, sin perjuicio 
de que en la concesión de li cenci a de alquiler se tengan pre­
sentes las iiidicadoiics formuladas por el liigeiiiero industrial
iimiiidpaL . .

A 1). José lirotón, en el paseo de la Esperanza, sin iiuinero. 
A l>. Marcelo de Userà Súiidiez, en la calle de Don Ra­

món de la Cruz, -18,
A D, julií'm Moutejaiio, en el paseo de las Delicias, 45

provisiminl, oo
A D. Antonio t.lastelló, en la calle de Juan de Urbieta, 22,

provisional,
A D, l’rancisco Alvarez l.ilanco, en la calle de Narvaez, 4U 

provisional, cuii vuelta ii la del Doctor Caslelo.

A D. (ionziilo (ióiiiez Casillas, para didias obras y modi­
ficar la parte mi cmistniccióu en la casa número titì de la calle 
de Lagasca.

. A diala María Bejarano y Cabarnis, en la calle del Mar­
qués de Urquijo, 8, , . ,

87. líedificiir el acuerdo iimnidpat de 20 de noviembre 
de 11),31 coiicedlmido licencia a D. Hniiin l.argacha pata coiis- 
ti Liic un muro de cerrauiieiito y algimus otras pequeñas obras 
mi la finca de sil propíedatl sita en el paseo izquierda del Hi­
pódromo, con vut'Ma a la calle de Mandes, con suieción a las 
condiciones a proba das ]Kir i a Comisión Municipal [Permanente 
para la zona del Extrarradio, en el sentido de que la indicada 
licencia se eiitenderú concedida sin otras restricciones que las 
iialnrales do ejecutar las obras, sujetúiidose a la alineación on- 
chil y 11 ilisposir.ÍiMit".s tit* líií̂  írniiiicipíilcs apti-
cables al caso por bailarse enclavada la mencionada finca en 
Ja primera zona del Hiisaiiche.

88. Conceder licencia a D. Antonio Sanz Agero para 
construir un peqiieño garaje en la finca niimero 140 provisional 
de la calle de Serrano (Parque Urbanizado), siempre que las 
obras se ajusten a la alineación dada por los técnicos munici­
pales, El los documentos presentados, a las reglas marcadas en 
las Ordenanzas miiiiicipales y demás disposiciones que se 
marcan en los reglamentos aprobados por el Ayuntamiento 
para esta dase de construcciones y de los l’ arques urbanizados.

8f). Conceder licencia a doña Manuela Lacena Blázquez 
para construir un edificio destinado £i garaje en el solar luíme- 
ro 11 de la calle de Santa Feliciana, con sujeción a las mismas 
prescripciones que se indican para el ¡míerior, y debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida la obligación por 
parte del propietario de solicitar en forma independiente la li­
cencia de utilización de! edificio, para cumplir uno de los ex ­
tremos señalados en los citados reglamentos para el ejercicio 
de la industria de que se trata. _  ̂ ^  .

90. Conceder licencia a D. José Fernández Casado para 
construir nn edificio destinado a almacén de maderas en la 
calle de Juan Duque, 14, con vuelta a la de Manzanares, con 
sujeción a las mismas prescripcionesque.se indican para loa 
anteriores, y debiendo hacerse constar eii la licencia que se 
expida la obligación por parte del interesado de solicitar la li­
cencia de utilización del local en forma independiente para que 
se compruebe la ejecución de la construcción conforme a lo 
dispuesto y también la condición de que si fueran infringidas 
por el interesado algunas de las condiciones especiales que se 
exigen para esta clase de edificios, quedará sin efecto esta 
concesión de licencia, sin derecho a reclamación ni indemnlza- 
dóii alguna,

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se liabilile en el capítulo Vil!, artíciúo 1. , 
concepto 86 bis del vigente presupuesto ordinai io del Ensuti- 
che nn crédito de 132.150 pesetas para atender a los gastos 
dei personal que viene efectuando los trabajos del plan de ex­
tensión del Extrarradio y del material de oficina que sea preci-- 
so, con cargo al reiiumente que ha ofrecido la liquidación del 
presupuesto oidínario del Ensanche de 1931, incorporado al 
del actual ejercicio.

Comisión 5.“—Gobernaetón

91. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente 
y del acuerdo municipal de 29 de abril último, aclaratorio de 
otro de 23 de marzo anterior respecto a reconocimiento de 
años de servicios a favor de un fimcíonário niimicipal, los re­
cursos de reposición interpuestos por los Letrados consistoria­
les Sres. García Socasa, Rodríguez, Terol y Mesonero Roma­
nos contra el acuerdo munictpa) de 11 de marzo del comente 
año que determinó los años de servicios que a efectos de cua­
trienios procedía aplicar a cada uno de tos recurrentes, con 
arreglo a lo determinado en la base 13 de las generales aproba­
das para la reorganización de servicios, que se halla en pleno 
vigor y eficaciUi coufonue se declaró en el acuerdo municipal de 
29 de abril pasado anteriormente citado.

92. jubilar al fuiidonario técnico-administrativo D, Pedro 
Juan losé Rodríguez Fernández, por serle aplicable lo acor- 
dado'por el Ayimtamieiito en 28 de noviembre de 1923, en 
relación cou el articnio 91 de la.ley de funcionarios públicos 
de 1918, que dispone que los funcionarios que lleven más de 
cuarenta años de servicios efectivos abonables tendrán dere­
cho a ser declarados jubilados a su instancia, y ¡asignarle el 
liaber pasivo de 9.600 pesetas anuales, SO por 100 de las 12.000 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a devengar 
estos haberes pasivos a partir del siguiente día al en que por 
el Ayuiitamieiito se apruebe la presente propuesta.

93. Adoptar los acuerdos que a coiitiniiacióii se expresan, 
tic coníonnitií^d con \d correspondiente corrida de escalas tor- 
mtilada por la Secretaria como consecuencia de la jubilación 
del Profesor de los Colegios de la Paloma D. León Vega 
Huecas, acordada por el Ayniitaniieiito en 4 de marzo próximo 
pasado:

Primero. Que D'. Luis Reiiedo Lisurdo, mimero uno de los 
Maeslros de Sección de ascenso, pase a_ figurar en categoría 
inmediata superior de Maestro de Sección de término, con el 
haber anual de 5.500 pesetas.

Segundo. Que D. Inocencio López Aller, numero uno oe 
los Maestros de Sección de entrada, pase a figurar ea la cate-

Ü i
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goria inmediata superior de Maestro de Sección de ascenso, 
con el haber ainial de 4 .500 pesetas. ■

Tercero. Que la resulta de Maestro de Sección de entra* 
da, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas, se amortice 
en cumplimiento del acuerdo municipal de 8 de enero pasado, 
que estableció la amortización det 50 por 100 de las vacantes 
que se proditjesen en aquellos servicios que no tuviesen ante­
rior acuerdo de amortización.

Cuarto. Que los anteriores acuerdos tengan afecto desde 
el día 5 de marzo, siguiente a! en que se jubiló el Sr. Vega 
Huecas. Estos acuerdos sólo tendrán efecto en el caso de po­
nerse en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios 
a que se refieren.

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Secretarla como consecuencia dei fallecimiento 
del Celador de Mercados de primera clase, D. Juan Valdeioniar 
Arauda:

Primero. Que el Celador de Mercados de segunda clase 
D. Francisco UtríMa Siinja, número uno de dicha dase, pasea 
figurar en la categoría inmediata superior de Celador de pri­
mera, con el haber anual de 2.750 pesetas.

Segundo. Que se amortice la vacante de Celador de se­
gunda clase, dotada con el haber anual de 2 .500 pesetas, en 
cumpliniieiito del acuerdo municipal de 8 de enero pasado, que 
regula la amurtizacícu del 50 por 100 de las vacantes que se 
produzcan en aquellos servicios que no tuvieren acuerdo nin- 
guiio de tal clase.

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el día 23 de marzo último, siguiente dia al de! fallecimiento 
del señor Valdeioniar Araiida.

Esto.s acuerdos sólo causarún efecto'en el caso de ponerse 
en Vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
se refieren.

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspoiidieiite corrida de escalas for­
mulada por la Secretaría como consecuencia del fallecimiento 
del Profesor de Instrucción primaria de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma [). Fernando Menéndez Martínez:

Primei o. Que D, Francisco Ibáñez Córdoba, número uno 
de los Maestros de Sección de entrada, pase a figurar en la 
categoría inmediata superior de Maestro de Sección de ascen­
so, con el haber anual de 4.500 pesetas.

Segundo. Que la resulta de Maestro de Sección de entra­
da, dotada con el haber anual de.3.5Ü0 pesetas, se amortice en 
cimiplimiento del acuerdo municipal de 8 de enero pasado, que 
establece ia amortización del 50 por lÜÜ de las vacantes que 
se produzcan en aquellos Cuerpos que no tuviesen anterior 
acuerdo de amortización.

Tercero. Que los anteriores acuerdos tengan efecto des­
de el día 3 de marzo, siguiente al eii que se produjo el falle­
cimiento del Sr. Menéndez Martínez.

Estos acuerdos sólo tendrán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para ios funcionarios a 
quienes se refieren.

96. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño de! 
cargo, al Guarda de Obras sanitarias D, Donato Tudela Már­
quez, y asignarle una pensión de retiro de 7,35 pesetas dianas, 
equivalente a! 70 por 100 del joma! de 10,50 pesetas que le 
sirven de regulador con arregio a io dispuesto en el acuerdo 
del Ayuiitaiiiiento de ¡8  de marzo último, toda vez que, de 
acuerdo con las bases de la reorganización, debe amortizarse 
la vacante que con motivo de esta jubilación se produzca; de­
biendo amortizarse la vacante de que se trata, en virtud de lo 
anteriormente expuesto y comenzar a devengar los haberes 
pasivos el interesado a partir del día siguiente al en que por el 
Ayuntainieiito se apruhbe esta propuesta,

97. Jubilar, por iniposibilidad física para el desempeño dei 
cargo, ai Peón fijo del Servicio de Parques y Jardines D. Ja ­
cinto Taravilla Canales, y asignarle una pensión de retiro de 
6,6t) pesetas diarias, equivalente ál 60 por 100 del jornal de 
1! pesetas que venia disfrutando y le sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo último; 
debiendo amortizarse la vacante que se produce en virtud de 
lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
devengar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en 
que por el Ayuntamiento se apruebe esta propuesta,

98. Determinar, de conformidad con lo interesado por el

señor Director de la Escuela .Mutúcipa! de Artes Industriales, 
que la beca de 1 .OÍX) pesetas vacante eii dicha líscnela por 
haber pasado a una plaza de .Auxiliar de Dibujo de la Escuela 
de Bellas Artes e! alunmoque la di.sfrutaba, D, .Manuel Egiiia, 
se otorgue al también alumno D. Joaquín Molina, y la de 750 
pesetas que éste percibe se otorgue a D. Cristóbal Hidalgo, 
perteneciente asimt.smo a la referida Escuela Municipal; "de­
biendo tener efecto este acuerdo a partir del 1 de marzo úl­
timo.

99. Determinar, en armonía con la iveteusióii formulada 
por la Junta Municipal de IViinera Enseñanza, que en las pri­
siones qne para bombies y mujeres existen eii esta capital se 
celebrea conciertos por la Banda Municipal de Madrid, .siem­
pre que lo disponga ia .Alcaldía ! ’residencia.

too. Determinar, en vista de lo iiiteresadn por el señor 
Ingeniero iJirector de Vías y Ohra.s, que el gasto de 11.025 
pesetas, importe aproximado de 2N 50 gorras de uiiiíonue para 
el personal jornalero dependiente de la indicada Dirección, a 
razón de 4,50 pesetas por gorra, se efectúe con cargo a los 
fondos mtmicipales, en atención a Ira tai se de servidores mimi- 
cipales de remuneraciones modestas, a los qne no seria justo 
iiacer objeto de trato distinto a otros eaipleados, como el per­
sonal subalterno y el de la Banda Municipal, a los cuales su­
fraga los gastos de imifortiie la Corporación municipal.

101 a 103. Se dió cuenta de tres didámeiies proponiendo 
se conceda a los Oficiales primeros de Administracióii i). Emi­
que Angulo, D. Agustín t'amariUu, l>. Miguel García í’edro- 
che, D. Miguel Carbajosa Alvarez y D. Jesús ' artiiiez l.ópez, 
en vista de lo informado por los señores ladrados constsíoi iales 
y lo manifestado por la Sección qninía, el derecho al percibo de 
la mejora metálica de 1.000 pesetas, según acuerdo det Ayunta­
miento de 4 de abril de 1927, coa efectos desde el !8  de sep­
tiembre, 2 de abril, 13 de noviembre y 16 de octubre de 1931 lo.s 
cuatro primeros y él último desde 5 de febrero pasado, en qne 
asceiulieron a diclia categoría, disfrnbindo de esta mejora úni­
camente en el caso de ponerse en vigor el régimen de escala­
fones y en las condiciones fijadas por el Aymitaiiiieiiío a! otor­
gar aquellas mejoras radiales.

A coiitinuación se dió cuenta de una emnieiida a los tres 
anteriores asuntos, fecha 13 del corriente, suscrlla por lo.s se­
ñores Barrena, Rodríguez y Marcos, en la (¡ue [iroponen, fun­
dándose en razones de equidad y justicia, qne se declare la 
concesión de los mismos dereclios al fimdonario técnico-admi­
nistrativo D. Francisco Moreno Salgado que los que en dichos 
dictámenes se reconocen a los fimdotiarios conipreiuiidos en 
los mismos, toda vez que el Sr. Moreno ascendió a la catego­
ría de Oficial primero con efectos desde el 20 de junio de 1931, 
y desde luego con anterioridad a los comprendidos en lo.s ex­
pedientes citados; debiendo entenderse que tales derechos no 
tienen efectividad alguna sino en e! caso de volver a su vigen­
cia el régimen de escalafones. ■

Y el excelentísimo Ayuntaiiijento acordó aprobar los tres 
dictámenes, y que pase a estudio de la Comisión la precedente 
enmienda.

Votó en contra el Sr. Layús,
104. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo .se 

otorgue al aimnno del Colegio de San Ildefonso Manuel Gar­
cía Gómez la beca de 2.000 pesetas que actualmente se halla 
vacante por haber dejado de disírnlarla el ahiiimn del Colegio 
de la Paloma Julio M. Menéndez Fernández, en virtud de liaber 
sido nombrado Escribiente auxiliar taquígrafo-mecanógrafo, y 
que en lo sucesivo las becas de esta clase (]ue queden vacan­
tes se amorticen hasta llegar a sn total extinción, por estimar 
que dichas concesiones en la práctica no reportan la eficacia 
que se pretendía alcanzar al establecerias, sustituyéndose por 
otro procedimiento más útil y beneficioso a los alumnos de 
dichos Colegios,

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la primera parte 
del precedente dictamen, acordándose que volviera el expe­
diente a nuevo estudio de la Comisión, únicamente para lo que 
se refiere a la amortización de vacantes.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la unificación 
del horario oficial por que deben regirse las clases e.speciales 
en los Grupos y E.scnelas municipales.

Y el excelenlisinio Ayiiiitamiejito acordó que pase este ex­
pediente a estudio de la Junta Municipal de Primera Enseñanza,

A ruego del Sr, Noguera y por disposición de la Presiden­
cia los dos primeros, del Sr. Cort el tercero y del Sr. Marcos

Ayuntam iento de Madrid



378 MOLKTÍN D E L  A Y U N T A M IEN T O  D E M AUIÍID

e! último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dictá­
menes;

Uno proponiendo, de conformidad coji lo determinado por 
el señor Concejal instructor de) expediente seguido a un Orde­
nanza de la Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina, 
la destitución de didio funcionario.'

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de bases para 
convocar a oposiciones, a fin de proveer varias plazas .de Es­
cribientes auxiliares taquígrafo-mecanógrafos.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y ecoiiómico-adniinistrativas para adquirir por 
concurso un camión y veinte camionetas, diez de ellas bascu­
lantes, con destino al servicio de 'l'alleres generales, aprovi- 
sioiiamiejitos y acopios.

Otro proponiendo que, a efectos de la clasificación pasiva, 
se computen a los empleados y obreros iminicipales los servi­
cios que, respectivamente, hayan prestado como jornaleros con 
plaza y dotación fija y en cargos de plantilla dotados con 
haber, y se desestime la reposición del acuerdo miinicipal de 
18 de marzo illtinio interesada por varios obreros, en la parte 
relativa a las bases que regulan su jubilación,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

Tribunal de examen de aspirantes a las plazas de Bomberos 
vacantes en el Servicio contra Incendios

108, Se dió cuenta del acta de dicho 'l'ribimal, fecha 2 del 
corriente, en la (pie tmc(- constar que el mismo, a la vista del 
informe de conjunto emitido por los facultativos que han reco­
nocido a los aspirantes (pie quedaron pendientes de este trá­
mite, acuerda eliminar de la relación que ha de someterse al 
Ayuntamiento a los aspirantes D, l’edro Alvarez Melgar, don 
¡■‘edro Uueiuiia, D. Guillerino (jiitiérrez Ramón y D, Rabio 
del Valle, por estar incluidos en el cuadro de exenciones, y a 
D, Alarico Esteso, por estar igualmente incluido eii dicho 
cuadro, .según acredita la certificación especial del facultativo 
D. Juan Arjona, acordándose asimi.smo que el aspirante don 
Daniel del Coso sea incluido entre los propuestos, ya que el 
caso en que se encuentra no es de los incluidos en el mencio­
nado cuadro de exendones, y proponiendo, por consecuencia

de lo expuesto, el expresado Tribunal para ocupar plazas va­
cantes en el Cuerpo de bomberos a los aspirantes que figuran 
en ia siguiente relación:

U. Angel López BoulI,
D, Mariano del Hoyo Agudo,
U. Üarvin Cerdáti Martínez.
D. Francisco Martorell Fernández.
Ü. Raimundo Martorell Fernández.
D. Agustin Vaquerizo Garda.
D, Mariano Saso de Miguel.
U. Rafael Rintos García.
D, Miguel Maleo Sánchez.
D, Rafael Ramos Alberto.
D. Daniel dd Coso Gascón.
D. José María Ruiz Moros.
D, Diego Cruz Rodríguez.
D. Manuel Muñoz Sánchez.
V el excelentísimo Ayuntamiento acordíi de conformidad 

con lo propuesto.

IU5, Determinar, en vista de lo informado por la liiter- 
veiiciííii, (pie en la nómina de alquileres de locales Escuelas de 
carácter nadoiial se incluya 1̂ aumento que corresponde per­
cibir a (os propietarios de los locales que ociipan las Escuelas 
públicas instaladas en la casa número 4 de la Carrera de San 
Isidro de.sde I de enero de) año actual, a razón de 4,588 pe­
setas anuales, acordado por e! Ayiiutamiento en 11 de marzo 
próximo pasado, y (pie las 1,529,33 pesetas (|ue les pertenece 
por los meses de septiembre a diciembre, ambos inclusive, de!  ̂
año anterior se abonen con cargo a lo consignado en el capí- ' 
tillo 1, articulo 4.", concepto 17 del vigente presupuesto de i 
gastos del Interior. !

KK). Determinar, de conformidad con lo iiiformado por la ' 
Intervención, que, con cargo a lo consignado en el concep­
to ,457 del vigente presupuesto de gastos del liiteiior, se abo­
nen 115 pesetas a doña Carmen Marcheiia, Maestra de la E s­
cuela municipal de párvulos instalada en la casa nimiero 2 de 
la calle de Eugenio Salazar, importe de varias reparaciones 
realizadas en su Escuela.

107. Aprobar un dictaiiieu de la Junta, fecha 3 de) corrien- 
le, en el que, reproduciendo el emitiíJo en 9 de marzo próximo ! 
pasado, propone, teniendo en cuenta cjue la bairiada de que se ‘ 
trata carece en absoluto de Escuelas públicas, se lome en arreii- 
(Ininicnto por cinco años el loca) (pie ofrece para Escudas públi­
cas eu la calle de Concepción ííodriguez, 20 la Agrupación 
Republicano-Süciaiisla de la Colonia ded Carmen, mediante el 
alquiler de l(X) pesetas mensuales, y que, teniendo en cuenta lo 
exiguo de dicho alquiler, se autorice al Vocal Arquitecto de la 
Junta, señor Giuer de los Ríos, para que ejecute por cuenta de 
la Corporación imuiicipal las obras de adaptación que aconseja 
en su informe de 27 de enero último, que figtna' en el expe­
diente, presupuestas eti 7 ,398 ,70  pesetas, t|ue deberán abo­
narse en su din, previos los iustificantes de rigor, con cargo a 
lo consignado en el concepto 357 del vigente presupuesto de 
gastos dd interior.

Votó en contra el Sr. Layús.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles ia tramitación correspon­
diente a las siguientes:

lü9. Una, suscrita por los Síes. Miiiao y Saborit, intere­
sando la adopci(iii de los acuerdos que a contiuuacióri se ex­
presan, por considerar de urgente necesidad la expropiaciones 
de algunas casas que ocasionan extraordinarios trastornos en 
la circulación, corroborado este extremo por el Ayuntamiento
a) acordar la expropiación de ima casa en la calle de Peligros 
y la iniciación del expediente para derribar otro inmueble en 
la de Colón:

Primero. Que se inicien expedientes de expropiación 'de 
los imiiiiebles que obstruyen la drciilaclón en las calles de 
Augusto Figueroa, Colegiata, Miguel Servet, Segovia, Tu­
descos, Postigo de San Martin y Veneras,

Segundo. Que se acuerde impulsar los expedientes de 
exproptación pendientes, y particularmente el de la casa mime­
ros 8 ,y 10 de la calle del Aretud; y

Tercero, Que asimismo se acuerde iniciar la expropiación 
de la manzana de casas que forman el tapón que obstruye el 
acceso a la calle de Puerta Cerrada, entre las de Latoneros y 
Tintoreros.

UÜ. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la reanudación de los trabajos del ten­
dido de la línea de! tranvía por la calle de Antonio López, 
paralizados por orden del Ayuntaniiento, con los consiguientes 
trastornos para el vecindario de aquella barriada, siu perjui­
cio de que los técnicos municipales obliguen a la Empresa a 
adoptar aquellas medidas de seguridad que exige la garantía 
del público. .

111, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta que algunos de los coche 
del Servicio contra Incendios resultan ya demasiado lentos y 
poco adecuados para las necesidades del servicio, toda vez 
que gran parte det material que se utiliza no alcanza mía altura 
superior a 30 metros, lo cual es insuficiente para ia mayoría 
de las nuevas edificaciones, y por considerar que ese maleriai 
puede rendir buena utilidad en los servicios de Talleres gene­
rales, aprovisioiiaiiiientos y acopios, con lo que el Ayimta- 
miento se ahorraria la ojinpra de otros para las necesidades 
de estos servidos:

Primero, Que'se ad(|uiej a por el Ayuntamiento de Ma­
drid, previo informe del Arquitecto Director de Incendios y 
del ingeniero Jefe de Talleres generales, aprovisionamientos 
y acopios, el material moderno que seá necesario y que se 
estime conveniente para d  Servicio de Incendios, con todos los 
adelantos y perfecciones hasta el dia, ■
■ Segundo, Que igualmente, y previo informe de los alu­

didos técnicos, se adquiera el material preciso para casos de 
salvamento en edificios de altura superior a los que no alcanza 
el hoy existente; y

Tercero, Que una vez adquirido ese materia), el sobrante 
del Servicio contra Incendios se aproveche eu los Talleres 
generales, aprovisionamientos y acopios, en la forma que.el 
señor ingeniero Jefe de esa dependencia estime conveniente.

112 a 123. Otras, suscritas por el Sr. Salazar Alonso, in-
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teresando que, dado el deplorable estado que presenta la pavi- 
meritadóii de las calles del Olivar, Olmo, Espada, E s tim a ,  
Cabeza, Carayaca, Sombrerete, Calvario, Travesía de la C o­
madre, Jesús y María, José María Roquero y Bustamaute, 
todas ellas del distrito del Hospital, cuyo adoquinado ha sufri­
do por el desgaste de la cufia considerable daño, se acuerde 
que por la Dirección de Vías y Obras municipales se proceda 
a la redacción de los oportunos proyectos para la mejora de! 
referido empedrado. '

1*24. Otra, suscrita por el Sr. Saborií, interesando se or­
dene a los Profesores de Escuelas de párvulos que antes de 
disponer la salida de un niño o nina de las clases que ellos di­
rijan deben tener la seguridad de que hay plazas para esos 
niños en ias Escuelas del distrito donde puedan contiiniar sus 
estudios, prohibiendo en absoluto que se quede uno solo en la 
calle,

12,5. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde que se revoquen las fachadas de los edificios 
municipales que dan a la calle de Madrid y alrededores, por 
considerar que el Ayuntamiento está llamado a dar ejemplo.

126. Otra, suscrita por el unsmo señor Concejal, intere­
sando se acuerde que no se paguen los alquileres de los locales 
Escuelas de la calle de Covadouga, 12, mientras el propietario 
lio haga las obras pedidas por el Arquitecto lumiicipal para que 
desaparezcan las liiimedades,

127. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde depositar y no pagar sus alquileres a ios 
propietarios de las fincas enclavadas en la Carrera de San Fran­
cisco, 9 y  Tabernilias, 21, donde funcionan Escuelas nacionales, 
cuyos locales están en condiciones deplorables, sin perjuicio 
de las sanciones a que liaya lugar.

128. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pedir a los Jefes de los servicios iiumicipales 
que den mía solución rápida al problema del nuevo Viaducto, 
por entender que e.sa zona de Madrid no debe cotitiiuiar inco­
municada y sin un plan rápido a ejecutar,

129- Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde instalar ventiladores en las ventanas del 
Grupo escolar Aguirre para mayor comodidad de los niños.

130. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde extender la edad escolar a los Colegios na­
cionales y municipales de Madrid para niños y niñas liasta 
los quince años, debiendo ser escogidos en años Sucesivos 
para Colonias de diez a quince, si se acepta este criterio.

131. Otra, .suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde modificar el pavimento de las calles de la 
Villa, Ventanilla y Pretil de los Consejos.

¡32  Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde recomendar a la Comisión que dirige ios Co­
medores de Asistencia social que dé preferencia para raciones 
de tres plazas a los que Figuren como cabeza de familia con 
cinco o más hijos, por considerar estos casos excepcionales 
dignos de atención.

133. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, hitere- 
.sando se acuerde dotar de local y material en condiciones a la 
Jefatura de Policía Urbana, para lo cual se podría habilitar el 
que va a dejar desocupado el Negociado de Carnes en la pla­
za de la Constitución.

134. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
.sando se acuerde dar preferencia para ingresaren los Colegios 
nacionales y mimicipales a los niños Imérfanos de padre y ma­
dre dependientes de familias pobres, y a los niños que carez­
can de padre, si sus madres sot! trabajadoras y tienen imo o 
más liermanos menores de catorce años.

135. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde construir en los Grupos escolares que lo 
consientan frontones, campos de tennis  y piscinas, según sea 
la opinión de los técnicos respectivos,

136. Otra, suscrita por los Sres, Fernández Quer, Alva­
rez Herrero, G arda Santos, Martínez Gil, Muiño, Saborit, 
l'Ieiiche, Gómez y Carrillo, interesando se autorice la ejecu­
ción de todo lo necesario para corregir el estado deplorable 
en que se hallan -tanto la Casa de Socorro del distrito del Con- 
greso.coino su sucursal, en orden a sus condiciones de higie­
ne, limpieza, mobiliario, etc.

137. Otra, suscrita por los Sres. Cort, Barrena y Mada­
riaga, interesando se acuerde que se estudie im proj’ecto para 
mejorar el servido de entretenimiento del arbolado en las ca­

lles de la capital, solicitando para ello, si menester fuera, la 
designación por la Escuela de Ingenieros Agrónomos de un 
técnico especialista.

138. Otra, suscrita por el señor Madariaga, interesando 
la conveniencia de conciliar en lo posible con el contenido del 
artículo 1Ü7 de la ley Municipal ¡a necesidad imprescindible de 
que haya la debida constancia en todos los debates de tas se­
siones municipales, y para ello que se transcriban, no en for­
ma de referencia, sino literalmente, las intervenciones de los 
señores Coticejales y se publiquen en el B oletín del Ayun­
tamiento de Madrid, dejando reducidas las actas a los lími­
tes que el indicado precepto señala, en la forma eii que se prac­
tica eii las Cortes de la nación.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
139. Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresidencia, fecha 

10 del corriente, eii el que propone, de conformidad con el 
acuerdo de ia Comisión de Fomento de 7 del mismo mes, la 
aprobación del presupuesto, importante til .427,72 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura municipal, para obras 
de urbanización en la glorieta de San Antonio de la Florida, 
construcción de jardinillos y emplazamiento del busto de Goya, 
recientemente adquirido por el Ayuntamiento, y que el importe 
del referido presupuesto sea cargo al remanente acusado pol­
la liquidación del presupuesto de (931, mediante la habilita­
ción de un crédito extraordinario dentro del capítulo XI, ar­
ticula 6.", creando al efecto mi nuevo concepto, el 383-", redac­
tado en la siguiente forma: «Para obras de mbauización en ia 
glorieta de San Antonio de la Florida, construcción de jardini­
llos y eniplazamiento del busto de Goya.»

140. Api obar un decreto de la Alcaldía Fresidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con la pro­
puesta de la Comisión de Gobernación de 2 del mismo mes, se 
abone la suma total de 62.500 pesetas interesada en oficio 
de 21 de abril pasado del Director del Museo Municipal, que 
figura en el expediente, y correspoudieníe a dos plazos por ad­
quisición de porcelanas con destino a dicho Museo,

141. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 18 del pasado mes de abril, remitiendo la cuenta 
justificada dei presupuesto ordinario de! Eiisanctie correspon­
diente al primer trimestre del corriente ejercicio, para cumpli­
miento de lo dispuesto eu el artículo 121) del vigente regla­
mento de Hacienda imiiiicipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que-se trata, a efectos de qne se tina en su oportunidad a la 
que ha de rendirse en su dia a tenor del articulo 121 del regla­
mento de Hacienda iminicipa).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones I." y 3,“ reunidas. Haelenda y Ensaiiehe

142. Facultar a la Alcaldía Presidencia para renovar a su 
vendiiiieiito las pólizas de conce.sión de cuentas de crédito 
abiertas por el Banco de España con garantía pignoraticia eu 
Obligaciones del 5 ,50 por 100, emisión de i de abril de 1931, 
para obras en el Interior, Ensanche y Extrarradio, y con Obli­
gaciones del Estado de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
libre de impuestos, que fueron adquiridas con la existencia me­
tálica del presupuesto extraordinario de 1923, haciéndose ex­
tensiva la autorización de referencia para efectuar a su ven­
cimiento las renovaciones de las cnenlas de crédito abiertas 
con garantía de las mencionadas Obligaciones municipales en 
los Bancos Hispano-Americano, Español de Crédito, Urqnijo, 
Mercantil e Industrial y Bilbao.

Comisión 2,"—Fomento
A ruego de) Sr. Noguera, y por disposición de la Presi­

dencia, quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la apro­
bación del nuevo presupuesto, importante 8,987,879,83 pese­
tas, redactado por la Dirección de Obras sanitarias de acuerdo 
con la orden ministerial aprobatoria, del dictamen formulado 
por la Comisión Central de Sanidad local del Consejo Nacio­
nal de Sanidad, con referencia al proyecto para la depuración

.miento de Madrid
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de ¡as a^uas residuales de Madrid, y que se aiiuiicie concurso, 
por Éérrriirto de treinta días, pura la adjudicación de las otiras, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y bases que se acom­
pasan. '

Voto particular at anterior dictamen.

Comisión 4 " f)an«n«anela. Sanidad y Polleía Urbana

143. Determinar, en vista de lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura .con motivo de ima proposición del .señor 
Huceta dirigida a conseguir que el funcioiiamieiito de los dis­
tintos estabiecimieiitos de apertura anterior a la vigencia de 
las actuales disposiciones de las Ordenatiza.s municipales se 
verifique dentro de las nuiiimas condiciones exigihles, que en 
toda renovación de licencia, traspaso o camliio de nombre se 
exija previamente la realización cíe las posibles obras o refor­
mas que tiendan a cubrir los más indt.speiisubles preceptos de 
la.s vigente.s Ordenanzas en cada ca.so, y que en el caso de que 
se trate de retiovacióti de licencia se exigirá que se ciiiiiplan 
todas las condiciones prescritas en las Ordenanzas imiuici- 
pales y las acordadas por el Ayuntaiiiieiito basta la fecha de la 
petición de renovación.

144. Elevar a definitiva, de conformidad co ala  base 8." 
del pliego de condiciones, la adjudicación provisional de cinco 
básculas automáticas simiinistradas por la Sociedad Española 
de Balanzas y Básculas fS. A .) con destino al Matadero y 
Mercado de Ganados, toda vez (¡iie durante la práctica de 
aquéllas no se ha advertido ningima alteración en el mecanis­
mo de las básculas, apreciándose mía perfecta regularidad en 
todas las pesadas, deliieiido aprobarse al propio tiempo la 
recepción provisional de las referidas básculas,

145. Aprobar el detalle de distribución dei crédito global 
de 2U0.00Ü pesetas, consignado en el concepto 271 para los 
gastos de represión de la mendicidad, elevado por el señor 
Director del servido de Asistencia social, y que es el que al 
filial se expresa, consignándose, respecto a la partida tercera, 
su libramieiilo por cuartas partes, a justificar, al señor Adminis­
trador de! Cumpainenío de Mendicidad, como caso compren­
dido en el arllculo í)l del reglamento de Elacieiida vigente;

Pesetiis

Para pago de mozos y mozas sirvientes con sala­
rio nieiistml.............................. '......................................  10.000

Para pago de jornales de los acogidos en la Colo­
nia Benéfica del l'rabajo............................................ 15,000

Para atenciones especiales de este Campamento,
a razón de 500 pesetas trimestrales......................  2.000

Para sobrea 11 me litación de niños y enfermos.........  7.500
Para alinieiitación de los acogidos en este Caiiipa- 

inento, lavado y aseo, adquisición de calzado y 
ropas de uso personal, de camas y cuiiipostuias 
lie las niisinas, alumbrado y calefacción, desiti- 
íección, obras y niaterial de escritorio y gastos 
do teléfono......................................................................  105,500

140. Librar a favor del .señor Arquitecto Director del Ser­
vicio contra Incendios, y a justificar, .segi'm determimi el articu­
lo 91 del reglamento de I iacieiida miiiiicipa!, la cantidad de 
250 pesetas para atender, durante el primer trimestre del año 
actual, a los gastos menores y de material de escritorio de 
dicha Dirección; debiendo tener aplicación el gasto de que se 
trata, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el ai|)ltiilü 111, articulo 2.", concepto 120 del vigente presu­
puesto de ga.stos del Interior.

147. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, eii el 
recluso contencioso-adiniiiistrutivo iiiteipiieslo por la Compa­
ñía Metropolitano de Madrid contra acuerdo del rribmial eco­
nómico de esta provincia de 12 de enero último desestimamio 
la reclamucióii de dicha Compañía contra otro de la Alcaldía 
Presidencia de 17 de odubre de 1930 relativo al pago del arbi­
trio de licencia ile apertura de la fábrica de etectricidad situada 
eii la calle de Valderribas y Sáiidiez Burcáiztegui (l’acifico).

Votaron en contra los Sres, Regúlez, Layiis, Ruto y Zini- 
zmiegiii.

l48 a L59. Conceder licencias a los señores que a conti- 
imacióii se expresan para los establecimientos e ¡iistalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado

por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. Jacinto Ardid, para establecer un café bar con boca­
dillos en la calle de Fuencarral, 14).

A D. Severo Cuenca Huertas, para establecer una carbo­
nería en la calle de Jaaa de Urbieta, 18.

A D. Antonio Mértda, para establecer im café bar en la 
calle de Hortaleza, 71.

A D. Jesús Alcíbar Uribarri, para yenta y confección de 
camisas e instalar un electromotor en la calle de Fuencarral, 
número 20 duplicado.

A D. Lorenzo Apellan!, para establecer mi taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la calle de Fuenterrabía, 5.

A D. Manuel Germán Nieto, para establecer una imprenta 
e instalar dos electromotores en la calle de Goya, 113.

A D, Santos Ruiz Ibáilez. para establecer im café bar 
con bocadillos en la plaza de Nicolás Salmerón, 21,

A D. Facundo Blanco, para que sea puesta a ,su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Poiizaiio, 28.

A Di Alfredo Fíiii?, de Alcalá, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para garaje en la calle de Es- 
costira, 30

A I). Bautista Rivero, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para cámara frigorífica con im electromotor 
en la calle de Gtizmáii el Bueno, 35.

A D, Rafael Jirneiio, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para garaje en la calle de Magallanes, 15,

A D. José Cepedano, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para ventii de fiambres con elaboración de 
embutidos ordinarios en la calle de Embajadores, 2.

160. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación sé expresan, en vista 
de lo actuado en el expediente y de conformidad con la pro­
puesta, que figura en el mismo, dei señor Inspector Jefe de 
la Guardia de Policía Urbana, respecto a la dotación de arma­
mento a su personal:

Primero. Que se dote al personal de la Guardia Mimicipa! 
de revólver tipo «3'aiique», no sólo para su seguridad personal, 
sino también para.que pueda mantener dignamente la autoridad 
que representa,

Segundo. Que una vez aprobada esta propuesta por el 
Ayuntamiento, para llegar a su realización, se proceda:

(?) Que por el señor Inspector Jefe de Policía Urbana se 
formule propuesta del gasto de adquisición del armamento 
adoptado.

b) Que igualmente proceda a valorar y enajenar, según 
proceda, ios caballos que sobran dei esciindrón por haber sido 
reducido éste a treinta unidades, a los efectos de que en unión 
de las economías que represente la manutención de los caballos 
enajenados sirva de compensación del anterior gasto.

c) Que informe la [iitervencióii Municipal respecto a si es 
aplicable el gasto de adquisición del armamento en la forma 
antes propuesta, manifestando, en caso contrario, la forma pro­
cedente de abonarlo; y

(/) Que por la misma Jefatura de Policía Urbana se remi­
tan las relaciones circimstancíadas de los Guardias con los 
demás particulares necesarios para su elevación a la Dirección 
genera! de Seguridad, a efectos de la concesión del permiso de 
uso de armas.

Y previas maiiífestadones que constan en acta íué aproba­
do e! precedente dictamen, acordándose, por lo que se refiere 
a dotar de armamento a la Guardia Municipal, que la Comisión, 
previos los asesoramientos que estime pertinentes, y teniendo 
en cuenta las propuestas formuladas en sesión, proponga cuáles 
han de ser las características que Iiabrá de reunir el armamen­
to de que habrán de dotarse a aquéllos.

Comisión 5.“ Gobernaetón

IGl. Aprobar las relaciones, que figuran en el expediente, 
expedidas con fecha 27 del pasado mes de abril po:' la Sección 
de Gobierno interior y Personal, que comprenden la adaptación 
de los funcionarlos técnico-adminislrativos y de Contabilidad 
procedentes de las oposiciones de 1916 a la reorganización de 
servicios, con arreglo al cómputo de años qtie procede reco­
nocerles a efectos de cuatrienios por virtud de lo que respecto 
a este extremo, y en lo que afecta a la íeclia inicial para dicho 
cómputo, se determinó acerca de dicho personal en e! acuerdo



municipal de 22 de enero último, o sea a partir dei 6 de marzo 
de 1917, así como los liaberes que por virtud dei expresado 
cómputo se asigna a cada uno en las referidas relaciones, y 
que las diferencias de haberes entre el sueldo que actualnienle 
perciben algunos de dichos interesados y el nuevo que por 
virtud de la repetida adaptación les corresponde, cuyo importe 
asciende desde 22 de enero último, Fecha de! mencionado 
acuerdo municipal, hasta el 30 de abril próximo pasado a pese­
tas 15.557,77, así como el importe de tales aumentos desde 
esta última fecha a fin de año, sean cargo al crédito de pese­
tas 300.ÜÜÜ consignado en el capitulo VI, artículo 1.", concep­
to 1Ö3 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

162. Modificar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr, Aran/,, Concejal Delegado del Servicio contra incendios, 
eii proposición fecha 2 del corriente, los artículos 25, 26 y pri­
mero adicional del vigente reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, en la parte que afecta al ingreso en el mismo, 
que deberán quedar redactados en la forma propuesta por 
dicho señor Coiiceja! en la citada proposición, y transcrita en 
el acta de la sesión de 6 del actual mes de mayo; debiendo 
anuiarse at mismo tiempo el acuerdo municipal de 10 de sep­
tiembre de 1930, que íajiibién se copia en la expresada acta, 
determinativo, entre otros extremos, de condiciones de prefe­
rencia para el ingreso en el Servicio contra Incendios de los 
hijos de los Bonibero.s,

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layús, Rato v Zuu- 
zimegui. "

163. Conceder la necesaria autorización para que gratui­
tamente actúe la Banda Mimic.ipat ea la función teatral que en 
ia noche del 24 del corriente organiza en el Teatro de la Latina 
la Asociación de Exaliniinos del Colegio municipal de San Ilde­
fonso, teniendo en cuenta que se trata de una institución sim­
pática que pretende la prosecución en favor de sus asociados 
de los beneficios y apoyos materiales iniciados por el Ayunta­
miento a favor de los mismos en el aludido Colegio.

164. Determinar, en atención al fin benéfico que se persi­
gue y de conformidad con lo interesado por el señor Concejal 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, que 
se conceda gratuitamente la Banda Municipal para actuar la 
jioche de! 14 de junio próximo, de diez y media a una de la 
madrugada, en la verbena-kermesse organizada por la repre­
sentación del referido centro benéfico.

Se dió^ciiqnta de un dictamen de ia misma Comisión propo­
niendo no se acceda a lo interesado por varios señores Conce­
jales para que durante el verano se cambie el horario oficial en 
las dependencias municipales, '

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

165. Una, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando 
que el Ayuntamiento de Madrid envíe un saludo fervoroso al 
Municipio de Praga con ocasión del IX Congreso de Sokoles 
y el primer centenario de Miroslav Thyrs, que congregará en 
la capital checoeslovaca a todos los Municipios de aquella Re­
pública, y que ese saludo sea llevado por mía Comisión desig­
nada por el Alcalde Presidente, y en la que figuren, a ser po­
sible, el propio Alcalde y el Concejal Presidente de la Junta 
Municipal de Primera Biiseñanza, asistiendo asimismo a dicho 
Congreso una representación de alumnos de las Escuelas mu­
nicipales de ios que puedan seleccionarse entre ejecutantes de 
ejercicios gimnásticos, los cuales irán acouipañados por Profe­
sores también seleccionados, y por último," declarada de urgen­
cia esta proposición, la Junta de Primera Enseñanza la des­
arrollará con la misma urgencia, determinando cuantos detalles 
sean precisos, para lo que, con el señor Alcalde, recibirá tm 
voto de confianza.

166. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que el Ayuntamiento se dirija al Ministro de Instruc­
ción Pública y a la Junta Nacional de Monumentos para que se 
active el expediente relativo a la supuesta declaración de mo­
numento nacional a favor de una escalera central dei antiguo 
Ministerio de Marina, haciéndoles ver. el extraordinario pe'r- 
juicio que producen las dilaciones al interrumpir las obras del 
derribo del citado edificio.

167. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal, iníeresutido que conste en acta la satisfacción del 
Aj’unfamieiito por el discurso sobre temas municipales y divul­
gadores prommciado pore] funcionario municipal D. Alejandro 
Pizarroso con motivo de su ingreso como socio de número en 
la Sociedad Económica de Amigos del País, y que se iniprinia 
el aludido discurso por Artes Gráficas Municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó declarar urgetile 
y aprobar la precedente proposición.

16S. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr, Muiño, 
interesando que, como consecuencia de la orden recibida de la 
Dirección de Arquitectura por Talleres generales, api ovisio- 
iiaiiúentos y acopios, a fin de que se proceda a derribar y des­
mantelar con toda urgencia ei antiguo Mercado de Olavide, 
se faculte al señor Ingeniero Jefe de los Talleres mimicipales 
para que la labor que le ha sido enconiendada pueda llevarse 
a efedo con personal especializado, auxiliado por el municipal 
que depende de dichos Talleres, a los fines de utilizar ¡as cons­
trucciones existentes, instalándolas mievamente eii el Parque 
central de Automovilisnio, siendo cargo los gastos que origine 
el pago dé los jornales de! personal especializado, que será 
iusigniíiCHute, a ia cifra global que figura en el capitulo IV, 
arlíctilü 1.“, concepto 134.

Y el exceleutisiino Ayuntaniieiito acordó declarar urgente
y aprobar ia precedente proposición. '

Se dió cuenta de otra, suscrita por et Sr. Salazar Alonso, 
interesando se denomine dei Maestro Ripoll ia adual calle dei 
Duque de Sexto, coiisignatido en la lápida que al efecto se 
coloque la circimstmida que hace perpetuar el nombre dd 
Maestro de Ruzafa, e invitándose por el Ayuntamiento al acto 
del descubrimiento, para que sean huéspedes de honor, al Al- 
Alcalde de V'alencia y al de Ruzafa, puetilo natal de D. An­
tonio Ripoll,

Y previas manifestaciones que constan en acta— y modifi­
cada la precedente proposición por su autor en el sentido de 
que se dé el nombre de Maestro Ripoll, no a la calle del Du­
que de Sexto, sino a otra que la Comisión estime adecuada, 
y que constituyendo hoy Ruzafa uno de los distritos de Va­
lencia, se coiimuiqne úiiicaniente al Ayuntamiento de esta 
ciudad la iuviíadóu para el descubrimiento de la lápida— , fué 
tomada en consideración, acordándose darle la tramitación 
correspondiente.

* * >»■

A propuesta del Sr, Saborit, y teniendo en cuenta que 
habían desaparecido las drcimstaiicias que aconsejaron lá pa­
ralización de obras en la tercera zona del Ensanche, se acordó 
la realización de las mismas sin más retraso.

Se acordó abonar a un proveedor de los Comedores de 
Asistencia social alguna cantidad a cuenta de las facturas pen­
dientes de cobro, a fin de que pudiese continuar sumiiiistraiido 
por el momento sus mercancías a los citados Comedores,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
minutos de la tarde.

DEPOSITARIA
SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE 
_______  OBREROS SIN J'RAB.^JO

.OS

n
§■3 NÜM tiUíi DEL D O N A N IE HHSE'IAS

I N G R E S O S
, Suma an/en’or ......................... !íí).210,1 f)

838 Señor Secretar o de la Tenencia de Alcaldía del
distrito del Congreso, en nombre de D. José 
Gasset........................................................................  5

839 D. Gnilleniio Cabezas y D. Vicente Madera, en
nombre de la Asociación de Propietarios y 
Arrendatarios de lavaderos de Madrid............. 4.957,75

Cantidades recaudadas hasta el día 16........  63.272,85
P A G O S

Cantidades pagadas hasta el día 16.............. ....... 25.7W_
Bj^iülencía...............................  37.482,85

d -
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[>iw >bthacj6s i)k i.a kxistkncia

Hii el Banco de Eftpnftu, cnenta corriente mirnero
57.021.................................................................................

Hti el Banco Mercnnli), ciieniti corriente niimero 374 ■ 
Rti [)epo3Ítnría, en metálico............................................

T o IAI. IOIJAL a t-A EXtSfKNCIA........................

I4.Ü00 
22,CJ00 

1,482,a5

37.482,85

Madrid, 16 de mayo de IH.32. -  RI Depositario, irancisca Díaz 
Vttku. ■

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Sith¡>sU\n !/ cuncuríioa pendientes en el din de hoy, cun expteslun 
de su ciianiia ¡/ fechtt de celebración

t)ÍA
dr bi AiitiaHOi

11) mayo

24

28

8 ¡linio

15

30 mayo

17 jmiio

21 iiiavo

()0(K/l(> UK 1,A SlIKAS'i'A

ttllSASI AS
Cesii'm gratuita de los terrenos corres- 

pondienti's a vía pública y urbaniza­
ción de los mismos de la zima Norte 
del Rnsatiche faegiinda snbasifl).
Importe tota!.........................................

Adquisición de iiiobiliario escolar conj 
destino a las Rsciieias públicas de
esta capital,—Importe total..............

Rnajeiiación del solar, propiedad de la 
Vdla, sito en la calle de Bordadores, 
MÚntcroM 2 al 8 (segunda subasta),
Precio tipo.............................................

Smniinstro del material eléctrico nece­
sario para las ¡nstaliicíoaes de aliim- 
bniiln público, y las de alumbrado, 
fuerza y timbres eti las Casas (.ioii- 
sistm itdes y en todas las dependen­
cias y servicios mtinicip les, durante 
dos años.—Importe anual culcuiado. 

Knaienación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3,

' esquina a tn de la Adnana. - Precio
tipo........................................................

Coastrticciini de aceras de mortero lii- 
dt'fiulico y losetas de cemento en las 
vías púbiicaa del Interior Eníaiiche 
y Extrarradio ile esta capital itasla 
,M de diciembre de IMS, y la conser­
vación de bis mismas liasta 31 de di­
di inbre de 19.39, — Importe anual 
calculado............................................ •

CONCUItSOS
I lerr bo y iiprovecliamiento de los n n- 

leriales de las Eiticiis números 16y 22 
de la calle de la Paloma,—PDzo de 
admisión de proposiciones: veinte 
tifas Itábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguí ente n aquel 
en que aparezca el nmmcio en el fío- 
letin oficial de la provincia y termi­
naran en la feclta que al m:irgeti se 
expresa,—‘l'ipo libre.

Adquisición de tres regadorus-barre- 
denis con destino ul Servicio i'c 
l.impiezas. — Plazo de tidmisión de 
proposiciones: treinta dias hábiles, 
que empezaián a correr y coiitarse 
desde el sgiiiuite a aquel eii que 
apare/cu el a ñutido en el Rotetin 
oficitd do la provincia y terminaran 
en la ft cli 1 que ai margen se expre­
sa — litipot te total...............................

rtn a  recUitnm'loneA por d i f i  dios, iine ern- 
plí’tnn a í-oiilarsc desde el siguiente at en 
true npnretcn e l nmmcio en el [talelin <ifi- 
cIhI lie III privdiielt) y tertniiuin en tn feeliti 

Qite III margen se expreso:
Adquisición de diez iiiotocicletiis, con 

sil asiento lateral correspondiente 
Isidecíir), destinadas al servido de 
Iit (iimrdia Municipal,-Imp. rte total |

PRSETAS

9.453.233,20

,50.000

)85.ül I

15.000

797,540

4Ü0.0U0

28,920

CONCURSO

Celebrado y declarado desiert i por falta de lidtadorss el ante­
rior concurso ananciado para contratar la adquisición de tres 
regadoras-barrederas con destino al Servicio de Limpiezas, el 
excelentísimo señor Alcalde, por sa decreto de fi del actual, se 
lia servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el fío/elin oficial Ae ¡a provin­
cia del dfa 7 de marzo próximo pasudo.

Los correspondientes pliegos se lial'arán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las lloras de diez u ana, todos ios días no fe­
riados que medien basta el del remate.

Lo que se anuncia al público para sn conucimiento.
Mudrid, I I  de mayo de 1932.—El Secretario, M. Brrdejo.

CIRCULAR

Este excelentísimo Ayanlamiento, en sesión ce'ebrada el día 6 
del actual, ha tenido a bien acordar que todos los trabajos de ea- 
caudernacióii precisos en las dependencias municipales sean reali­
zados por los talleres que de dicha especialidad forman parte de 
Artes Gráficas Municipales,

Dispuesto por S. E. el cumplimiento de lo acordado, lo couiii- 
nicü a usted para su conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, iO de mayo de 1932,—Él Secretario, M. Beroejo,
Señores Jefes de dependencias y servidos mtinicipalea.

ANUNCIOS

En cumplimiento de cuanto determinan las disposiciones lega­
les vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento en la sesión de 13 del corriente, 
para que se habilite un crédito extraordinario dentro del capitu­
lo II, artículo 6,“, creando al efecto un nuevo concepto, el 383- ,̂ 
redactado en la siguiente forma: «Para obras de urbanización en 
la glorieta de San Antonio de la Florida, construcdón de jardini- 
llos y emplazamiento del busto de Goya», y que el importe a que 
ascienden las referidas obras, por la cantidad de ffl.4/7,72 pese­
tas, sea cargo al remanente acusado por la liquidación del presu­
puesto de 1931.

Lo que se annncia al público para su coaocimiento.
Madrid, 17 de mayo de Í932.—El Secretario, M. Brhde.io.

En cnmplimienlü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
imnzas mimicipales de la Villa de jMadrid, se anuncia al público 
que D, Salvador Cuesta proyecta instalar mi electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 1ü de la calle de la 
Montera. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción cxpondríiii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pabii- 
cucióM del presente aanacio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 19.32.—El Secretario, M. B erdejo.

92.aMl

En canqiliiiiiento a lo dispuesto en el arlicnlo 294 de las Orde- 
tiuiizus immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Santiago de 1« Varga proyecta instalar mi electromotor 
de 0,75 cuba li os de fuerza en la casa número 31 de la calle de 
Jesús'y Maria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínsta- 
tacióM expondrán por escrito tíntela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
Ciidóa de! presente ammeio. lo que estimen conveniente,

Madrid, 2B de abril de 1932, El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de 1. s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia a! público 
que D. líafael Feito proyecta establecer mía casquería en la casa 
número 31 de 1a calle de Cáceres. ,

l

ntam iento de m'’adr id.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante In Alcaldia Presidencia, duran­
te el término de quince dins, a contar desde el de la fec'ta de pu­
blicación del presente anniicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 19,12.—lil Secretario, M. Bchorjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Manuel Garda proyecta establecer im café bar en la casa 
número 28 de la calle de Embajadores.

Las I ersonas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria exp mdráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiran- 
te el término dé quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blic,ición fiel presente anuncio, lo que estimen conveaiente.

.Maltíd, 27 de abril de 1932.—b I Secretario, M, Bkudejo,

Las personas que se consideren perimlicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, duran le 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de )9,12,—El Secretario, .IL Biíroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el nrticnlú 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madiid, seauimda al piibPco 
que D. Gumersindo Herráiz proyecta itislnlar un electromotor 
de 0,125 caballos de fuerza eu la casa luimero 17 de la calle de 
Eloy Gonzalo,

Las personas que se consideren peí jiidícudas por diclm insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Prcsulencia, dnrimte 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 19.32,—El Secretario, M, Bpromo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artícnln 291 de las Ür- 
denaiiziis immiripales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Manuel Barrero proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 2(i de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in- 
dustrm expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

.Madrid, 28 de abril de 1932.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mafias Ürgaz proyecta establecer una carbonería en la 
casa niimero 20 provisional de la calle de iíomán .Alonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencm, diiranie 
el termino de quince liíns, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 28 de abril de 1932,- E l  Secrelario, M , B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que p , Adolfo Balsa proyecta instalar un electromotor de dos 
cabalioa de Fuerza en la casa número 29 de la calle de Torrijos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación e.xpondrdn por escrito ante la Alcaldia Presidencia, dii- 
rante e) término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente amincto, lo que estimen conveniente 

Madrid, 2S de abril de 1932.-EI Secrelario, M, Berdejo. ■

En cumplimiento a lo di.sptiesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mumcipales de la Villa de Madrid, se ammcía al público 
pie n. Gregorio Barroso proyecta establecer una carbonería en 
la casa número !S de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia duran- 
p  el lermino de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
bhcac ón de! presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 28 de abril de 1932 —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rodriga z proyecta establecer una carbonería eii la 
casa número 97 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
ra re  el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pnbhcacióii del presente atiimcio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 28 de abril de 1932.—El Secretario, M B erdejo ,

Eu cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcia al público 
que D. .Abraham Ortega proyecta inslalar im electromotor de nn 
caballo de fuerza en la casa número 30 de la calle de la Madera.

En cnmpliiiiieulo a lo dispuesto en el hi liciilü 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se animciu al público 
(|ue Vermouth Martini íí; Rossi (S, .A.) proyecta eslablécer una 
fábrica de vermut e instalar dos eleciromotores cotí fuerza total 
de cuatro caba los en la casa número .33 de la calle de Gómez de 
Baqiiero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicltas iadiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia l’rcsiden- 
cia, durante el término de quince días, u njiitar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que esl'imeii conve- 
nieiile.

Madrid, 30 de abril de 1932.—El Secret .rio, M. B kuiikjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el íii liculo 294 de In.s Mi de- 
nanziis municipales de la Villa ile Madrid, se amiticia iil público 
que D, Pedro Amoroto proyecta est blecer mi taller de ajiisie e 
instalar un eleclromoíor de dos caballos de fuerza tu la casa mi­
meros 5 y 7 de la calle de la Madera.

Las personas que se consideren peí jndicadas por didius indus­
tria e instiilac.ióii exptindn'iii por escrito ante la .AIcnlilin [‘resi­
dencia, durante el término de quince días, a coiit.n desde el de la 
fecha de publicación del presente aiinndo, lo que estimen ronve- 
iiiente.

Madrid, 30 de abril de 19.3'J, El Secretario, M. Behuejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainmein iil público 
que D. Miguel Garda proyecta establecer uiui Carboneria eu la 
casa número 2 de la calle de Vicenta Parra.

Las personas que se consideren perjudicadas por didiu indas- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, iliirnnte 
el término de quince dins, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del pre.sente ammeio, lo que eslimeti coiiveiiiente.

Madiidj 4 de mayo de 19.32. -E l  Secretario, .M. B erdejo .

En cninptimieiito a lo dispiie.slo en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tmmicipales de la Villa de Aladrid, se atiuiicin al público 
que D. .Moisés Jiménez proyecta instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de mi caballo de fuerza en la casanúmero 2 de 1a 
calle de la Escuadra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiisia- 
laciói) expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e) de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 19.32, El Secretario, M. B erdejo,

Eu ciimplimieuto a lo dispuesto en el arifciilo 294 de las Or- 
d( lianzas immicioales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. ( arlos Ciiyás proyecta instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la casa número 14 de la calle del Desengaño.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el.término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
blicacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1952,—El Secretarlo, M Berdejo.

m
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En ciimplíinieiito a lo dinpueato en el artículo de las Orde- 
nanZHH mtinicfpaleB de la Villa de Madrid, se animda al público 
Uiif D. Conataiilitio Galindo proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fner/a en la casa números 13 y ¡ñ de la calle de
Roberto Castrovido. j. , ■ i t

Las personas que ae consideren perjudicadas por üiclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Eresidencia, diirunte el 
término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Biíhdejo.

En cump'iiiiienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nanr.as mu licipales de lu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que [). i'loreiido Yáñez proyecta establecer im café bar en la 
cusa tii'miero 2 de la calle de la fíasriiua.

Las personas {|tte se consideren perjudictidas por dicha indus- 
Iria expotulrán por escrito ante lo Alcaldía l’ residenda, durante el 
término de quince días, a coiitardesde el de la fedia de publicación 
dd presente umiiicío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de mayo de 1932.-E1 Secretario, M, Burok.IO.

Fu cumplí 1)1 i en to a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
min/.as imiiilcipnles de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que O. Mamiel Martínez proyecta establecer un dejiósito cerrado 
(le carbones en la casa níuiicro fi de la calle del Marqués de Vilhi-
uuiuna. . • 1

Las persínius que se consideren perjudicudas por diclia indiis- 
iriii eitpmuirúii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término (le (iiiiiice días, ii contar desde e! de la fiicíta de publi­
cación dí'l presente uiiuiicio, lo que estimen convenieute,

Mudiid, -1 (le mayo de 1932.—El Secretario, M. B iíhdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en e) articulo 294 de las Orde- 
nflrtzafí niunicipal6s de \a VíMa de Madrid  ̂ se amencia el pubUco 
que D Manuel Rubert proyecta instalar seis electromotores tntá- 
sicos con fuerza total de 93,50 caballos y un transformador de 
200 kilovatios en la casa números 13 y 15 de la calle de Liniieo.

Las personas que se considerea perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante í¡i Alcflldííi Presideíici^  ̂ durante 
eí término de quince días, n contar desde el de la fecha de ptibli- 
cación del presente atiiindo, lo que estiiueu conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pitblico 
que D. Bernardino Puerta proyecta establecer una carbonería ea 
la casa número Ití de la calle del Carnero. • j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía P res idenc ia , durante 
el léntiitio de quince días, a contar desde el de la techa de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El Secretario. M , Behdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niunidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio Martín proyecta instalar uii electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa números 2 y 4 de la calle de Rodas.

Las personas que ae consideren perjudicadas por di(:ha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d término de quince días, a contar desde el de lafecbade publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1932.—El Secretario, M , BerdejO.,

En ciimiiliiiiieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de lasOrde- 
itunziiM iimnicuiales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
(lae los Sres. Velasco y Diez de la Cruz proyectan establecer una 
fábrica (te jubones y lejías eii la casa número 1 de la calle de Al-

luis personas que se consideren perjudicadas por (iidia indus­
tria pxpuiuliúu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duratile 
el téniiiiio de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 19.32. Secretario, M. B erdejo ,

En nimplimiento a I(i dispueslo en el arliculo 294 de las Orde- 
mmzMs mu lúe i pal es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
(ine D. Mniiiiet Calvin proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 11 de ¡a calle de Lista,

Las persoims que se consideren pcrjudiciidas por dicha indus- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íéimiiiü de quince diiis, a contar desde .el de la fecha de publi- 
ciicióii del presente amuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de muyo de 19.12.—El Secretario, M. Berdejo.

En nmijiliiiiiento a lo dispuesto en el articulo 2ü4 de las Orde- 
niiuzas miinlclnalt-8 de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
(|ue D. Felipe I lei iiliudez proyecta establecer una carbonería en 
lu casa minierò 18 de la calle de Blasco de Garay,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itulus- 
tria expondrán jior escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniiao de qiiiuce días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
ciciiin del presente ummeio lo que estimen conveniente.

Mndrid, 4 de mayo de 1932. - El Secretario, M. Berdejo.

En ctaiiplimienlo a lu dispuesto ea el articuló 294 de las Orde- 
luin/as nnitiici)Hiles de la Villa de Madrid, se uniuicia- al publico 
que D, José López proyecta ¡astillar un electromotor de 0,T5 ca­
ballos de fuerza ea la cusa número fit) del paseo de Extreiiiadiirn.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, ii contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aaimcio, lo que estimen conveniente.

Miuirid, 9 de mayo de 1932.— El Secretario, M. Berdejo.

En cnmpltmiento a lo dispuesto en el artículo 294 (Je las Orde­
nanzas iniitiícipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eloy Gómez Ballester proyecta establecer nn taller de ce­
rrajería e instalar ati electromotor de 0,25 caballos de fuerza en 
la casa número 10 de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Lhs nt*ryonas qU6 ye consideren perjudicadas pov dichas inciuS'' 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dnranle término de quince días, a contar desde el de la te­
cha de publicación del presente amiiicto, lo que estimen conve-
nieiite. „

Madrid, 11 de muyo de 1932.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Patricio Bogas proyecta establecer iin taller mecánico 
e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en la casa nu­
mero 31 de la calle de Guzmán el Bueno. j

Ltis personas qne se coiisídertín perjiuücadas por dichas iridus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contur desde el de la fecha 
de publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 19.32.-El Secretario, M. B erdejo.

E S T A D Í S T I C  A__D E M O G K Á F I C A

M o rta lid ad  del m es d e m arzo  de 1.932

■ DlSTitlTO'S 1 Inbitmites Defunciones

45.030 41
51.032 74

Chamberí................................................. 118.006
132.987

216
186

101.353 174
88.062 182
80.587 116
89,.56! 153
67.704 128

Lhiiversidad...................  ............. .......... 118.S61 167

T otal. . ............. ........... 893.223 1.437

(l) l.iis (tetimcioiies en tiospitaies se clasifican en el (iistrito de proce­
dencia (iel faiiecido. , . . ___ ,(31 De las defunciones de este distrito correaponden al estabiecimienro
de la inclusa lU.

Ayuntamiento" de . Madrid
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D E F ü X C lO M íS  CLA SIFICA D A S POR GRANDES GRUPOS DE ED A D ES\
Menos de un año.......................................................................  195
De uno a cinco años................................................................. 116
De cinco a veinte ídem...........................................................  S7
De veinte a cnaretila ídem................    224
De cuarenta a sesenta í d e m ......................... ; . .  .. 285
De sesenta a odienta ídem....................................................  445
De ochenta ídem eii adelante........................................  85

Totai......................................................... 1.437

Se segregan las deFiuiciones de íranseii/ifes y por crtw- 
saf! exiernitít,..........................................................................  89

ToiAi......................................................  1,348

Bn igual mes de 1931 (totalidad), 1.541; diferencia eii 1932 
(totalidad) (menos), 104; proporcidn por 1.000 (deduciendo Inin- 
set'mtes y causas e,i7er//íis), 1,509; término medio diario (tota­
lidad), 46,35.

PRIN C IP A LI-S  CAUSAS P E  d e f u n c i ó n

Nomertddtura abreciada (aprobada por la Co r istón internacional 
reunida en Parts en octubre de 192!))

Fiebre tifoidea y paratifoi-iea, 7; sarampióm, 6; e.scarlatiiia, 1; 
cocpieluclte, 3; difteria, 3; gripe o influenza, 10; tuberculosis del 
aparato respiratorio, i 19; tuberculosis de las meninges, 18; otras 
tuberculosis, 26; sífilis. 5; otras enfermedades infecciosas y para­
sitarias, 27; céncer y otros tumores malignos, 6S; tumores no ma­
lignos, 3; reumatismo crónico y gota, 3; diabetes sacarina, i6, 
otras enfermedades generales y envenenmiiientos crónicos, 9; 
ataxia locomotriz piogresiva y parálisis general, S; hemorragia 
cerebral, endiolia u trombosis cerebrrdes, 89; otras enfermedades 
del sistema nervioso y de los órganos de los .sentidos, 26; menin- 
gilrs simple, 40; enfermedades del corazón, 268; oirás enterme- 
diides del aparato circnlatotio, 46; brotupiitis agada, .'3; bronqui­
tis crónico, 55; tiemtionía, 220; otras enfermedades del aparato 
respiratorio (excepto tuberculosis), 38; diarrea y enteritis, 15 (de 
ellas, 9 en menores de dos años); apendiciiis, 4; eaícrmedades del 
hígado y de las vías biliares, 20; otras enfermedades de! aparato 
digestivo, 53; nefritis, 59; otras enfermedades de ios aparatos 
urinario y genital, 10; septicemia e infección puerperales, 5; otras 
enfermedades del embarazo, del parto y del esta :o puerperal, 5 ; 
enfermedades de la piel, del tejido celular, de los huesos y de los 
órganos de la locomoción, 2 ; debilidad congènita y vicios de con­
formación congéiiitos. nacimiento prematuro, etc., 29; senili­
dad, 39; maertes violentas o accidentales (excepto suicidio y 
homicidio), 19, y cansas no especificadas o mal definidas, 7. 
Total, 1,437.

O B S E R V A C IO 'E S

Durante el mes de marzo se sigue acusando descenso (245 ca­
sos = 0 ,2 8 4  por 1.CO0) en la curva de mortalídad con relación al 
mes de febrero pasado. ■

Acusan variaciones en menos las riíbricas correspondientes al

aparato respiratorio (137 casos), aparato cardiovascular (35 ca­
sos), aparato digestivo (18 casos), sistema nervioso (!7 casos) y 
senilidad (11 casos); en más la tuberculosis (que acusa 28 casos) 
y las enfermedades infecciosas (3 casos).

Este aumento carece de valor, habido cueiila que en este mes 
empieza a aumentar el sarampión y la fiebre tifoidea, y a naque 
desciende la gripe, nunca lo hace en proporción tal que pueda 
anular el aumento correspondiente a las anteriores eníennedades 
infecciosas.

También desciende la mortalidad en los de menos de nn año y 
en los de cuarenta años en adelante, correspondiendo el mayor 
descenso a las edades de sesenta a ochenta años, que dan 90 ca­
sos menos (un 0,v359 por 1.000).

En refación al mismo mes del año anterior la mortalidad decre­
ce (104 casos) en torios los distritos, a excepción de los del Hos­
picio y Ghaadierl, en que hay mi ligero aumento. Las de transeún­
tes también decrecen.

Decrece el sarampión, la diarrea en menores de dos años y !n 
debilidad congènita (éstas en un 50 por 100), probablenieiite por 
el gran im-rcmeiUü que toma cada día la PnericiiHnru nitmitipul.

LR'ENCl.AS ^PED ID AS

Por la Sección 2," (F o.mento)
Constrnccionea: Carlos línbio, 10, y Tremps, 5,
Reformas: Montera, 32; Arenal, 10; Avenida de Pi y Mnrgall, 

número 17; Carranza, 2 1 ; Puebla, 11 ; Eduardo Dato, 11 ; San Her­
menegildo, 22; San Andrés, 5 y 7; Limón, 28 San Vicente, 28y .30; 
Fomento, 25; Cuesta de Santo Domingo, 18; Conde Duque, lü; 
Pérez Qaldóe,4y 6; Carrera de San Jerónimo, 31; Alcalá, 30; Jesús 
del Valle, 4 y 44; Hernán Cortés, 14; Zurita, 23; Los ídadrazo, 22; 
Palencia, 14; Huesca, 24, y Margaritas, 2 1 .

Anipliación: Goirl, 25. '
Revocos: Paerta del Sol, 14; Adnutm, 31 y 33; Tres Cruces, 

número 5; Antonio Flores, 1; Jesús y María, 18 y 20; Príncipe, 37; 
Santa Bárbara, 4, y Pez, 28.
P or [-A D irección de O hra.s sANit AKiAS

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Rompimientos de !a ídem id., 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 59.
Permiso para bajar a la alcantarilla general, 1.
Total, 68.

CEMENTEIÍIOS

Antorieacinnes de enterramiento en ias cna/rn Sacrantcnia es, 
desde et 7 al Ì3 de niai/o de tí)32

San Justo ..................................................................................... 5
San l.oren/,0 ............................................................................... ¡j
Santa M aria...............................................................................  ]
Sun isidro...............................................................................  4

TotAi,. 19

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cnentas pertenecientes al primer trimesire de 1932, rendidas a ia ¡rdercencnm Mmicipal

D E P E N D E N C I A S capítulo ArlÎciEÏo

Saldo
en cnttira dd 
excdenÚsiiMo 
AytiiitamieiilG

Saldo 
a favor cid 

excelentlsíiiio 
Ayiiatamieato SAU),\ÜO

Pesetas Pesetas

Servicio telefónico de toda clase de oficinas, dependencias 
y servicios municipales............................. .............................. VI 1 " 174 3.1 17,15

Fluido y energía eléctrica de toda clase de servicios, pfi- 
cinas y dependencias municipales, incluidos edificios y 
locales escolares........... ......................... , VI 177 13 251,35

T otai ......... 3.117,15 13 254,35
'——-------- —........

Madrid, 13 de m a y o  de i932.—El Habilitado,y. Gugel.—VP B . ° :  El Secretarlo, M. B e h d e j o .

Ayuntam iento, de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

fi '■'

PjtiprÉMttlü ae  IW^l. - ' J)i li( iuai)iieB de mu iieBUtHR, al

11II I T r*i ■' ■•■ “ ■ - • 1 --
filHi iieHeiH«, al 4,50 por I uu • • • 

j i i p r é B l i l o  dp IH14 -  OhUf-HCK
fi por mo.................................... ..

j i i p r é s l i i o  l i e  m i H .  -  O M ' K d r i i
5  p u r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; •

jDprtíntito lie 19 .̂1. ObliKHcir
f i , 5 ( )  p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fmpréütito (le 19ü7. ~  Obligan.
5 . 5 1 )  p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fnipréatilo ile 1929 — OblÍKacli
5  p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ i i i p r é i í t i l o  ( l e  ! 9 3 1 . - t ) b l i g a c i c  
r i e  A ,  a l  5 , 5 0  p o r  1 0 0  . .  ■ ■ 

^ i n p r é a t i t o  de 1931.—O b l í g a c l o r  
r i e  B ,  a l  5 , 5 0  p o r  1 0 0 . . .  -  -  ■ •  ■

Obllgatioiiea del Bnaiinche t i e  1 9 3 1 .  —  t J D i i i
5 '  0  peaetaa, a e r i e  A ,  a l  5 , 5 0  por 1 0 0 . . . . . . . .  ■ ■ ■

Obligacioties del I nsaiiclie de 1931. — tJPit 
2.,500 peaeias, serie B, al 5,50 •A'-.'

Obdgacioaes del liiisaiielie de 1931. — UDii] 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por lOO.. . .  .

A n t e r i o r D i a  9 D í a  t o D i a  1 1 D i a  1 2 D i a  1 3

9 R , 5 0  0 ) 0 9 6 , 5 0 9 6 9 4 , 7 5  . 9 5 9 6

M 8 4

9 5 9 5 9 5 » »

6 9 , 5 0

6 8 , 7 5 6 9 , 5 0 *

7 8 , 5 0 •» »

7 6 >

7 0 , 7 5 » ■»

9 2 Í J » > ! »  ■

.  9 2 » y)

.  9 2
i

» » n

,  9 2  
e

» » »

.  9 2  
e

w » ■ ?>

.  9 2 1 ^ » » 1 "

oia It

e n s a n c h e

In^iesos I) pnufis I'̂ f l/icados por ettmUx del presiipitesrn de !f)32 

I  N  G  l i  li  B O S  ,

0  A r  i T  11 1. O S

1,"- ...................................... .. ; ....................... ...........................................ApiovedimiiteiiO* de liteaew ..........................................................................
I . " - -  S i i t i v ( ' i i c i ( > i i t ’ s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 ," . H v i'i il nales e iiup rev lK lrc '................. .................................................
5 " ('oiio Niiidiiiies espeelalt's.................  .............'L .L J  'it!“ Oliólas, reriirgdsy parlÍei)iacÍoiies e'i trllmtoB nacionales.
7,"- Multas............... ......................................................... ...................H,*' N i‘siilia“ . . ...............................................................................................................liiKtesos iior teiiilegni de caiitiiladea IMirmlas..................... ....................

Tut M.. . ................... - ■ : .........j

('nidittia

Pesî ms

1.000
. 3 0 0 . 0 0 0

1 5 . 0 0 0 . 0 0 0

INGRESOS FORiVlALlZADOS

1 5 . 3 0 1 . 0 0 0

1 5 . . 3 O I . 0 O O

H a . s t a  e l  S D e l  9  a l  1 5  [ Total liasta e l
d e  m a y o  d e  1 9 3 2 d e  m a y o  ( l e  1H.Í2 j 1 5  d e  i i i n y o d e  1 9 3 2

Pesetas Pesetas

50 >» .50
8.333,48 A _ 8.3.53,48

y>
61.129,82 4.926 63.055,82

5.405 121,44 5.40’).12l,44
»

13.508-035 20 A 13 508,085.20

18.982,719,94 4i)i6 18.987.645.94
705 80 7a5

1 18.983.424,94 __________5.( 06 18.9aSH30.94

R  A  U  U  S

C A P Í  T I !  ! .  ü  S

1 “ — (Millgacioiies geliei ales................
¿."—Vigilniicia y seguridad.................
V"-P olic ía  iirlmmi y m ra l................

- (iurttos de recaudación... — ....
y iiDitet ial lie oiiciiias.

t i ! " -Salubridad e H ig iene.................
r.“—Asisleiicin snclal........

n—Oliras piibliciis................... ............
9.  “  -  l i i i p r e v i s l o « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10.  -  liesidtns. ........... .......................

PiigoB por itevoliu'.iiines de ingresos.

P A G O S  K J E C O T A D O S
(  r é í H t o a

Hii1(4rV/Ad<.>A H a s t a  e l  H  ■ 
d e  m a y o  d e  1 9 3 2

D e l  9  a l  l [ i  
d e  m a y o  d e  1 9 3 Í

T o t a l  l i a s t a  e l  
1 5  d e  m a y o  d e  1 9 3 2

Pesi'ttin Pesetas ¡'̂ e SI* tas f-***sf*afS

6 . 0 2 8 . 0 0 7 . 9 0  
2 3 3 . 7 6 0 , 7 5

1 . 6 4 7 . 4 3 1 . 9 0
8 7 6 . 0 0 0  

1 , 3 2 2 . 8 1 2 , 2 8  
1 , 2 5 6 , 6 8 2

1 0 0 . 0 0 0  
3 . 5 1 0  9 3 5 , 2 5

7 6 . 7 5 5
»

2 . 1 0 3 . 5 8 2 , 6 2
6 5 . i X S 2 , 5 9

3 ) 1 . 0 0 9 , 4 5
4 5 4 . 0 1 9 . 0 6  
4 2 7 . 7 6 4 , 9 0
3 3 3 . 1 2 1 . 0 6  

9 , 3 8 5 . 1 0
9 3 4 . 1 2 7 , 2 1

2 4 . 5 8 2 , 5 0
8 8 0 . 1 5 4 , 1 7

■ »  

s>
7 . 9 S t J , S S
s>
»

2 . 1 0 ' . 5 8 2 , 6 2  
6 5  0 8 2 , 5 9  

3 0 1 . 0 0 9 , 4 5
4 5 4 . 0 4 9 . 0 6  
4 2 7 . 7 6 4 , 9 0
3 3 3 . 1 2 1 . 0 6  

9 . 3 3 5 , 1 0
9 9 2  2 8 7 , 0 9  

2 4  5 3 2 , 5 0  
8 8 0  1 5 4 , 1 7

St
5 . 5 8 3 . 0 . 5 8 , 6 6  

1 3 8 0 , 0 8
7 . 9 5 9 , 8 «  

1 ^
5 . 5 9 1 . 0 1 8 , 5 4

3 8 0 , 0 8

1 5 . 1 1 5 2 . 3 8 5 , 0 8 5 , 5 8 . 3 . 4 3 8 , 7 1 1 7  9 5 9 , 8 8 5 . 5 9 1 . 3 9 8 , ^

Ayuntam iento de .Madrid
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B A L A N C E

HESHTAS

liifirtísüa fortii«tÍ7.ados.
Idem devnelt*!?...................
IdeifT líquidos.....................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos..........

18,987.645,94

5,591.398,62
785

Existencia en De/}íjsitana,

PfiSETAS

18.937.645,94

5.590.613,62
13.397.032,32

I NTERI OR

ingresos y pagos reaíigados por cuenta ttet presupuesto de tS32 

1 N G lí E S O S

C A P f T U 1, O S

1 líenlas........................................ ............  ......................................
2,” Aproveclmniientos de fiipties roimmales................................
.i.® Subvenci.'niea .................................................................................
d.” -Servicios niiitiíciiiatizfKios......................... .................................
5. " - Eveiitimlea e imprevistos..............................................
6. “ -  Arbitrios ctm fines no fiscales... .................................
7. ° - Contribuciones especíales........... .................................
8. “ Deredios y tasas...............................................................
9. "—Cuotas, recargos y participaciones en Iribtitos nacionales

10." -Imposición municipal......................................................................
1].°-M nltas........................................................................ .......................
12, °—Mancoiniinitlades........................................... .............
13. °—Entidades menores................... .........................................
M."-Agrupación forzosa del Municipio................................... .....  .
15." - lípsuitas....................... .................................... .............................

Resaitas incorporadas..............................................................................
S iin u is ................................................

Ingresos por reintegros de canltdadea libradas....................... ..
Ton Al. üK iMinesos........... .............

Créditos

présiipiiestos

Penetui

381.857,68 
3.296 103

3.944.451,80 
60.000 

1.988.030 
23.516.024,91 
23.206.54.5,61 
40.314.000 

551.0)0

97.258 0!0  
21,428.124,84

118.686.134,84

118.686.1.34,84

INllKKSOS him M A i.t/.ftinis

lliistfi el T 
de mayo de 1932

easetus

107.060,39
3.922,95

675.062,69 
1.807,50 

19.659,99 
6 291.482,40 
4.679 713,80 

10.882.739.27 
104.130,45

22.770.579,41
20.569.731,44
4).34),3I0,«8

93,.309,6S
43.433.620,56

Del » al 14 
de mayo de 1932

5.332,21
.364,50

»
•»

321,50
120

V
618.962,11 
418 006,71 
629.031,96 

12.266 
»
»
»
»

1.701.405,02
5.531,1,5

1.709,9,36.17 
1.416

”l .711.372,17

T Uii: liashiel 
14 de mayo de ll)3d

112.
4.
>
»

675. 
l. 

19. 
6.915. 
5.1 !7, 

11.511. 116. 
» 
il

392.6t) 
287,45

384,19 
927,.50 
659,í)9 
414,54 
720,51 
771,23 
,396 4")

24.474. 
20.57.5, 
45.0.*,0. 

94
45.141

981,46
262.59
247,05
745,68
992,73

P A G (J S

C A P I T U L O S

1."
2."
3. "
4. "
5. °
6.  "
7. "
8 . “  
9,"

10. "

11. "
12.°
13. "
14. "-
15. ".
16. "
17. *
18. "

ObligacioneH generales..........................
Represent acida niunícipal............... .. .
Vigilancia y seguridad...........................

-Policía urbana y rural............................
-Recaudación...............................................
'Personal y material de (itiHiias . , . , , 
-Salubridad e Higiene..............................
- Beneficencia.................................. ............
-Asistenda social.......................................
-Instriicciói! públicn . . .  , . ......................
-Obras públicas..................... .. ..  .
- Montes................................................ ........
-pomenlo de loa tnieteses coimmales.
-Mancomunidades.............................. ........
-Entidades menores....................................
-Agrupación forzosa del Municipio., , , 
-Imprevistos.................................... ..

Resaltas.......................................................

Resulta.s incorporadas..............................................
Sum as.................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . . . .
- Total ue pag os .

Créditos

OLiInrlzadnS

26.

6
162
9

10
5 26

11

102.643,74 
1.33 150 
477.169 
345.435 
836.773 
008.227,50 
956.787 
312.426,41 
084.378,25 
849.080,40 
.095.774,96 

1.500 
103.000

500.000

97.80.3.343,26
7.078.998,78

104 S82 312,04

104.832.342,04

P A U n s  tí I K t;iJT 'A  IM»S

HhsI h el 7 
de mayo de I9.t2

eent!uii

8.616.
54 

2.041 
3.916 

949 
2.821 
3 373 
1.612 
1.066 
2.206 
2.157

100

311,02
7'29.14
736.95 
031,19
105.95 
283,! 0 
.830,47 
005,58 
298,16 
.659,40 
606,51 
250 
.000

350.724,29

29.286.572,56
_ 3 , ^ 2 ^ , 8 9
“33.068^7,45

122,318,69

Del n at I I 
de mayo de ¡!).)2

SgfílS

115,415,40 
2.0Ü0 

.333,32 
41.707,73 

7,741,78

94.089,63
6.125

13.761,45
12.126,02

625

,33.191.276 14

293.925,31
16,173,32

310.098,65
4.556,04

"314,654,69

4'.11 mI tmst.i el 
l'l de 111 ayII de U13tJ

8.731.
56.

2,042,
3.957.

9,59. 
2.821. 
3. .373. 
1.703, 
1.072 
2 . 2,0 
2.169

100

726,42
729,14
070,27
7,38,92
847.7,1
281,00
810,47
09,5,21
423,16
420,8.5
?32„53
‘’.50

,0(K)

351.349,29
» ■

29.,560,497,89 
3 .818,558,21

33.3?9.0.56,l0
126.874,73

33.505.9.30,8,3

U
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B A I. A N C K

F̂ E.SKTAS PESfH'AS

Inî rca»}« furmali^ados.. 
Idem deviteltoa...............

Pagos reaii^ados..........
Idem reintegrados........

45.050.217,05
126.874,7^

3.1.37£-).056,10 
94 745,68

44.923.372,32

33.284.310,42

Existencia m  Depositarla. 11.639.061,90

Madrid, 16 de mayo de 1932.~KI ¡ntervetilor tiiiiiitcipal, Manuel C. tj Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
VÍAS EÜBUCAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas u en caí so ¡te ejecnctOa dátame tos días 
‘ det 12 al 18 de mayo de 1932

Acbiías
Misericordia, Desengaño, Peligros, Méjico, ( ‘nií:. Jardines de 

Pablo Iglesias, Ltrida, Parque de Madrid, Gementerio, Tomás 
Ctteslo, Fticor {solar), carretera del Late, Santa Isabel, caniiaos 
nito y bajo de San Isidro, Cuesta de loa Ciegos, San Btienayenf ti­
ra. Matadero vie|o. Catrera de San Francisco, plaza de la Kepii- 
blica. Travesía de la Ballesta, Red de San i.iii.s. Caballero de Gra­
da, .litan de Ollas, Costanilla de SaitMngo, paseo de la Castellana, 
Miguel .Angel, plaza de la Itidependencia, Coruña, Marqués de 
Leis, Avila c Isabel la Católica.
Fjm ’títíUAno.s .

Pradíllo. Santa Engracia, López de Hoyos, San Ernesto, paseo 
do I'Toiidsco Gitier, Valverde, Méjico, Corttña, Marqués de Leis, 
Juan de (Jilas, Marqués de Toca, Méndez Alvaro (Parque cen­
tral), Idipu, i niuitios filto V bajo de San Isidro, Heriiienegi do Biel­
sa, Lori'iiza Alvarez, Vicenta Parro, Matadero viejo, Juan Antón, 
líomia de Valetida, Cuesta de los Ciegos, Segovia, paseo de 
la Cnslellmm, Ptlarica, García de Paredes, Isabel la Católica, 
(3üVadoiiga, Santa Isabel, i.érida, Joaquín Martin, Miguel Angel, 
Palencia, Avila, Ballesta, Aiid'és Borrego, Béjar, Alinirante ¡íe- 
qneséns, Tenerife, Marqués de la Ensenada, Puerta Cerrada (so­
lar), 'l'otnái Cue.sta y Cleniente Fernández.
A m IÍM ADO.S

Santa hortensia. Puerta Cerrada (solar), plaza de la Salud, 
cuniino de Caiiillos, Pulenda (casilla), Avila, Almacén general de 
la Villa, Salamanca, Fúcar (solar), Tomás Cuesta, carretera dd 
Este. Niceto Alcalá Zainoro, cnininos bajo y alto de San isidro. 
Cuesta de los Ciegos, Méndez Alvaro. Juan Baatistn de Toledo, 
plaza de la República y Cuesta de las Descargas. ^

Madtid, 18 de mayo de 19.32. - El! Ingeniero Jefe, /. Alderete.

SERVICIO DEJJMPIEZAS
Sendcin de barrido y riego reatUado durante los días 

del tt al :T de mayo de W32
Latnido de calendas.—Oestíe las cinco a las diez de la mañana, 
/(’/BA'f), - Desde las siete a la» once de la mañaita y desde las 

dos y media a las seis y media de la tarde.
¡iarrido general. Desde las siete y media o las once y inedia 

de la nía ña 11 a y desde las tres a las siete de la tarde.
Eepaso.— I lesde las nueve de la naiñana a la una de la tarde y 

desde la» tres a las siete de la larde.
/1(er(.'(jí/o,>i. -  Desde la» doce y medina las dos y media de la tarde. 

Situvicio nií TKAN.srotí i'tís
Total de aerviclos de recogida de infecciosos, 6.
Cabos de iiifeccioso», .328,
Metros ciibícos de basaras extraídas, 5,221,80.
Cifra mmlia, 741,97.

VBIIII Ul.üS KN .SliKVICiü (CIBRA lUBOl A)
Btirrederas, 2; regadoras, 17, y camiones, 55.

SlílíV n 10 SANITAtilO
Denimcias lieclins por el personal del Servicio, 7; cifra me­

día, 1; balas por enfermedad en el personal obrero, .39;̂  ídem por 
accidentes, 3; altas por enfermedad, 14, e Idem por ncclilentes, I. 
A.su.'n'os iKAMirAno.s noií i.a 
JlíBACUIíA lll íL S l í l iVlCtO

Conitinlcacioties de entrada, 18; expedientes, 13; instancias, 7; 
coiñanicaciones de salida, 20; expedientes infornindüs, 11; instan­
cias iti fot mudas, 3; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 19,—Total, 106.

Madrid, 18 de mayo de 1932, —El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J .  P(IM.

OBRAS SANITARIAS

( ) h i a s  t e im in a d a s  y en cu rso  d e  e fec n c ión  d u ran te io s  d ía s  
d e l  4  a l  10 d e  m a y o  d e  1932

Pon a i >.m i m h t k a c i ó m

Ctmerias, — líeímradoiies; En las calles de .Aíoclia, Cambrone­
ras, Valencia, Buenavista, Elipa, Manuel Carmona, camino alto de 
San Lsidro, Tomás Cuesta, Cardenal Mendoza, paseos de Extre­
madura y de las Delicias, California, Seco, Blasco de Garay, Joa- 
qniii María López, Ancora, Segovia, Abascal y Martín de Vargas.

/■)/er;íe.<:.- Keparm iiines. En las calles de Feijóo, Luciente, 
Pilar de Zaragoza, Francisco Abril. Ríos Fiosas, San Bernardo, 
Alcalá Galiano, Orilla, Baltasar Bachero, plaza del Dos de Mayo, 
Bravo Mtirillo, San Valeriano. Constancia, Cea Bei mádez, Mana 
Igiiacia. Avenida del Doctor Federico Rubio y Gal!, Bretón de los 
¡Terreros, jardines de Pablo Iglesias, Nao y paseo del Marqués de
Müiiistrol, , j . ,1

í/i//ífí/ios.—Reparadones: En los del paseo de Ronda y calles
de Tiziaiio y Sánchez Barcáiztegni.
S k i í VICIOS l 'B BSI 'A D OS POR liL 

PBlíSON A L Olí A l c a n 'í'a k i i . i . a .s

Calles vigiladas, 1.996; ídenTlimpias, .390; reconocimientos de 
atarjeas, 85, y objetos extraídos, 2,
SiíRViaos nKKSiAOOS ron hi.
PliK.SOXAl, OB Pozos NB.GROS

Pozos negros solicitados, 12; ídem id, extraídos, 11; metros 
cúbicos extraídos, 44, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 28 pesetas.

A san  o s  li a n d !a d o s  d m a n lé  lo s  d io s  d e l 4  a l  10 d e  m a y o  d e  ¡932 , ,  
arnho.s inclnsin e

Commiicaciones de entrada, 3; expedientes de ídem, 120, e ins­
tancias de Idem, 93.— lotal. 216. ^

Coinimicaciones de salida, 77; expedientes de ídem, 154, e 
instancias de ídem, 92.—Total, 323.

Total general, 539.
Madrid, 10 de mayo de 19.32.—El Arquitecto Director, y osé 

d e L orlte .

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eiecutadas y en curso de ejecución durante los días 
d'et 2 al S de mayo de 1932

VBRTIBMTB IJfíL At a \OR
Con.stnwción del alcantarillado.—C M e  transversal del paseo 

de los Melancólicos.
V lít íT I l íN T K  AI.SLAIJ l DK LAS D b U CIAS

Constniccióli del alcantarillado.—CaWe de Pedro Bosdi, 
CuKNCA oB S aki  a M aría me la C abbza

Construcción del alcantarillado."CMpóe Bernardino Obregón. 
E\. LOS HAKRIOS BXTRBMOS DB̂ LA CAPITAL

Construcción del alcantarillado.—Zona Norte; Calles de Viella, 
Tremps, Particular, camino de la Dehesa de la Villa, Aviador Lind­
bergh, Roineio, Duque de Sevilla, Francisco Campos, Recaredo y

, , i .Zona Este: Callea del Marqués de Mondejar, normal a Mar­
qués de Zafra y arroyo de la Elipa. . I 1 •

Zona Sur: Calles de San Luis, Industria, Santa Rita, José Luis, 
paseo de los Olivos, San Serafín, Trabajo, Alnche, Francisco Oso­
rio, Gerardo Osorio y Francisco Calvo,

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El Arquitecto Director, José  
de Lorlte.

Ayuntam iento de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N A

[)1RECC10N DEI. SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios ptes/ados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 5 al ¡ l  de mayo de 1932

Día 5, paseo de Kan Vicente, 10; se recibid el aviso a las diez 
y se terminó a las diez y quince minutos; motivó el servicio eí in­
cendio de gasolina.

Día 5, Españoleto, 2; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las once y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de liollín de cliimenea.

Dia 5, Alvarez de Baena, 7\ se recibió el aviso a las diez y seis 
y quince minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de im automóvil.

Día 5, Embajadores, 6; se recibió e! aviso a las veintidós y 
veintisiete minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta minu­
tos; motivó et servicio el incendio de unos trapos,

Dia 6, paseo de San Vicente, 30; se recibió el aviso a las diez 
y cincuenta y ocho minutos y se terminó a las once y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, San Mateo, 20; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta minutos y se terminó u las diez y siete; motivó el servi­
cio el incendio de unas tablas.

Día 7, paseo de las Delicias, 39; se recibió el aviso a las diez 
y siete y diez minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 7 . Martin de los Heros, 14; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y se terminó a las veintiuna y quince minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 8, plaza de Matute, 6; se recibió el aviso a las cero cinco 
minutos y se terminó a las cero veinticinco minutos; motivó el ser­
vido la misma causa que los anteriores.

Día 8, Claudio Coello, 65; se recibió el aviso a las ocho y cua­
renta minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio la mis­
ma causa que los anteriores.

Día 8, carretera de Extremadura; se recibió e! aviso a las 
veinte y se terminó a las veinte y treinta y siete minutos; motivó 
el servicio el incendio de gasolina.

Día 9, Ayáia, fi3; se recibió el aviso a las diez y siete y veinte 
minutos y se terinitió a las diez y siete y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de mía camioneta,

pía 10, Santa Engracia, -7.5; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minnt's y se terminó a las doce y doce minutos; motivó el 
servicio el desagüe de una cueva.

Día 10, Niceto Alcalá Zamora, 5; se recibió el avi? o n las diez 
y seis y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendiò de unos muebles.

Dia 10. plaza de Colón {vía pública); se recibió e! aviso u las 
diez y mieve y cuarenta y odio minutos y se terminó a los veinte 
y siete mimilos; motivó el servicio ei incendio de im árbol.

Día U), Travesía del Reloj, 7; se recibió el aviso a las veintidós 
y cuarenta y cinco minutos y se terminò a las veintitrés y cnarenta 
y cinco minutos; motivó el servido el incendio de una armadura. 

Dia 11. Alberto Aguilera, 6d; se recibió el aviso a las ocho y 
quince niinutos y se terminó a las ocho y ctiarenla minutos; motivó 
el servicio el incendio de lioHfn de chimenea.

Dia 11, Pérez Galdós, 5; se recibió e) aviso a las nueve y cin- 
cnenia minutos y se terminó a las diez y catorce minutos; motivó 
el servicio el incendio de irnos cestos y envases.

Dia 11, Guillermo ¡íoliand, 3; s í recibió el aviso a bis once y 
cuarenta y cinco niinutos y se terminó a las doce y diez ininiitos; 
motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 11, Eiicarmiciúii, 6; se recibió el aviso a las once y ciii- 
cneiita minutoa y se terminó a las doce y quince minutos; motivó 
el servicio !a misma cansa que el anterior.

Día 1 ), Martin de los Heros, 84; se recibió el aviso a las doce 
y cnarenta ininntos y se terminó a las doce y cincuenta y seis mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 11, Encarimción, 6; se recibió el aviso a las trece y troínla 
y cuatro minutos y se terminó a las trece y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servido una falsa alarma.

Día 11, Fuentes, 6; se recibió el aviso a las catorce y cinco mi- 
mitos y se terminó a las catorce y quince mimitos; motivó el ser­
vicio e! incendio de hollín de chimenea.

S ervi ci os  k x t r .-i oroinarj os

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 18, e idem fd. por los Jefes de zona, 42. 
Total, 72.

Madrid, 12 de mayo ile 1932.—El Arquitecto Director, / . Lópee 
Coca.

T E NE NCI AS  DE AL CAL DÍ A

itdcios, oisitas y comisos aerificados duranle la semana anterior

D 1 S  T R I T O S
O

n n w n a r 'V C
o o O n m

1 =] ’O c S ' P <
o O"

(B .nt CD O w

o Cl
a

D E N U N C I A S &

Por infracción de las Ordenanzas municipales . .  . » » » » » Ü 1 1 3 » H 8 2 6 1
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaidía Presiden-

cia sobre elaboración y  venta de pan....................... » » 2 » » ID » »
Por (dem (d, de la ley de Descanso dominica!............. y> » J> 2 » » 2 TD »

Total....................... » » » 2 » 2 1 1 3 1 4 8 2 6 1

J  U  1 i  U  O

Multados................................................................................ •if 2 7 a 2 t 2 7 5 4 7 2 1 4 8 4 9 7
Apercibidos........................................................................... 1 ■ 1 6 » » » 2 » » » 1 8
Sobreseídos............................................................ .............. 5 7» > 3 y> >7 8
Al Juzgado iiimúcipal........................................................ 7» 7> 2 »  1 » » 2
Al apremio............................................................................. » ' » » » 2 > A » lú »

Pendientes.................................................................. .......... » 14 » » S 14 » 28

Total....................... » 62 Hí y>
* '

294 47 148 .551

importe de las multas impuestas, pesetas................... 7> 51.5 » 2 « 3.325 1.082 » 3.24(1 8.162

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Bnenuvista, Cougreso, Hospital y Palacio,



H ü L E T I N  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID

... GUARDIA MUNICIPAL
Demi lie i as hechas t) se rote ios prestíalos tínrunte los tiias 

■ riel 4 ai tO de mayo de 1932
ÜtiNlJfirlASi

Distritos. Centni, .10; lloapiutu, 00; Cliatnhi;ri, 126; Biicna- 
ylsfH', 00; Cofifireso, fü; Moapiidl, 12; Iiu-Iiish, 36 Latina, 112; 
Palacir», 28, y 1 Jriiversidad, 76.

Compafiia de CircnlanPn. 22T 
Total, 854

.Sf'HVKtOh .
Disifitos. -O iiiro .T ; Hospicio, 4; Cliainl>eri, 19; Buenavis- 

ta, 12; CoM îeHo, 4; Hospital, 1; inclusa, 6; Lmina. 2); Pala- 
cid, .3, y 1 itifVf'rsiilaii, 6.

OornpfiiHíi ilc Circiilacídn, 25 
(oi.tt. 1C8 _ _______

3erviflo.<; piesiados por la Guardia AhuUeipal durante el mes 
de abril de 1932

DKii'.xaoMK.s ■
Por lioríiias. ...................................................................
Por luirlo y robo......................... .................................
Por títiifíi..  . . . .  ........  ............................... ..............
Por orUíin superior.....................................................
i-’or OcHüCHio...................................  ..............................
Por escáiiOíilü..................................... ..............................
Ai:xiJ>ios
A aiikirtiiatics.....................................................................
A particulares ....................................................................
Pri las (lusas de íro.'.orro................................. ..............
Hii rarmacias.......... ..................................... ; ....................
p[i casos de incendio.................... .....................................
C hía I un AS i-x i a avi ahas

Niiloa .....................................................................................
Niñas...................................................................... ..............
Pon iNf-'Hi\(;ii< i .as Q kdknampias MüMcipAi.jr.s

Personas.. .......................................................................
Tranvías........................ .....................................................
AiitmiiiWiles de todas clases . ........................... ........
Bicicletas y inotocidetas...............................................
C arros.................................................................................
Dtd Jii/gado de anardia................................................

T o I AI, CKNtíHA!............. ........................ d

099
20

2.57
164
200

10
184

SANIDAD
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

de.sumeii de los asuntos despachados por este Negociado 
durante ei mes de ta fecha ___________

Intorines sobre licencias de niqnilar fincas de nueva coiis- 
Irnccii'iii, mnpliadas o reformnda».

Idem sobre saiieaiiiiento de fincas,.

INFOIIMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIOUIRNTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS;

Abncerias, comestibles, fiambres, paaaderias, pástele-
lilis, etc..................

Miiuiceiies de cristal ^
Idem de papel y objetos de escritorio.
Idem tie trapos..............  ............................... .......... ,...............
AliiniTíuterías, caeros y pieles, curtidos, zapaterías, etc...
AUpiiler de bicicletas........................ .........................................
Artíciikis de limpieza, caclitirrerias, etc.................................
Aves y caza, huevos, etc..................................................L '' '
Bares, cafés, cervecerias, refrescos, sidrerías, taber­

nas, e tc ................................ ........................................
, Blsiiicrius, peí fiiiiierias, qiiincallenas, e tc ...........................

(láiiiiinis frif^oríficus....................................................
Cumisurtns, mercerías, ropas tiecbas, sastrerías, teji­

dos, e tc ..................................... - ................ ,----- . . . . . . . . . .
Cnniicerlns, casquerías, jamouerias, saldiiclienas, e tc .. . ■
Carros de laniio y de transporte..............................................
Cliaicns y consultorios................................................................
Compraventa uierciiulil ............................................................
llepósilos cerrados.................................; ...................................

Sama y sty¡ue...........................................

Suma anterior.........................................
Establecimientos de enseñanza................................................
Establos y lecherías....................................................................
Fábricas y talleres......................... .............................................
Ferreterías y maquinaria industrial . ■ ..............................
Freidurías de gallineias, e t c ....................................................
Fruterías, verdulerías, e tc ..........................................; ............
Gabinetes de manicuras y pedíenras, peUiquenas y salo­

nes de peinar señoras, etc......................................................
Hospederías..................................................................................
instruinentoa de música...... .......................................................
Joyerías..............  .........................................................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos-----
Librerías.........................................................................................
Limpiabotas.............................
Materiales de construcción ,.
Muebles.....................................
Neumáticos.........................
Oficinas.
Pescaderías....................................... ..............
Tiiitorertas.......................................................

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspeccitín .
Expedientes ingresados......................... ........................
Idem de salido.....  ..........................................................
Ficlias formalizadas y clasificadas en el Negociado 
Indices.
Minutas ,

39

77

34
1
1
1
«
1

10
5

33
5

22 
13 

'  3 
11 
4 
.1

336
295 
5S0 
51Ü 
450 
26(1 
510

2.635
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Hojas padrón repartidas.................................................. ..........
iíecíbos devueltos por los Guardias de las botas padrón..
lio i as padrón recibí das y revisadas.......................................
Idem de morbiniortalidacl anotadas.........................................
Carpetas hedías y ordenadas...................... .............................
Idem clasificadas............... '..........................................................
Ilemindas comprobadas.....................................................  ■ ■
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.....................................  ■ ■ ........................................_

329 
.323
330 
500 
325 
350 
143

143

TOTAL GENERAL

2.445
5.493

Madrid. 30 de abril de 1932.—El Jefe técnico del Negociado de 
Sanidad, Dr. Julio Ortega.

BENEFICENCIA
DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de ta labor reaíisada durante el mes 
de abrí! de ¡932

De. línigómez,—Consulta de selección y rayos X ........
» Villegas Gallifíi. -Idem de adultos {sección A )... ■
» Carrasco liiis,—Idem id. (sección B).........................
» Duque Satiipayo —Idem de niños..............................
» García Vicente.—Idem de laringología.....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica

T otai. oe consultas................
Y 1 líadiografíaa...
...................... { Radioscopias.

Culi-reacciones.

113
413

Inyecciones...
( Hipodérmicas.. 

■] intratraqueales.
( Intravenosas.. .
I Pneumotórax , . ' 
t Freiiicectomías,

Operaciones......... Lariiigológicas.
i H uesos y arti- 
1 cidaciones...

Análisis de espatos...............................
Reacciones esjieciales: Vacuna..........
Lavados pulmonares.. . .......................
Correspondencia recibida...................
Idem enviada...........................................

309 ) 
393 [ 
412 ) 
149 j 

10 / 
80

10 ■

Número
de

en termos

690
369
456
458
476

64
2.513

526 -
230

. 1.114

T otal oe servícío s.

249

7
108
69

4
64

4.884

157
Madrid, 30 de abril de 1932.-EI Director, /osé Codina.

^untamiento de
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Enfermedades de declaración oblig-atoria reg^ístradas en el mes de la fecha,
clasiñcadas por distritos

C IS IS IT O S
ritlft

tH e llis
VlrnAli

Vwlculi 
f  T&rlololdg

Diiiuptis Biesilstiil fot ferln»
C lfu rU

7
Otip) DtpdOBllt

FifillGl:
bhatii

Tntitca-
!»i>

pclmggil
TOTAL

Centro...................................... 2 s 4 1 • 3 13

Hospicio.................................. ■ 3 1 ‘A 2 > & 17
CItMiiiberi................................ 8 ÍI 11 4 2 1 g 41

Biiennvlnl«........ .................... 7 3 0 • 3 1 13 43

CoiiKreso...........................  ., 5 3 3 7 1 G 9 33

Hospltiil....................... ........... 3 0 3 4 1 B 33

incltms.................................... i ü 7 10 * 11 28

t.Htlmi...................................... 3 0 3 1 2 7 24

pHlncio..................................... 2 G 12 3 3 5 29

Uiilversldfid............................. 4 13 to 1 3 9 45

Torsi.................. 33 DO G3 33 1 22 2 82 308

Además de los consignados se ha tenido conociinieiito de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican; erisipela, 14; tieiimonía y broncoiieumoiiía, 3; 
pleuritis, 1; meningitis, 4; fiebre de Malta, 1; fiebre colibaci- 
lar, 1, y diagnósticos varios, 2Ü.

Por 1.000 habitantes

D I S T E I T O S
PQf tD¿lS 

l i i  flitf«rmtdád«t

P s t  r i i l e t l a  

y v i i k l o H t
Pot M TS np li l l

C e n t r o ........................................................ 9 .31 0 , 1 0 0 , 0 8

M i i H p i c i o ............................. .................... 0 .31 0 , 0 3 0 , 0 2

C l i t i m h e r l ............... .................................. 9 , 4 0 0 . 0 9 0 , ! 1

H i i c m i v l s t n ............................................. 0 , 3 9 0 , 0 3 0 , 0 8

* .............. w  « 0,41 o , c e ■ 0 , 0 1

l I o H p i t n l ..................................................... 0 , 3 9 0 , 0 7 0 , 0 6

I n d u K H ........................................................ 0 , 3 4 0 , 1 0 Ü.OS

I . i i t i n n .......................................................... 0 , 2 3 0 , 0 7 0 , 0 3

P n l n d o ....................................................... 0 . 4 0 0 , 0 8 0 , 1 7

U n l v e r H l i l i i i l .  ........................................ 0 , 4 4 0 , 1 5 0 , 1 0

0 , 3 7 0 , 0 8 0 , 0 8

En los estados anteriores aparecen las cifras de morbilidad 
por las enfermedades de declaración obligatoria y los coefi­
cientes por LÜOO liabitaiites del conjunto de todas ellas y de 
la varicela y varioioide y sarampión, que han sido las de ma­
yor mímero de casos.

Comparando las cifras del primero de los mencionados 
estados con las del mes anterior, no se aprecia diferencia por 
lo que hace al total de las enfermedades y sí únicamente lige­
ras variantes en la distribución.

Por el examen de los coeficientes que figuran en e! segun­
do de dichos estados se aprecia, por lo que hace a todas las 
enfermedades infecciosas reunidas, que los distritos que le 
presentan mayor son Chaniberf, Buenavista, Congreso, Hos­
pital, Palacio y Universidad, que son los que superan la media.

Por varicela y varioioide, ios distritos que presentan coefi­
ciente superior a la media son Centro, Chamberí, Inclusa 
y Universidad.

Y por .sarampión sobrepasan la media Chamberí, Inclusa, 
Palacio y Universidad,

Madrid, 4 de enero de 1932.~H1 Director de los Servicios 
Sanitarios, Dr. C ésa r  C hicote.

CEMENTERIOS

Inliiimni'iftiws tieiificados desde el 7 a l  / . í  de m ayo de 1932 y en periodo del quinquenio anieríor

C E M E N T E R I O  M

Muiiii'ijiales......................................................................................
Sun JuMto.......................-■...............................................
Sun Loretiio...............................................................................
Simla Marfa....................................................................
San Isklm.......................................................................
Crlpta de ln iglesin de Niiestra Seilora de In Alnmdena. 
Idem de la idem de Niiestra Seilora de In Coiicepcidn ..

Petos iiihmmidoH en los iiiunidpules.

I N H U M A C I O N E S

19 3 2 19 3 1 193 0 ) 929 192 8 1927

272 283 209 220 298 323
5 4 1 12 4 6
9 9 8 7 8 5
1 2 3 6 2 4
4 .3 f) 3 1 2

» T ■ »

1 » 19 » » »

291 3C1 226 248 313 340

35 30 20 . ,30 30 24

A K T E S G R A F I C A S M U N I C I P A !. E S

Ayuntamiento de Madrid



Supternsnlo al "Bgletln del AyuntamientQ de Madrid", núm. I84S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
18 de mayo de 1932

La actividad en los Mercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de íocacióii en este Mercado, en el mes de abril de 1932, comparada con la misma 
del ano anterior;

A Ñ O 19 3 2 A Ñ O 1 9 3  1 DIFERENCIA EN MÁS
ESPECIES

Número de bultos
Recaudación

Pesetas
NtiTiicro de bultos

Recaudación

Pesetas

A ño 19.32 
Pesetas

Año 1931 

Pesetas

Frutas .................................................................................................................... 46.748 
53.448 
33.157 

3,422

14.024,40
13.362
fi ouo os

11.475,30 
10.970„50 

1.157,25 
3.49-!

2.,o49,IO
2.391,50
7.132

Verduras........................................ 0 0  •
Patatas.......................................... J>

Cajas.......................................... 3.422 iJ I HHO J» 73

T otales................... 136.775 39^097,65 90.260 27.101,05 11.996,60

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado, en el mes de abril de 1932, comparada con la misma 
del aflo anterior:

ESPECIES

Aves......... .................
Pavos............................
Patos...........................
Conejos......................
Liebres.........................
Perdices.......................
Pichones......................
Pescado, cajas..........
Huevos, ídem........ ..,

T otales

A N O  1932

Unidades

109.207 
1 .0fi4 

303 
1.039

B
B
828

65.044
6.806

Recaudación

P esetas

5.460,35
263,50

30,30
51,95

»
41,40

48.783
3.403

58.033,50

A N O  1831

Unidades

85.390
994
209
349

»
1.193

62.715
5,301

Recaudación

Pesetas

4.269,50
248,50

20,90
17,45
»

59,65 
47.036,25 

2 650,50

54.302,75

DIFERENCIA EN MÁS

Año 1932 

Pesetas

1.190,85
15
9,40

34,50

1.746,75 
752,50

3.730,75

A ño J931 

Pesetas

Ayuntam iento . de Madrid
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La exportación de nuestros aceitesde oliva
LAS nr^L AÑO 1031

Ourante el ailro anterior se exportaron a los países que se 
indican las cantidades de aceite de oliv¿ que se expresan a 
continuación, en kiloEramos netos: ___________

d b s t in o s

Alemania...........
Argentina..........
Bélgica............
Botivin...............
Brasil...................
Caiiadó..............
Colombia...........
Cuba.................
Cliüe.................
Dinamarni.. ■ ■ 
Kstiidos Unidos.
Bscocia........
Francia........
Filipinas. . ■ ■
G re d a ..........
Gibraltar—
Italia............
Holanda . ■ ■ 
InE lalcrrn..
Japón..........^Marniecos E . • • Marniecüs E .
Méjico............
Nicaragua—N oruega..........
Fernando P o o ..
Panunul..............
Peni.................
Portugal . . . -----
Puerto Rico-----
Pueril) Mauricio 
P. 1. Americanas 
San C a rlo s ..,..
Servia................
Suecia................
Téiiger...............
Uruguay............
Vene?.uela........
Cíiniiriaa........
Ceuta................
Melilln..............
Yagoealavia.. •
Cliina...............
B ata..................
Qiiateaiaia. . . .

T otm.ks. ..

EtlVtlflCB EnvaseH
p c í ju e ñ o 8 ;ííT  H ri d e s

163.051 426.910
12.846.653 1,667 8ftl

29.891 104.531

656.743 24.616
21.17.3 1 16.22,5

t.4t)8 »
4 911.697 124.980

361.F27I 193.6Ü9
.54.0.36 12 ,321

1.091 .toil 9 6231.022

13.663 : 4.044.863
125 3.14 j 108.212

81.162! iœ,699
.52..396 28,810.773

4.669 125.515
1 OI. 629 2.659.062

18.610 ,3.7.34
83.789 276.607
27.566 456,740

.300.0.32 105-U50
» J>

424 9Ü5,.584
'27.823 4.620

870.377 26.694
4,2 ,5 1,899

25.588 1.S41.066
335.813 )>

» »
■■

y VI
1.3.611 3 Ï.599
39.480 ■203,618

3,620.388 167.701
119.6.39 1 100

TOTAL

.■Í89.t)61

n ifere tid tia  
cnri el flftü 1ÎÏ30

Los principales países importadores, por el orden que se 
indica, fueron los que siguen: Italia, Estados Unidos, Argenti­

na, Inglaterra, Filipinas y Uruguay.
Comparada esta exportación con la verificada en igual mes

de 1931, arroja las siguientes diferencias:

AÑO 1031KuvaBe3 
peí) lie flus

¡<gs.

Knvasea ){ra n des
Kgs.

+

191.492 —
»

681 •3')3 
37.398 

1.498 
5.006.677 

536.736 
67..Ì57 

13.720.624

958.907 
176.764 
27.909 

4.018 
415 

t .052 
»

4.058.526
23,3.546

»
241.861 

28.863.169 
1,30 184 

2.760.691 
22..344 

,360, .396 
484.306 
405.082 

»
906.0as

32.443
897.071

6.154
1,866.454

335.843
»
»
»

44,210 
243.098 

3.788.089 
120.7.39 

1.317U9ÍÍ 
612,618 
343.976 

4,018 
415 

l .052
A

t

+

+

¡ +

30 204.674 53.304.455 83.509.029

1.090 
5.268.299 

19.989 
825 

1.145.242 
15.684 

1.052 
1.674.913 

65.507 
63.6,55 

3,004.069 
24,643 

127.5Ü2 
53..316 

159 
,37.800 

13.623.412 
75.867 

694.981 
. 22,.3'44 

128 321 
432.625 
357.071 

109 
793.226 

200 
440.759 

12.419 
5.655.539 

181.194 
10.424 
21.121 

284 
5,744 

10.505 
33.112 

4.122.0'5 
65.228 

827.352 
71.961 
79,968 

4.018 
415 

1,052 
260

3.026.634 2.908.227 
5.931.911

A Ñ O 1032

Envases
pequeños

Envases
grandes

Kgs. Kgs. I

1 .910.398 4.324 538

6.234.936

diferencia  de 1032

En menos: 6n más;
E. pequeños E. grandes

Kgs.

1,116.28b | 1.416.311 
+  300.025

Es interesante conocer qué relación guarda la exportación 
con la producción. Los dalos que siguen la determinan para 

los atlos de 1Ü29-30 y 1930-.31: ____ ^

AÑüS
Prudiicclón

, E n v iises  
Kgs. |pc4imi'"s

EX FORT ACIÓN

1929- 30.1160.088.50:140.490.037
1930- 31.114,94Ü.80ül3O.204,67 4

Envases
grandes

45 940.16886.430.20.5 o.ioi o.aojio.'Jti
33.304..355j33.5a).02^j26.27l46.37j72,H5

tanto ko» Cl, NT« 
lïXPOUTADO

ñCMtJ 5
o 2 «
* c £

6,131 6,96| 13,09

LA DEL MES DE FEBRERO ÚLTI.UO 

En este mes uuestia exportación de aceite ascendió a 
1 9K).,39S kilogramos en envases pequeños y 4.324.538 en 
íiivases grandes. En total, 8.234.93(} kilogramos netos.

La cooperación agraria en Italia
( c o n t in u a c ió n ) *

No menores dificultades presenta para las o f/U tam e  
co lle iíiv e  el procurarse la tierra de labor. La mayor parte de 
las veces la han obtenido de los particulares, y, en los últimos 
años, de los patrimonios de Obras Pías, La tey de 4 de agosto 
de 1918, número 1.218, disciplinaba ya la concesión de terre­
nos de dominio a las Cooperativas, la cual ley facultaba a las 
administraciones de las provincias, de los Municipios y de las 
¡nstitiidones públicas de beneficencia, para conceder en arrien­
do, previa autorización del Prefecto, los terrenos de su pro­
piedad a Cooperativas agrícolas, mediante contratos privados; 
y cuando dichas administraciones tomaban el acuerdo de adop­
tar el sistema de subasta pública, eran preferidas las Coope­
rativas en paridad de oferta. Indudablemente, tales disposi­
ciones favorecieron en algunas provincias los acuerdos para la 
cesión de tierras entre entidades públicas y las í i f f i í t a m e  
coH etüue. Pero las posibilidades que actualmente disfrutan, 
en todos los sentidos, son grandes y se deben a! proyecto de 
bonificación integral del territorio nacional anterioniieiite men­
cionado; se tiene el propósito de encargar la ejecución de la 
bonificación, eii sentido estricto, a las Cooperativas de traba­
jo, y arrendar después, como a las otras entidades, a las affit­
tan ze co llettiv e  la labor de las tierras bonificadas.

Por último, otra cuestión de importancia capital para esta 
clase de Cooperativas es la de la asistencia técnica y admi- 
uistrativa. Para conducir racionalmente los predios, es indis­
pensable la obra de un Director técnico y de un Secretario 
contable que ponga de relieve la situación de la Empresa y la 
dé facilidades para sacar el máximo provedio de las condicio­

nes de la hacienda en el mercado. .
Ahora bien, las Cooperativas no siempre están en condi­

ciones de crear organismos técnicos y administrativos apro­
piados, que representan un gasto superior a su importancia. 
Aqui nace la necesidad de reunir a las Cooperativas de cada 
provincia en grupos para proveer en común a los servicios 
técnicos y administrativos que, aisladamente, las Asociaciones 
no podrían sostener. Esta exigencia ha hecho surgir varias 
Federaciones y Uniones provinciales, y, en 1930, una Federa­
zione Nazionale delle Cooperative di Lavoratori Agricoli 
(Roma), que agrupa tanto a las Cooperativas, cuya finalidad 
es la conducción de los terrenos en arriendo o en propiedad, 
como las que ejecutan las labores agrícolas o de movimiento
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de tierras. Están adheridas a la Federazione más de 400 C o­
operativas del género.

Al final de 1928 existía, segiín una indagación del Ente 
Nazionale della Coopcrazione (1), 814 Cooperativas agrícolas 
de labradores, distribuidas de la siguiente forma: Lombar­
dia, 124; Emilia, /3 ; Sicilia, 34; Véneto, 24; Umbria y La­
cio, 23; Fiamonte, 12; Campania, 10; Toscana, 9; Venecia 
Giulia, 3; Pullas, 2. Reunían en total 46.724 socios; el capital 
social y las reservas ascendían a 36.282.097 liras y el del ga­
nado a 37.211.090; los inmuebles, las máquinas y el utillaje 
representaban un valor de 41.128.315 liras; cultivaban una su* 
perfide en propiedad de 63.674 hectáreas y en arriendo 178,938. 
El canon anual del terreno en arriendo asceiidía a 2.961.220 li­
ras, y el valor dé adquisición de los terrenos en propiedad 
a 62,487.868 liras. Ei valor de la producción total anual 
en 192/ alcanzó a 133.198,937 liras. Los créditos obtenidos 
de la Banca Nazioiiide del Lavoro alcanzaron, en 1928, la 
suma de 30.993.672 liras; lo.s obtenidos de otros Bancos, 
25.880.749 liras.

Una de las manifestaciones más amplias y orgátiicas de 
esta forma de cooperación en Italia ha tenido lugar en la Enii- 
lia, y, especialmente, en i a provincia de Rave na, cuyo origen 
filé buscar una solución a! problema de la desocupación agrí­
cola, determinada por el excesivo núiiieto de braceros y no 
atenuada por la emigración. En esta provincia, el movimiento 
se agrupó en la Federazione delle Cooperative di Ravenna, a 
la que adherían, en 31 de diciembre de 1929, 20 Sociedades, 
que llevaban 3.790 liectáreas en propiedad y 5.317 en arrien­
do, o sea un total de más de 9,000 hectáreas. Es interesante 
reflejar ia situación patrimonial global de dichas Cooperativas:

ACTI VO L i r a s

22liuimebies rústicos....................................................
Idem urbanos..........................................................................
Ganado........................................................................... .. ¿
Máquinas, utillaje y otros aperos............................  3
Existencias eii almacén...............................................
Gastos anticipados......... .. ............................. q[
Cooperativas federadas, cuenta corriente..........  ! 1
Administraciones arrendantes................................... 2
.Actividades diversas....................................................  4

.232
920
767
679
916.
942.
749
275
544

,279,86
.020 55
.214
361 ,.30
924,32
617,74
361.01
166.37
606.38

Pérdidas...
59.027.551,53

10.550,39

T otal. 59.038.101,92

P A S I V O
Préstamos pasivos............................... í ......................  ¡ i .490.346,07
btectos pasivos............................................................. 15.066.100
Instituciones de crédito, cuenta corriente..............  2,425.2.55,62
Federazúme Cooperativa— .................................. . 11 3| [ 44S 19
Otros pasivos varios.................................................  6.920.589!57
Acreedores varios.................................. .a 707 0«  7ñ
Capitai social.............................................................. S t S
“Reservas..........................................................................  2.749 661,43

Utilidades..........
58.679.374,8.5

358.749,07

T otal, 59.038.123,92

De estos datos se deduce que el patrimonio neto total de 
las Cooperativas de la provincia asciende a 8 .016 .6 )0 ,32  liras, 
así integradas:

(1) Efi/clertsa üel maoimento cooperativo italiano aderente alt’Ente Na­
tionale delia C aoperatione, Roma, novembre 192$-VII.

Capital social................................................................  4.918.750,21
roñaos de reserva............................................. .......... 2.749.661 43
Utilidades netas dei ejercicio 1929.......................... .34S.19S,*68

T o t a l ...........................................  8.016.610,32

A este patrimonio neto debe añadirse la gran reserva cons­
tituida por el bajo valor asignado a la actividad, y muy espe­
cialmente a los terrenos que figuran en el balance por 
22.232.279 litas tiii total de 4.690 hectáreas, o sea a 4.740 li­
ras ia liectárea. «

La utilidad que obtiene la Federación de las fincas que ges­
tiona directamente en propiedad (hectárea 3 .255) es de 
168.925 liras, no obstante las condiciones desfavorables dei 
ano con la baja de los precios y la sequía que comprometió la 
cosecha de forrajes.

Son dignos de conocerse los dalos relativos a las difereit- 
tes producciones. De trigo se han cultivado 2 .015 hectáreas, 
con un producto de 45.789 quintales, equivalente a una media 
de más de 22 quintales por hectárea, la prodticción más alta 
de la proviiida. La cosecha de remolacha, disminuida a causa 
de ia sequía, alcanzó a 297.033 quintales en una superficie de 
1,242 hectáreas, con una media de 239 quintales por liectárea,

La reducción fué compensada sólo en parte por la elevada 
tenencia de aztícar; se obtuvieron 5.357,898 grados polarimé- 
tricos que, liquidados a razón de 0,75 por grado, dan 
4.018.423 liras, con una media de 3.235 liras por hectárea. 
También es importante el cultivo del tomate, cuya producción 
alcanza a 26.000 quintales en 110 liectáreas de terreno cnl- 
■tivado.

No debemos silenciar—para liacer más patente la natura­
leza de estas Sociedades— la actividad social desenvuelta. 
Bastará indicar que la Federación en 1929 ha reconstituido la 
cuenta del trabajo de todos los socios con derecho a inscrip­
ción en la Cassa Nazionale per le Assiciirazioni Sodali y lia 
normalizado su estado de previsión, astmiiendo una inversión 
de cerca de medio millón de liras. De esta forma ha sido posi­
ble asignar iiiia pensión anual, a los sesenta y cinco años de 
edad, de 600 a 800 liras, a un miliur aproximadamente de 
obreros asociados y en general normalizar ¡a situación de to­
dos los socios de la Cooperativa de modo que en io sucesivo 
disfruten de una pensión de invalidez y vejez, sean asistidos 
en sus enfermedades igualmente que sus familias y estén pro­
tegidos contra los accidentes del trabajo. En la misma región, 
en la provincia de Reggío, funciona, desde 1889, la Coopera­
tiva Agrícola de Santa Vitoria, con más de 900 socios que 
llevan cerca de 865 hectáreas, de ellas 285 como rnedieros, 
225 en arriendo y el resto en propiedad. ‘

En Lombardia, en la provincia de Bérgamo, se ha estudia­
do recientemente, con respecto a las a f f í t ia m e  coU eltioe, 
asegurarlas una buena dirección técnica, mantener en los fun­
dos las mejores familias de colonos, agrupar racionalmente los 
ten-enos, eliminando e! sp ezE eitam en to  (parcelas aisladas), 
perjudicial a un buen sistema de cultivos, y que cada familia 
disponga de ima finca con la extensión necesaria para desen­
volverse con provecho. Un ejemplo típico nos lo ofrece la C o­
operativa agrícola de Calvenzano, que cuenta cuarenta y dos 
años de vida y posee 155 hectáreas en propiedad y 100 en 
arriendo. <

(C ontinuará.)

: n i d
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Helucíon p o r víabea t i f l  fabncado en los tahonas de cada d is tr ito  datante ¡as días í/ae se expresan

1) I H T  It I 1’ í) H

C en tro ....................... ..- . . .  r.
H ntpjcin .............................
ChuDiberl...........................
KuenrtvjtitH.w ................... .
Cone I cun......... .................
hlOBpÍt^l * *....... . , , . - r r

IncluHM... ............... .........
LuNdh.................................
P i l a d ..................................... .
linivenifdnrl......................

I) I H T  K I ’I’ O S

............ .
H o s p k lii___
Cltm iiherl,. >» 
BiieiiHvlíitit. . 
(k m ^ re fii). . .
Ilonpltiil___
It id iifm .........
Lntliifi..........
PwiMdo.........
[IntverNldtirl.

'l'OTAt

D« riu llji

i.m
B.saí
I8.BSM 
l8.T-tO 
It « 5
8.ñ(»a

14 ÍHU 
aO.i'ií 
M.SÜU

132 315

\iÍA ñ d í a  0 D ía  7

Da D« Hof Da le ja Da Et n«T D« lu je De UndlU D # f 101 D« la ) i

Kiro» KILOS KII.OM Kll Oti hILUb KILO» KILOS KILOS KILOS

\A20 040 1.410 1.490 94Ü 1 440 (.150 960 1.430
14.170 3.ri0G 3 760 14.145 3.064 ■ 3 745 14 166 3.010 3.750
18 693 3 26:') 5 240 18,392 3*154 5.384 18.475 3.207 5.627
18 305 4 OOO 18.700 18.850 3.900 18 700 18.700 3 970 18.&50
lü 402 2.110 ,5.2(B 11.400 9 119 5 307 11.401 2.103 *^210
8.439 2 034 t 321 8701 2,497 4,598 ■ 8 670 2.373 4607

¡5.41B 4 095 2.0Ü5 15 395 i 015 2.080 15 380 3.995 £í*090
30-212 3 006 1.014 20 081 3.190 1.130 20.IG6 3.164 4,094
14.000 I.IOC 5200 14 800 1.400 5.600 14,080 1.700 5 SCO

* 24.500 9.380 '34.610 9.K9 * 24 500 9.39U

122 310 46.028 rfl325 193.317 48887 60.919 123.391 49.077 60618

utA  H IlÍA  11 DÍA ia DÍA U

E t f]« t Ba luj e Ct íin lllt De tU^ Da luj o D« fiallia De flor E i Da frUsUl« De flor De 1 uj  c

Kll.Ob KILUt» Htruu KILOb KILO» Hll.Üft Hll US K|i os Ktt.Uh

»30 1.420 ' 435 IHO 1 405 1.420 935 ; 400 1 425 990 1.420
2.B8fl S&IO I3.0WI 2.9H0 2.980 14 115 3.004 2.850 13 985 3.108 2.180
33C5 5.4W2 18 854 3.ffi0 5 45» I8.7B0 3.091 5.602 18.730 3 790 5.653
3 885 I8.B.50 18.700 3 880 18 655 18 790 3900 18 7X1 18700 3 900 18.730
2 .110 5 2 !! 11 403 2 112 5.209 11 400 9 113 5 208 11 4I2 •i lio 5.207
3.05S 4 7P0 8.306 2. 87 4.871 8 001 2,375 4,798 8 815 9,918 4.394
3.9SS 3.085 14 035 3 070 2.065 14 955 3.060 2 050 14.950 3 950 2.045
3336 4 278 20-Í42 3.148 4.170 20,180 3.212 4 215 20 211 3.177 4.181
1.300 4800 14.306 I.I5C 4 200 14.300 1 OOO 5 too 14.500 1.300 4.900

34.400 í)3i)4 * 34.512 9.400 24 500 9.402 » 24 501 9 390

4LI.I.33 .^.ooe 122 154 48.488 58.405 199 857 48 690 59430 122.747 48,790 58.030

M K:IC0A I>0 l>Hi Ij A OK3 A13A
KeiaciiUi de previos de artu nlos de consunto durante ¡os días que se exmesun

ICSPlOÍHKH

Friilntí

Acerolnti, kilo îrtiim) . . . .
Albiirkoqiiea, ídem........
Alhfirlcoqm;« df lii lleint,

ídem ................................
Ratíitiia, Idem...................
Eírevas, Idem.....................
Cemiicstie de Cliile, Idem
Caatíiilas, Idem.............
Cerezas, Idem...............
Grtiiiadíia, Idem...........
Ctrtiiiiidas de la t ie ­

rra, Idem.........................
Hijíos, ídem.......................
Higos cliamboa, Ídem___
IJmoiieH, seni...................
Mamlariiiíis, tiento . . . . .  
Manzanas, Itllognitno.... 
Manzanas de Cliile, ídem 
Manzanas de Aastralla,

Idem.................................
Manzanas de la tierra, fd. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas mtgiielas, Idem 
Manzaaas reineta. Idem 
Melocotones de la tierra,

Idem............................. '
Melones de Levante, Idem 
Melones de la tierra, Idem
Membrillos, Idem..........
Naranjas, ciento............
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.....................
Naranjas de Oriliuelu, id. 
Nísperos, kilogramo...

S , E  C  I  O  S

DÍk 6 [>ÍH 6
t̂ UHdt.KK

Dih 7 
POAfttKS

Din & Dia 9 
PtiuetHB

Día 10 
PüKetati

Día 11 
Fdaetas

J» ft' ft f ft ñ

» ft # ft ft ■ ft ft

> » ft t ’ 2 ,50 1,50 1,75
ft ft ft ft ft ft ft
ft ft ft t t » ft
ft ft ft ft ft ft »
ft ft i ft ft ft ft ft
y> ft ■ 2 Q 4 f 2 ,5 0  a 3 ,50 2 a 2 ,50 1,75 a 2,75
ft ft ft ft ft ft

t ft ft jf ft a

ft ft ft » ft ft ft
t ft > ft ft ft ft

35  a 45 32  a 45 35  « 45 > 32  a 45 25  a 45 30  a 40
ft ft ft ft ft ‘ » ft
ft ft ft ft ft ft ft

2 ,2 5  a 3 2 ,2 5  a 3 2 ,2 5  a 3 4 2 ,25  a 3 2 ,2 5  a 2 ,50 2 a 2,70
*4 ft ft e ft ft ft

0 ,8 0  a t,80 0 ,7 5  a 2 0 ,7 5  a .2 t 0 ,7 0  a 1.90 0 ,7 5  a 1,90 0 ,8 0  a 1,90
1 a 2 ,F0 1 a 2 .50 1 a 2,.50 ft 1 s 2 ,50 f a 2 ,5 0 ft
1.30 a 1,90 1,30 a 2,15 1,30 a 2 ,10 ft 1,30 a 2 1,33 B 2 1,30 a 2
1,50  a 2 ,50 ¡,4 0  a 3 1,50 a 3 ••Ä 1,1 0 a 3 1,25 a 3 1,10 a 3

ft ft ft ■ f ft ft ft
ft ft ft ft ft ft ft

ft ' » ¥ ft ft ft
» ft ’Í ft ft ft ft

3 a 12 4 a 12 4 a 12 ft 4  a 12 3  a 14 4  a 12
10 s 20 )0  a 22 !0  a 22 ft 10 a 23 10 a 24 10 a 24

8 .5 0  a 13 8  a' 12 8  a 12 » 8  a 12 9  a 12 8  a 13
4 a 35 4  a 35 4 a 30 ft 5 a 30 6  a 30 6  a 30
0 ,9 0  a 1,40 0 ,8 0  a 1,10 0 ,70  a 1 ft 0 ,75  a 0 ,90 0 ,6 0  a ! ‘ 1 0 ,5 0  a 1,50

Ayuntam iento ^e Madrid
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KSHKCnO!^

Peras, kilogramo.............
Peras de agua, idem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de tíoma, idem.,..
Peros Mingán, ídem........
Piñones, ídem .................
Uvas de Almería, barril.. 
UvasdeChelva,Jíilogramo 
Uvas de Jijona, ídem. . . .  
Uvas de la tierra, Idem..
Uvas moscatel, ídem___
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, mniiojo..........
Ajos, kilogramo..............
Alcadiofas de la tierra,

docena.............................
Apio, manojo.....................
Calabacines, d ocen a.... 
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo . . , .  
Cebollas nuevas, nialri

niimojus ...........  .
Cebolletas, ídem .............
Coliflor, doceiiíi.. . . . . . . .
Escuróla, Idem..................
Espárragos de jardín, ma­

nojo..................................
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos. Idem
Espinacas, ídem........  .
Guisantes de Levante, ki­

logramo ...........................
Habas, ídem.......................
Judias, ídem.......................
Lecimgas, docena............
Lombardas, (dem..............
Patatas blancas, kilogra­

mo .....................................
Patatas liolajuieBas, Idenr 
Patatas nuevas, Idem,.. .
Pepinos, ídem....................
PiiiiieníoB verdes, ídem..
Remolacha, mamijo.........
Repollo de Levente, kilo­

gramo ..............................
Repollo de Levante, de­

cena.. i .............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de !a tierra, kilo­

gramo .............................
Tirabeques, Idem..............
T o m ates de Canarias,

(dem.................................
Tomates de Levante, id,. 
Zanahorias, manojo........

-P  Í C  E  o  i  O  S

i J t l L  5

P t í b O t U b

I l Í R  tí 1 U I a  7 l > f n  6 J 1 Í H  0

t ’ U A U t t l b

1 > Í H  1 0 i > U  i :

» » » X » » X
» » : » * X X
» » i ^ > » X X
» > » » X »

1,25 a 2 1,25 a 2 j 1,25 a 2 t 1,25 a 2 1,25 a 1,90 1,30 a 1,90 '
* » 1 í t X

45 45 45 A 45 45 ' 45
» >i i ' » £Í X

A V « r. X X
» X » X u X

X » r X X X
A X È t X t

0,30 a 0,50 J,30 a 0,55 0,30 a 0,50 ■ 0,.10 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,500,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 t 0,.3ü a 0,50 0,30 a 0,45 0,25 a 0,45
0,45 a ! ,25 0,35,a 1,25 0,,35 a 1,25 e 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 n 1,25

» » » s X
1,40 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 H 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

A X X > A X
'Ò !» » e » » !■

0,45 a 0,55 » 0,50 a 0,55 X 0,45 a 0.55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,50
» N » ' /) » X

*  .

0,70 a 1 0,80 a 1 0,75 a 0,90 K 0,75 a 0,90 0,7,5 a 0,90 0,70 a 0,90
y> » » < X X
» » f » X X

0,00 a 0,80 0,70 a 1 0,65 n 0,90 r. 0,60 a 0,90 0,65 B 0,80 0,60 a 0,80
0,30 a 0,45 0,30 £1 0,45 0,30 a 0,40 '  « 0,30 a 0,40 0,25 a 0,45 0,30 a 0.40

È X) » 9 X *
0,20 a 0.30 0,20 a 0,30 0,25 a 0,50 i 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 .1!

0,30 a 0,50 0,30 a o,eo 0,45 a 0,65 0,35 a 0,,50 0,25 a 0,40 0,20 a 0,30
0,25 a 0,35 0,?5 a 0,35 0,25 a 0,35 « 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,300,80 a 0,85 » 0,80 a 0 90 i X 0,80 a 1,50 0,80 a o.a5
0,40 a 1,40 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,40 a 1.25 X 0,30 a 1,25

» » • X X

0,35 0,35 0,40 í 0,40 0,40 0,40
0,40 a 0,44 0,42 a 0,45 » » A X
0,52 a 0,55 0,52 a 0,55 0,55 a 0,57  ̂ » 0,52 a 0..57 0.50 a 0,54 0,50 a 0.52
0.80 a 0,85 0,75 0,00 a 0,7U » 0,65 a 0,70 0,65 ii 0,70 0,55 11 0,60

« X -  » 6 a 8 6 a 8 5 a 8 ■- r *0,70 e 1 Ü,70 a 1,25 0,80 a 1,25 i 0,70 e 1,25 0,70 a 1 0,70 a 1,25 1
è K) » t A X * X

A » 1 V 9 M » ' d
3,25 a 8 .1,50 B 8 3,25 a 8 » 3,25 a 8 3 fi 8 3 a 8

» » i f¡ » » »
J » » a X X X

1 ■ a 1,30 1,25 a 1,91 * ' í X X ■' ií á m

' ]  a 1,40 1 a 1,50 1,10a 1,75 * I.IO a 1,75 1,20 a 1,50 1,70 a 1,80
o , e o a 1 I a 1,50 Ü,9U a 1,50 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 11 1,25

M I h3 H C ! A 1 > 0  C K I S r i í A I L .  l> iid  A V K is s ,  I lU f c l lV O f s í  Y  O A  Z  A

Relación de precios de venta durante los dlus que se expresan

■R  H¡ O  X O s

EHPklCTKtí PlK 5 Jim 6 J}ÍH 7 . Díh 9 J> HÜ iJfH 10 DJii IL

Puftetit»

Aves
Gallos, uno......................... 6 a 7,50 6,50 a 7,50 6 8 7,50 » 6 a 7,50 6 a 7,50 6 ñ 7,50Gallinas, una..................... 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 X 4,50 a 6 4,50 a 6 4.50 a 6Patos, uno......................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 í 5 a 0 5 a 6 5 3 6
Pavipollos, ídem.............. X X X X > X
Pavos, ídem................... .. 8 a 15 8 a 15 8 a 15 » 3 a 15 3 a 15 8 a 15
Pollancos, ídem............... 6 tí 8 6 a 8 fí a 8 X G a 8 6 a 8 6 a 8Polios, ídem..................... 3 a 6 3 a 6 3 a 6 X 3 a 6 3 a 6 3 a 6

Ayuntamiento de . Ma r i d
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.P  R  £1 O  I  O  í

KHl'KfllK« F.)i» 5 \Uk 1 [ > u  s

ti» B ti t ft ■ PtibuLlLII f  «misLttit

C a z a

Cnrejo» caaeros, [)ur,, . . » » » »

CutialuH(leprimera. Idem * y> »

Conejea (le ae^iirida, Idem J» D) »

ConejoH (le tercern, (detii. » t 3>

Coiielo» de cuarta, Idem . « X) Sr >

PdloiMÍnos, cítenla ile 4.. ' t A A

Perdices, par . . . . .  .. J» fr » n

Ptcliotiea, (dc'iM................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,'¿5 1,75 a 2,25 «

M u a v O í
( E l  o N t t U J

De Aleiiiaiiia.................... 14 a [4,50 14 a 14,50 14 a 14,50
De Bdlfiica......................... 18 18 18 »

De CfiBtilla.......... ............ 18 a 17 16 a 17 16 a 17
De P(íi|)t().......... .............  - 12 a 13 12 a 13 12 a 13 i

De Praiicia........................ 17 17 17 ÌÌ

De naücia.., . . . . . 14 H 15 14 a 15 14 a 15 »
De Mamiecos................... 14,50 14,,50 14,50 »
De Miircid.......................... 17,50 17,50 17,50 #
De Tiirtinlii............ .. 1.5 a 1.5,.50 15 a 15,50 15 a 15,50 i
De cíítmiríiH: Att'lria . . A »
De ídem: Castilla............ » » X> »
De ídem: P-Ripto.. . . » » A
De (deni; Prancia........ )» » > * .
De Idem: .M nn iiecos. , . , «

Puacadoa
Aliiielas, kiloRraiiiii,. , 2 a 2,50 1,50 a 2,50 2,15 a 2,50 »
Am lioas, Idem................. r t »
Aiii'iiilas, ídem.................. » 2 a 2;25 A
Antillas, Idem.......... .. . pj » J? A
BuaiiROí', Idem.................. 2,1,5 a 2,25 2,10 a 2,25 2,50 »
Bonito, ídem...................... , » 2 a 3 2,50 a 3 A
Büipici ones, ,detn.. . 0,90 a 1 0,90 a 1,15 0,90 a 1 A
Brecas, ídem .................  . 0,55 a 0,90 1 a 1,25 0,80 a 1,10 })
Caltnimres, Idem 2,50 a 3 1,75 a 3,50 2,50 a 3,50 A
Caracol es. ídem.. . , t',60 a 1 0,80 a 1 0 .8 ' a 0.90 »
GiRtilaH, ídem.. ................. 1,40 a 2,50 1.50 a , 2 1,65 a 2,50 ■ í
CoiiRMo, (detii................... 1,60 a 2,25 1,75 a 2,50 !,75 a 2
Corvitni, Idŝ m . , . . . . t v> » yr
Cliiclmrro, ídem ,. . . 0,40 a 0,80 0,60 a 0,90 0,50 a 0.80
Ctiirtaa, ídem.................... « 0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 i
Denioiii's, ídetii.. . 1 » ŷ »
Oatlos, ídem ................. 2 a 2,25 1,50 a 2,25 1 „50 a 2,25 »
ümiil'iia, ld(nii . . .  . P-. A 2,50 8 5 A
Ciato, (deiu, . . . . . .  . 0,50 a 0,80 1 0,80 a 1
Lañáosla, mía. . .......... » » »
LaiiRosliiios, ItiloRramo.. 4..50 B 8,50 5 a 9 4,50 íi 10 A
i.eiiRiiados, ídem............. 2,7,5 a 7,50 2,50 a 8 »
Lnblmis, idem. . . .  . * » » A
Man lijo. Idem........  ,. * i,40 a 2,25 4
Mejillones, ídem.............. 0,40 a 0,80 0,50 a 0.80 0.40 r. 0,50 »
Morí 11/a. Idem.................. 2,7.5 a ,3,50 2.75 a 3,50 2,50 a 3,50 i
Mero, Idem . ............... V 3 3 A
Ostras, ídem..................... i' A A !»
Pnfeies, ídem. , ............... 2,15 a 2,25 1,75 a 2,50 2 a 2,75 »
Pmiehos, Idem, ............... 0.90 a 1,101 0 ,90a 1 0,75 a 0,90 »
PaiToeliu, ídem. . . . . » : 0,50 a 0,90 i
Percebes, Idem................. i 1 l ,50 B 2,10 » A
Pesetidillas, íileiii . . , 1,49 (1 1,6C 0,90 a 2,25 n,,50 a 2,25 »
Pee espada. Idem............. s » J>
PliiliisiiH, ítiem................... » l ^ 1,50 a 2,5C A
Quís(|uillas, Idmii.............. » i » 1»
líape. Idem......................... 2 a 3.25 2 8 2,.5(1 2,50 a 3 >
Baya, Idem......................... » 'ti V
Rodaballos, Idem............. » » yf
Salimbi, Idem.......... .......... 10 a 12 9,50 a 10 10 a 11 *
SaliMomdes, Idem............ 2 a 3 1,75 a 2,5C 2 a 3
Sardinas, Idem.................. 0..50 11 l,2r 0,99 a 1,25 0,80 a 1.2f »
Tnicbas, Idem................... » 7,50 e 9 » ^
Voladores, Idem............... 0,9(1 a l . K 0,75 H l.K 0,90 a 1E sca b a c b a aCBiirrin
De alan............................. 85 a m 75 a 85 75 a 85 »
De b e s u R o ........ .............. 90 (1 100 85 a 90 90 a ICO »
De bonito................................... » » K •a
De peseadillaa....................... » J» » »

2,2ñ

a 14,50

a 15

) ,25 a
»

1.75 a

0,90 a 
0,80 á 
1 ,7Ó H 
0,50 a
1 B
1,25 a

»
0,50 a 
0,50 a
1.75 a 
1,50 i
2 a 

»
8 a

1,90

1,2.5 a 
0,70 a 
2 a 
9 a 
2 a 
1,25 a 
9 a 
0,80 a

100
00

a lio  
a 70

1,75 a 2,25

a 14,50

a 15

1,75 a 2,25

a 14,50

15

2,15 a 2,50 2 a 2,50
■ » ■&

» »
» *

2,10 a 2,25 2 P. 2,60
» »

0,90 a 1,15 0,80 a 1,40
1 a 1,25 1 a 1,25
2,50 a 3,50 2,60 a 3,5(1
0,80 a 1,10 0,75 a 1,10
] a 3 2 a 2,75
2,50 a 3.25 1.50 a 2
2,50 A

0,50 a 1 0,50 a 0,80
A 0,50 a 0,75

»
1,75 a 2,40 1,50 a 2,25
2,50 a 5 2,50 a 5
0,80 a 1,10 0,50 a 1,10

» A

4,50 a 9,50 5,50 a 10
3,,50 a 7,50 2,50 a 7,50

n ■A

1,75 a 2 1,75 a 2,25
0,50 a 1 0,50 a 0.90
2,50 a 3,50 2,50 a 3,50
3 a 3,25 3 a 3,25

» A
! ,75 a 2 2 a 2,50
0,90 a 1,10 1,10 a 1,25
0,75 a 1 0,50 a 1
1,75 a 2.25 1,25 a 2,50
1,10 a 2,25 »

A
■ » A

»
2,10 a 2,25 2,25 a 3

» A
»

12 9 a l l
2,25 a 3 2,50 a 3,50
1,25 a 1,50 ] ,25 B 1,7n
8 a 9 »
0,90.a 1 0,90 a 1,10

75 a 85 75 a 90
90 a lOD 90 a ¡00

? A
------- --------- = :

A yuntam iento . de Madrid
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Relación de orecios de agata durante los dins cfue se expresan

RSPKCIBR

Aceite,. Miro.....................
Aceitunas, kilogranio. . ,
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ........ ..
Alcohol, litro...................
Algarrohiis, quintal m ..
Arroz, kilogramo........ ..
Avena, quintal ni............
Azúcar, Idlogramo........
Bacalao, ídem.......... ..
Carbones:

Cok, 40 Iti logramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos Idem .. 

Carnes frescas:
Carnero, kilogmiiio. 
Cerdo, lilein.. . . . . . .
Ternera, idem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, idem. 
Idem tercera, ídem..

 ̂ Carne.s saladas:
Chorizos, ídem........
jaindii, ídem............ ..
Tocino, ídem.......... ..

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo, ,
Harinas:

Centeno, í[lem..........
Maíz, ídem.................
Trigo ai detall, ídem 
Idem al por iiiaj'or

quintal m................
Huevos, docena.......... ..
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem.............. ..
Leche, litro.......................
Lenteias, kilogramo........
Leña, quintal ni...............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan: .

Candeal de flor, Idem 
Libreta, ñOO gram os..
Panecillo, pieza........ .
Idem francés, Idem... 
Idem de viena. Idem,. 
Ideniid. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Pataías7 dos Idem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo ,.
De Qruyére, ídem___
Mancliego, ídem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, Idem........

Sol, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
Eli aceite, lata.............

Tómales conserva, idem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

. H  E  Cí I  o  s

1.80 a 
1 a
1 .Tó a 

19 n
1,7ñ a 

42 a 
0,70 a 

■Ì0 a 
L45 a
2 a

,'i
4.80 a 
0,50 a

2,30 a 
1,40 a
3 a
4.80 
3,90 
2

1.50 n

0,50 a 
0„50 a 
0,05 a

57 a
1.50 a 
1 a 
1,20 o 
0,00 a 
1,10 a

15
0,45 a 
5 a

0,05 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0.00 
P a 
1 a 
0,00 a 
0,80 
0,40 a

2
0,25 a 
0,25 a 

52 a

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 (I 
1,45 a
2 a

5 5 5
5.8C 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5.80
0,6C 0,50 8 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

3,60 2,30 a 3,60 2,30 a 3,60 2„3C B 3,60
4,80 1,40 a 4.80 1,40 a 4,30 1,40 a -1,808 3 R 8 3 a 8 3 B 8

4,80 4.80 4,80
3,90 .1,90 3,90
2 2 2

!3 0 a 13 6 a 13 6 a 13
17 7 a 17 7 a 17 7 a 17

3 3 3
45 37 B 45 37 a 45 37 a 45
50 4! ■ a 50 41 a 50 41 a 50
2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40

0,65 0,50 a 0,a5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,6.5
1 0„50 a 1 0,50 a 1 ■ 0„50 a 11.20 0,65 a 1,20 0,H5 a 1,20 0,65 a 1,20

80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
3,60 1,50 ti 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,602 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.8CÍ0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30

15 15 15
0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,6010 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 9,65 0,65
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0.06

n 6 a 11 6 a 11 6 a 11
2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

0,80 0,80 0,80 1
0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

13 II a 13 11 a 13 11 a 13
12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

,36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2 2 2
4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
I 0,25 a ! 0,25 a 1 0,25 a 1

60 52 a 60 ,52 a 60 52 a 60

0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
O.fiS 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,10 a 0,65

[)ÍH »

HH

5
4.80 H 
0,50 a

2.30 a 
1,40 K 
3 li
4.80 
3,90 2

5.80 
0,60

3,00
4.80 
8

7 a 45
1 H 50
1,50 a 2,411

0,,50 a 0,05
0,50 !i 1
0,05 a I,20

57 a 
1.50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

0,60
10

0,(>5 
0..33 
0,10 
0,12 
n ,!2 
0,06
6 a l l
1 a 2
0,00 a 0,80 
0,80 
0,40 a 0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 6

1) a 13
II a 12
0,1.5 a 0,20 

.30 a .36

2
0,25 a 4
0,25 a 1

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65|

Oíd 10

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,45 11
2 a

5
4.80 n 
0,.50 a

2 ,30 a 
1,40 a
3 a
4.80 
3,90 2

5.80 
0,60

3,60
4.80 
8

a 4.5 
a 50

2,40

0,650,50 a 
0,50 II 
0,65 11 1,20

57 a 
l ,50a 
I a 
1,20 a
0,60 II
LIO a 

15
0,45 a 
5 8

0,60 
lO

0,65 
0„3.3 
0,l0 
0,l2 
0,¡2 
0,06 
6 a 
I a 
0.60 a 
0,80 
0,40 a 0,90

7 a 8 
S a lO 
4 a 6 

II a 13 
11 a 12 
0,15 8 0.20

30 a .362
0,25 a 4 
0,25 8 l 

52 a 80

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

! ,80 n 2,20
1 a 2,40
1.75 a 4 

19 a 24
1.75 a 4 

42 H 45
0.70 n 1,4U 

30 a .35 
1.45 a 2,20
2 n , 3

5
4,8011 5,80
0,50 a 0,60

2 30 a 
1,40 a
3 a 
4,80 
3,902

,3,60
4,80
S

a 45 
a .50' 
a 2,40

0,50 a
0 50 n 
0.65 a

57 a 
1.50 a
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a

15
0,45 a 
5 H

80
3,602
I.Hfi
0,80
1,30

0,60
10

0,65
0,,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l
1 a 2
0,60 n 0,80 
0,80
0,40 a 0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 0

11 a ¡3
11 a 12
0,15 a 0.20 

30 a 362
0,25 a 4
0,25 a !

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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Ntímeiti y peso de Uis reses sucrificadas durante los días que se expresan

D iA S
f L  £ ]  B  B n  r  X i < Gr E t Cvít O  S -
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Número y peso de tas terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan
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[)e reses [Je ItilOKraiiios De GmbLíIIh Oe la Montana De üalida De tierra De Asturias
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Precios por clases y promedios del lili ogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías
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